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NUEVO ESTABLECIMIENTO, 
o F U N D A M E N T O 

DE LA SANTA IGLESIA CATHEDRAL 

DE CARTAGENA, 
O I N S T R U M E N T O DE D I V I S I Ó N , E R E C C I Ó N , 
y aumento de Dignidades, Canongías, Radones, y Medias Raciones 

y diftribucion de femanas para la celebración de los 
Divinos Oficios: 

D I S P U E S T O , Y O R D E N A D O EN EL ANO DE tj^é. ''-^ 
por el llüftrirslmo Señor Don Diego de Rojas y Contreras, Cavalíeró 
del Orden de Calatrava , del Confejo de S. M. y fu Govcrnador en cl 

Real, y Supremo de Caftilla, y Obifpo de dicha Santa 
Iglefia, y Obiípado: 

CON PREVIO CONSENTIMIENTO DEL SEÑOR REY 

DON FERNANDO SEXTO, 
( Q J J E S A N T A G L O R Í A H A Y A ) 

D A D O EN EL ANO DÉ 1754. 

Y CON POSTERIOR APROBACIÓN DEL SEÑoR REY 

DON CARLOS TERCERO, 
(que Dios guarde lilüchós aííós) en el de tjéó, 

Y C O N F I R M A D O P O R É Ü L A A P O S T Ó L I C A , 
obtenida a folicitud de dicho Señor Rey D. CARLOS TERCERO , de la 
Santidad del Señor Clemente XIÜ. felizmente Reynahtes, en el citado 
año : A que fe figué otro Breve del mifmó Señor CÍeüíente XIII. ob
tenido a inftdncia del mismo Señof Rey , para íuprimlr las tres Medias 
Raciones nuevamente aumentadas, y concordar los Pléytos, que en di- j 
cho ínftrumentó de Divifion, y Bula de fu coníírniáeíon quedaron pen- \ 
dientes, íbbrc paga de íalarios de Muíícós 3 nominación de eftos, y de 

Sochantres, y íbbrántes de la Prebenda Préceptoria Unida perpetua
mente al Seminario del Señor S* Pultrencio* 

CON LAS LICENCIAS NECEsáARiAá. £n Madrid, en la Oficina de Antonio 
Sanz, Impreífer del Rey N. S. y Cú Conícjo. Año 1761. 
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NOS DON DIEGO DE ROXAS, 
y Contreras,Cavallero del Orden de Caktra-
va , por la gracia de Dios, y de la Santa Sede 
Apoílolica, Obifpo de Cartagena, del Con-
fejo de fu Mageftad, y fu Governador en el 
Real 5 y Supremo de Caftilla, &c. 

Econociendo nueftra obligación de íolicítar 
por todos los medios , que nos fean poC-
fibles , que en nueftra Santa Iglefia Cathe-
dral reípiandczca el mayor culto de Dios 
nueftro Señor en la celebración de los Di
vinos Oficios, y Horas Canónicas, con to
da la íolemnidad , que correíponde ai luí^ 
tre , y autoridad de dicha nueftra Santa 

Iglefia , y a lo pingue , y crecido de las Rentas de fu Mefa Ca
pitular, (ya que no pueda íer por nueftra parte con propor
ción d, la Infinita Mageftad del Seííor a quien íe dirige ) para 
quede efte modo fe excite mas la devoción de nueftro Pue
blo en la aísiftencia a los Divinos Oficios, y Horas Canóni
cas : Vimos , con gran confiífion , y fmgular complacencia 
nueftra, excitado nueftro Minifterio Paftoral, y Jurifdiccion 
Ordinaria , por la fingular inimitable piedad del Rey nuef 
tro Seíior ( que Dios guarde) en Papel, que recibimos del Se-
ííor Marqués del Campo de Villar , fií Secretario de Eftado , y 
del Defpaeho. Univerfal de Gracia , y Jufticia , fu fecha doce 
de Julio del año paííado de mil íetecientos cincuenta.y quil
tro , eícrito de orden de íu Mageftad , y de íu propio Real 
movimiento ••, cuyo tenor es el figuiente: „ Iluftrifsimo Señor. 
„ Se halla el Rey informado, de que al prefentc íe cornponc 
,y la Santa Iglefia de Cartagena de tan corto numero., de Prcr 

bendados, efpecialmente de Canónigos , y Racioneros, que 
el de los primeros es folo de fiete , incluios los quatro de 
ofido, y el de los fcgundos de ocho , y ha hecho fu Magef-

„ tad reflexión , fobre que entre tan pocos Individuos , no es 
„ pofsible haya en el Culto Divino la continua numeroía ajf-

fiftencia , que correfponde a un. Cabildo tan. diftinguido, 
A „ aísi 
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afsi por las circunftancias de los que le forman ,'como por la 
crecida Renta de fus Prebendas. 

Eftas confideraciones mueven a íu Mageílad a peníár 
(como en femejantes términos procede de juíHcia) en la di-
vífion , aumento, y erección de Prebendas , en beneficio del 
Culto Divino, y de la mifma Iglefia. Y como el tiempo 
mas oportuno para la praótica es el de las Vacantes, ha fuC-
pendido fu Mageftad la Provifion , que le toca, de la Ca-
nongía, y las dos Medias Raciones, que lo eftan, por íer ííi 
Real intención íe execute la expreíTada divifon , aumento, 
y erección de Prebendas *, y que en efta coníequcncia, dé 

5, V, S. I. por si todas las ordenes, y providencias neceííarias, 
que le competen , conforme a Derecho, y a lo diípuefto por 
el Santo Concilio , para que tengan fu debido efedo en las 
aduales Vacantes, manifertandolo afsi en nombre de fu Ma-

, geftad al Cabildo , reípedo de que , por lo que á sí toca, 
„ deíHe luego prefta íu Mageftad el confentimiento neceíía-
„ rio, cntcndiendoíe todo fin perjuicio de los a¿tuales Preben

dados. 
También deíea fu Mageftad haga V. S. I. lo mifmo , íi 

lo tuviere por jufto, con las Dignidades; y que para lo que 
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5, no alcanzaren las facultades de V. S. I. como Prelado de 
„ aquella Iglefia , y fean ncceííárias las de íu Santidad , las ío-

33 licite V. S. I. haciéndolo prefcnte,para que fe paífen los Ofi-
„ cios correfpondientes por medio de íus Miniftros en aque-
„ lia Corte , y eípera fu Mageftad del zclo de V. S. I. el mas 
„ pronto, y puntual cumplimiento •, y debiendo concurrir la 
,, Cámara al miíino importante fin con fus providencias, 
„ manda fu Mageftad, que V. S. I. lo haga prefence en ella 
„ para fu inteligencia. 
= „ Como íu Mageítad ha eftraííado el que las Dignidades, 
„ y Canónigos de aquella Iglcfia no hagan funciones de Al-
,, tar, tiene por conveniente el que fe íeñalen ahora los dias 
„ claficos, en que deban hacerlas íegun íus claícs, arrcglan-
„ doíe para ello , en cafo ncceflario , a la practica de la Iglefia 
^i Cathedral de Toledo , b de otra -, pues aunque la coftumbre 
„ de no íervir al Altar íino es los Medios P^acioneros, íe fun-
„ de en alguna antigua Conftitucion de aquella Iglefia, no 
„ fiendo la mas conducente al Culto Divino , fe debe folicitar 
„ el modo de acomodarle al eílilo de otras Iglcíi.as, aunque 

„fea 
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j , íea íeñalando, como aliciente, alguna propina a los que fir-
„ vieren al Altar. Dios guarde a V. S. I. muchos años, como 

deíeo, Buen-Retiro doce de Julio de mil íetecientos cin
cuenta y quatro. El Marqués del Campo de Villar. Seííor 
Obiípo de Cartagena. 

Y conforme á la referida Real Reíolucion , deíeando ía-
tisfacer á las obligaciones de nueilro Miniílerio , y concurrir 
á las piadofas Reales intenciones de fu Mageftad , en que tan
to íe intereíTa el Culto Divino, y mayor lullre de dicha nucltra 
Santa Iglefia, (deípues de haver hecho la debida reflexión íbbrc 
la gravedad del aíílimpto , y haver evacuado el aviío , que íc 
prevenía a nucitro Cabildo , y paíTado la noticia de lo rcííiel-
to por íu Mageftad a. la Real Cámara de Caílilla ) impidién
donos nueftra preciía auíencia executarlo por nueftra Períbna, 
dimos nueftra comiísion en forma al Licenciado Don Juan 
de Huemes , nueftro Proviíbr , Vicario General, y Governador 
de nueftro Obifpado , para que aceptando , como defde lue
go aceptábamos por nueftra parte el Real confentimiento^ 
que íu Mageftad fe firvio conceder con tanta liberalidad , co
mo Patrono que es de dicha nueftra Santa Iglefia, y anualmen
te Prefentador , y Nominador de fus Dignidades, Canongías, 
Raciones y y Medias Raciones en los meíes, y caíos en que an
tes del ultimo Concordato , hecho entre la Santa Sede , y el 
Rey nueilro Señor (que Dios guarde) eftaba reíervada íu Pro-
viíion a la Silla Apoftolica , oyendo en la forma que correí^ 
pondieíle a nueftros Venerables Hermanos los Señores Dean, 
y Cabildo de nueftra Santa Iglefia , recibicíle las juftificacio-
nes , é informaciones neceílarias íobre todo lo conducente 
al mas acertado cumplimiento de lo referido , íegun mas ex-
teníamente reíiilta del Deípacho de Comiísion , fu fecha fíete 
de Agofto de mil íetecientos cincuenta y quatro, a que nos 
remitimos. Y haviendolo puefto en execucion dicho Provííor, 
hizo con citación del Venerable Cabildo de dicha nueftra 
Santa Iglefia , las juftiíicaciones de Teftigos, y Inftrumentos, 
que tuvo por convenientes para nueftra inftrucciori ¡ y ha* 
viendo dado copia de todas a dichos Señores Dean yy Cabildo, 
por eftos en repetidos Pedimentos, que eftan en dichos Au
tos , fe manifeílo fu confentimiento , y eficaces defeos dirigí-' 
dos al mifmo fin, aunque en algunos de ellos reprefentando 
varias razones, que les parecieron convenientes;,-protcftandó 
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en todos fus efcritos, que Coló íe dirigían a la mas acercada 
execucion de los deíeos de íu Magcílad , y nucftros , fin que 
por ningún caíb fucile viílo oponerfe , ni contradecir en na
da de lo manifclbdo por fu Mageftad, ni a lo que refoIvieíTe-
nios íobre ello , antes si coadyubar , y conípirar al miíino fin. 
,y haviendo oído también íbbre los miíínos aíliimptos, y en 
íatisfaccion de las referidas dificultades, a nueílro Fifcal Ge
neral de la Curia Eclefiaftica , nos ha remitido los Autos : Y 
liaviendo tenido preícnte todo lo que reíulta de ellos , y lo 
que en Carta poítcrior , fu fecha veinte de Agoíto de mil fete-
cientos cincuenta y cinco , nos manifeílb el mifino Cabildo, 
ratificando íii confentimíento , y dcfcos, y repreícntando tam-, 
bien lo que confidcraba conveniente, pidiéndonos, que con ' 
cfta ocafion cortaíTemos varios pleytos , que les moleílaban, 
la qiíe hemos mandado poner con dichos Autos : Y havien
do tenido también preícntes otros muchos Documentos to
cantes a lo miírno, y íeíialadamcnte el fundamento , y Coníti-
tuciones de dicha nueílra Santa Igleíla , íu erección , y innova-
cioncsj que íc han hecho en clla_, el modo de repartiríe los fru
tos de la Meía Capitular, y reconocido reprefentaciones parti
culares , que íe nos han hecho por algunos Individuos de dicho 
Cabildo j y tomado otros varios informes, y dictámenes de».-
Sugetos fabios, y prudentes, y enterados de lo que rcfulta de 
las diligencias practicadas por nucílro Provifor , por no omitir 
coía alguna conducente para el acierto que deícamos en mate
ria tan grave., y en que íc intereífa principalmente , que Dios 
nueílro Señor íea férvido , y el culto, que le es tan debido, 
íea aumentado , y et honor de nueftra Santa Iglefia fea mas cf 
clarecido , a proporción de lo que la Providencia Divina íe ha 
férvido aumentar los Frutos de aquella Díocefis, y por confi-
guiente los de la Meía Capitular , para que el Cabildo florezca 
no íolamente en lo pingue de las Rentas de los Prebendados, 
fmo es en el numero de eftos, quedándoles fm embargo mas 
que doble Renta de la que gozan en las mas de las Cathcdrales 
de eílos Reynos, y cafi igual a la que disfrutan en las Metro
politanas mas pingues: 

Formamos un Plan , o Reglamento para la mas pron
ta divifion , aumento , y:creccion de Prebendas de dicha 
nueítra Santa Iglefia;, fui perjuicio , el mas leve, de los aduales 
Capitulares, ,y dimos xucma a fu Mageílad por medio de di-
u:¡ che 
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cho Señor Marques del Campo de Villar tenerle finalizado, 
y que juzgábamos muy oportuno, antes de formalizarle, paf-
íar al Cabildo una Copia , para que refolvieíTe con indivi
dual inteligencia de todas íus partes , íobre el coníentimien-
to, que tenía preftado en el aííumpto, o íobre el diícníb •> y íii 
Magettad fue férvido conformarfe con lo referido , previnien
do íe comunicaííe al Cabildo para íu inftruccíon , y que le 
hicieíTemos comprehender lo mucho que fe intereííaba íii 
Real, y religioío cuidado, en que íe evacuaííe cfte aílümpto, 
tan prontamente como convenía, y íe podía -, y aísi lo hicimos, 
paíTando al Cabildo una Copia de él , rubricada al fin, y en 
todos fus folios de nueílro Secretario, en Carta de doce de Ju
nio de elle año, iníertando a la letra la Orden de íu Mageitad, 
comunicada por dicho Seííor Marqués en Papel de fíete del 
mifmo mes. 

Y aunque en íii viíta hizo el Cabildo recurío a íu Ma-
geftad, para que íe le pcrmitieíle embiar á efta Corte Diputa
dos , que trataííen , y conferenciaííen con Nos , íobre los re
paros , y dificultades, que íe ofrecieífen en la execucion del 
Plan remitido , no íe íe concedió el permiííb que íolicitaba, 
confiderandole dirigido a dilatar la reíolucion , y íe le pre
vino de íu Real orden , de lo reparable que íe hacia a fu Ma-
gertad la dilación, que íe experimentaba , en que pufieíle en 
praótica lo que correípondía á efta determinación, y que aísi 
íc eíperaba de íu zelo , que en el termino de quince dias pro-
pufieíle los reparos que íe; ofi"ecicííen , pues lo contrario íe-
ría muy de íu Real deíagrado : (de cuya Real reíolucion nos 
paíso aviío dicho Señor Marqués en diez y fcls de Julio) lo 
que no executó , corno era regular, antes de tomar reíolucion, 
y en Carta de veinte y flete del mifmo nos dirigió el Cabildo 
Certificación de íus tres Acuerdos Capitulares tenidos a efte 
fin, y remitiendoíe en ellos á un Maniñefto, o Repreíentacion 
contra el Plan que le comunicamos, (y nos deboívio, junta
mente con otro que havía formado, en que fin elegir , ni 
determinar , propone cinco modos de hacer la divifion , y au
mento ) manifeftando no íer fu intención el oponeríe a la di
vifion en la ííibftancia , y que íblo verfaba ÍLI difenío en las 
circunftancías, por los motivos que exponían en la Repreíen
tacion , la que nos pidieron mandaílemos poner en los Autos, 
juntamente con dicho fu Plan. Y por quanto en la Cerrifica-
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cion del Secretario ¿c Cabildo de los Acuerdos Capitulares no 
fe exprcíTaban los nombres de los Capitulares, que concur
rieron , ó cmbiaron fus Votos a los tres Acuerdos, en que íc 
tomo dicha Reíolucion, fiendo ella la pradica de nueftra 
Santa Iglcfia , conforme a la difpoficion de Derecho , íe lo 
prevenimos, para que en fu conícquencia mandaíTe, que el 
Secretario difpufieííe otra Certificación , con infercion a la le
tra de los tres referidos Acuerdos •, y haviendonosla remitido 
en Carca de quatro de Agoílo, fin embargo de no venir como 
la pedimos , con infercion a la letra de dichos Acuerdos, pues 
aunque exprcííaba los nombres de los Vocales , le fiíltaba el 
final _, o conclufion de todos los Acuerdos, y las firmas, o ru
bricas de los que los firmaron , y del Secretario que los auto
rizo j íegun es cortumbre •, y no obftante _, que no correípon-
dia efta Certificación , ni la primera a lo acordado, en quanto 
á que el Plan del Cabildo le firmaííen los mas antiguos de 
cada gcrarchía, con lo que refiíltaba del mifmo Plan i pues 
de Canónigos fe halla firmado del mas moderno, y de Racio
neros de otro , que no es el mas antiguo i no infligimos mas 
en efte aífumpto , y nos dedicamos deícle luego al examen 
¿d Manifiefto, y Plan del Cabildo, con toda la reflexión, que 
pide una materia de tanta gravedad, y fin perder inflante de 
tiempo del que nos permiten nueftras urgentes, continuas, y 
notorias ocupaciones. 

Haviendolos reconocido, advertimos, que en los treinta 
y ocho pliegos de letra bien metida, que contiene el Mani
fiefto, (el que juntamente con el Plan del Cabildo , que conf-
ta de otros catorce pliegos, y Certificaciones de fiís Acuerdos, 
y del arreglamento remitido por Nos al Cabildo , y de un im-
preífo, en que íe contienen todos los principales Inftrumen-
tos , que fe citan en nuertros prefupueftos, mandamos fe pon
gan con los Autos) no fe impugnan , ni contradicen los pre
fupueftos, que hicimos en nueftro Plan de divifíonj íbbre el 
citado adual del Cabildo Canónico, y demás Prebendas par
ticipes en la Mefa Capitular de dicha nueftra Santa Iglefia , y 
otros Miniftros, con que es aísiftido en ella el culto , ni la 
cxpreísion que hicimos de la naturaleza de las Dignidades, y 
Prebendas , Ordenes que requieren, y fus refpeSivas Eiculta-
des , obligaciones, y cargas, ni íobre la forma, y modo de 
fus Provifiones, antes, y deípues de las reglas de Cancelaría, 
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4 
y del Real Concordato, ajuílado por ííi Mageftad con la Corte 
Romana •, que tampoco íe impugna , ni contradice la deícrip-
cion que hicimos muy individual, de la forma, y modo con 
que íe dividen las Rentas Decimales en nueílra Dioccfi -, la de 
la parte que en ellas correíponde a la Dignidad Epiícopal; de 
la fubdivifion que íe hace de ella por mitad entre Obiípo , y 
Cabildo ; de la defmembracion que para la creación del O b i t 
pado de Orihuela íe hizo de las Rentas , que tenia en Valen
cia , y parte de las que tenia en Caftilla la Mitra de Cartage
na i de la ííibrogacion de eftas ultimas a favor del Cabildo 
de dicha nueftra Santa Iglcfia, en recompcnía de las que per
tenecían al miínio Cabildo en el Reyno de Valencia i de el 
coníiderable aumento que han tenido de mas de tres partes 
las aplicadas á la Mcía Capitular, y de otras Rentas , y Funda
ciones , que goza el Cabildo _, y han aumentado la Meía Ca
pitular : de íúerte, que es mucho mayor ííi ingreílb, que el 
de la Dignidad Epiícopal, aunque en los principios nieron 
iguales. Del mifmo modo advertimos, que no íe impugna, 
en el Manifieílo el valor de las Rentas de la Meía Capitular^ 
que por los dos últimos decennios íe halla juftificado en los 
Autos y y dimos por preíupueíto en nueítro Plan de diviíioui 
antes bien íe coníieífaíer cierto, como lo es también, que pa
ra la deímembracionj y erección del Obiípado de Orihuela en 
el miíiTio Territorio , y de las miímas qualidades de Frutos, 
(por diílar quatro leguas de la Ciudad de Murcia) íolamente íc 
hizo la regulación de las Rentas de un quinquenio^ y que úni
camente íe hacen por el Cabildo varias confideracíones, (aun
que nacidas de algunos íupueltos equivocados, y fm otro fun
damento , que el de una muy remota poísibilidad) con el in
tento de perfuadir no íer permanente el citado prefupuefto de 
valores, y si muy contingente íu decadencia. 

Con ellas reflexiones nos aífeguramos mas , de haver pro
cedido a la formación del Plan de divifion, y aumento de Prcr 
bendas de dicha nueftra Santa Iglefia , con plena inftruccion, 
y cierta noticia de los verdaderos preíupueftos de hecho, que 
debían informar nueftro animo para hacerla , fegun , y como 
nos pareció conveniente al íervicio de Dios, y de íu Culto en 
dicha nueftra Santa Igleíía, y conforme a las piadofas Reales 
intenciones de íu Mageftad, que la promueven. 

Al mifmo tiempo reconocimos, que los motivos en que 
fun-
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funda el Cabildo en fu Manifiefto el difenío , y contradicion 
formal que hace en fus Acuerdes, a la divifion , y aumento 
de Prebendas, en la forma, y modo que la tenemos arreglada, 
(ademas de la impofsibilidad, que refulca para la uniformidad 
de didtamenes, que fe fupone en la Certificación de Acuerdos 
Capiculares _, fiendo la rcíolucion remifsiva a dos Efcritos, que 
conftan de cincuenta y dos pliegos, llenos de propoficiones 
equivocadas, b entre si contrarias, y formados por dos Capi
tulares en fus propias caías, que apenas pudieron leeríe en el 
Cabildo , y que elle nos aíícgura, no venir firmado íli Plan de 
catorce pliegos por uno de los Capitulares, que fcgun la Cer
tificación , debieron hacerlo, por haver puefto reparo en fir
marle ) fe reducen principalmente dichos motivos; a eílimar 
excefsivo el numero de Minifi:ros,que aumentamos en las qua-
tró gerarchias •, fuponer quedarles corta Renta a los Prebenda
dos , cfpecialmente a los de las primeras, por reducirfc á la 
mitad de la que oy gozan •, decir , que les imponemos cargas, 
que no tienen por fus Prebendas j ccmprchender inútil, y aun 
perjudicial el aumento de quatro Dignidades jy eftraíiar, que 
en el mifmo Plan de divifion determinamos , y refolvemos 
pleytos pendientes entre nucílra Dignidad , y el Cabildo, fien-
do todos independientes , é inconexos con el aíTumpto de di
vifion , a que expreíTa, ^debiéramos ccííirnos •, ellando muy 
manificfio todo lo contrario en nueilro Plan. 

Y aunque quifieramos proceder de acuerdo , y conformi
dad con dichos Señores Dean, y Cabildo de dicha nueftra 
Santa Iglefia, teniendo, como tenemos , por infuficientes , b 
puramente voluntarios los fundamentos, que contiene ref̂  
peílivamente el Manificílo, para impugnar el numero de Dig
nidades , y Prebendas, que aumentamos , con la debida refle
xión de no deber alterar el deftino de las Rentas dentro de 
cada claíe, b gerarchía , y confiderando fuficiente la Renta, 
que hecha la divifion en la referida forma, queda cfedlivá para 
las Dignidades, y Canónigos -, como que fera exccísivá a la 
que tienen los de las mas Iglefias Sufragáneas ,y algunas Me
tropolitanas , y cafi igual á las Metropolitanas mas inf gnes de 
cftos Rey nos , y muy competente en una , y otra claíe , para 
mantener el honor , y lufirc , que correíponde dentro de los 
limites de la.moderación EclefialHca , tan recomendada por 
los Sagrados Cánones, y Santo Concilio de Trento. Y aten-

dien-
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diendo a que las obligaciones, y cargas, que declaramos 3 ion 
las mifiTias que tienen las Dignidades, y Prebendas por el eC-
tablecimicnto de dicha nueftra Santa I^lefia, Derecho Común, 
Santo Concilio , y coftumbre univeríal, fin imponerles algu
na otra , en que juicamente pueda fundaríe el diíeníb en efta 
parte, eípecialmente quando ni la mas leve cola íe altera, 
reípeóto de los actuales, y que los pleytos pendientes entre 
nueftra Dignidad Epifcopal , y, el Cabildo , quando quedaíTe 
alguno decidido, es conforme a las antiguas Conftituciones 
de dicha nueftra Santa Iglefia, y con precifa conexión con las 
Rentas de la Meía Capitular, de cuya divifion íe trata , y fin 
perjuicio alguno del Cabildo aótual, y fiíruro , y lo debié
ramos haver hecho, condeícendicndo en parte a las reiteradas 
repreíentaciones , que el Cabildo nos tiene hechas, para que 
con el motivo de la divifion, y aumento de Prebendas , los 
cortaíTemos como nos parecieíTe mas arreglado a jufticia. Y 
por lo tocante a las demás objeciones, que íe oponen á nueí^ 
tro arreglamento en el Manifiefto del Cabildo , advertimos, 
que algunas fe fundan en fupueftos equivocados, en otras íe 
refieren hechos diminutos , y en otras íe ponderan perjuicios, 
que no debemos eftimar como tales ) por cuyos urgentes mo
tivos , y fundamentos , y por los que expondremos en efte 
nueftro Inftrumento , nos vemos compelidos de nueftra obli
gación a no innovar, ni alterar el Plan de divifion , y aumen
to , que tenemos formado en quanto a los referidos puntos, 
(que ion en los que funda el Cabildo fu diíeníb, y formal con-
tradicion , para que no fe lleve a execucion ) fin embargo de, 
dichas objeciones, las que atenderemos para reformar aquello, 
en que confiderémos no haver inconveniente, y expreíTarémos 
en el lugar que correíponda. 

Y por lo mifiíio uíando de nueftra Jurifdiccion, y Potef-
tad Ordinaria, y de las facultades que nos concede el Dere
cho , declaramos no fer admifsible el Plan formado por el 
Cabildo , en ninguno de los cinco caíos , que propone , me
diante también confidcramos excede en efto el Cabildo de íus 
facultades de aíTentir , b difcntir , uíurpando las de arreglar, 
y difponer , que correfponden a nueftra Dignidad , que es la 
Cabeza de aquel Cuerpo , y en la que refide toda la JuriíHic-
cion Ordinaria, y Diocefana : En cuya confideracion nos ef-
t^a dirigidas las Ordenes de fu Mageftad para fu eftableci-
!,.;, B mien-^ 
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miento, y porque hallamos íer excefsiva la Dotación, que íe 
hace en el Plan del Qibildo para las Dignidades, y Preben
das , y por la inverfion de las Rentas, que pertenecen á las 
Dignidades , dcíHnandolas para la erección de nuevas Canon-
gías, en perjuicio de nueftra Dignidad Epiícopal, a lai que to
ca fu privativa provifion en los meíes Ordinarios ,̂\yí quieren 
deíb'nar^ dichas Rentas para J Ganongias ^ y otras Prebendas, 
que ion de fímultanea provifion; ••, biijo perjuicio reílilta tam
bién contra fu Magcíiad , por el derecho que le da el Concor
dato (ademas de íiis mefes) enlasVacantes de laMitra , que 
íiendo en ellos caíos de la privativa preíenfacion de íuMageC 
tad ¿khtis Dignidades en todos nicfes , quedaría muy perju
dicado, fi fe reduxeíTcn fos Rentas a la qualidad de fimultanea 
provifion', por lo que en cafo neccííario hacemos formal coji-
tradicion por cfte Iníhiimento , a que a las Rentas de dichas 
Dignidades fe dé otro deftino , que el que en el expreííamos, 
y eípecialmente al que pretende, b propone el Cabildo •, ade
mas de que en dicho Plan comprehende el Cabildo en la di-
vifion el Deanato , que -es de la privativa preícntacion de fu 
Magefl:ad, en qualquierá-tiempo^i y forma quevacaílevy afsi-
mifmo la Dignidad dójMaeftre^Efcuela , reícrvada perpetua
mente a la Santa Sede, 'una, y otra en virtud del ultimo Con
cordato y y la Canorlgííi , que por Bulas Apoftolicas pertcne-
•cc al Santo Oficio de la Inquificion, por cuyas razones reíer-
vamos en nueftro Arrcglamento-, y Plan de divifiori dichas 
Dignidades, y Canongia , por no deber haccrfc de fus Rentas, 
fin previo confentimiento de fu Santidad , del Rey nueftro Se
ñor , y del Santo Tribunal, y Oficio de la Inquificion. Y tam
bién rcfervamos las dos Canongías de Preceproria, y Fabrica, 
mediante la aplicación de fus Rentas^ de la primera al Cole
gio de San Fulgencio , para fu primitivo deftino de la publica 
eníeñanza •, y la fcgunda, de muy antiguo íe halla agregada a 
la Fabrica , para foílencr las cargas propias del Theforcro : fin 
embargo de cuya inalterable aplicación , y de no poder confi-
deraríc Vacantes en tiempo alguno, intenta el Cabildo dividir 
fus Rentas, en perjuicio notorio de fus aplicaciones, y defti-
nos primitivos, y fubfiguicntes •, por todo lo qual confidera-
mos de graves inconvenientes los modos de divifion , que pro
pone el Cabildo en fus Planes, y en todos ellos íe haría per
juicio a la Santa Sede ,- que nunca lo confentiria en la Digni

dad, 
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dad j que íe ha refervado por un Concordato tan íbiemne, 
difininuyendóla fus Rentas para aumento de Canongias, igual
mente al Rey nueltro Señor en cl Deanato, por las mifmas ra
zones y y á nuertra Dignidad Epifcopal en las demás Dignida
des, y fus Rentas, y por confequencia a íu Magellad en las Va
cantes de la Mitra , en que le correíponderá en todos mefes 
la prefentacion de dichas Dignidades, fin fimultanea del Ca
bildo •-, al Santo Oficio de la Inquificion gravifsimo perjuicio 
en fií Canongia •, al Seminario de San Fulgencio en la Canon-
gia Preceptoria que le efta unida , y también a los Curas Pár
rocos del difirita ¿e la Parroquia de dicha nueftra Santa Igle-
fia : todo ello con la circunftancia , de que con qualquiera de 
efias cofas, en que no pudieíTemos convenir , aunque convi-
nieíTemos en alguna de ellas, íc desharía todo cl proyecto de 
aumento , y divifion, que hace el Cabildo, por confiíHr en 
dichos perjuicios el fondo principal con que aumenta algunas 
Canongías, fin extenderfe , ni poderfe extender nueftras fa
cultades , aun con el confcntimiento del Cabildo , a difponer 
fobre lo que efte funda el referido fondo, ni efiár citados, ni 
oídos los que fon perjudicados en él, variando al mifmo tiem
po en un todo las reglas, con que defde fu fundación íe han 
adminillrado , y diitribtiido las Rentas de la Mefa Capitular, 
quando por el contrarió en nueftro Plan íe evitan todos los 
referidos perjuicios, y no íc ocafiona otro alguno á ningún 
Tercero , ni a la Mefi Capitular , ni íe alteran las reglas anti
guas , con que efta íe ha adminiftrado, y governado, ni ex
cedemos de nueftras facultades, ni menos reílilta perjuicio el 
mas remoto a los adualcs Capitulares, fegun fu Mageftad nos 
tiene encargado: Baxo cuyas advertencias, y prevenciones, 
invocando, ante todas CO'L^S, el Nombre de nueftro Sefíorjefu-
Chrifto , y el de Maria Santifsima fu Madre, con el Titulo de 
Gracia, Titular , y Patrona de dicha nueftra Santa Iglefia Ca-
thedral, y la protección del Señor San Fulgencio , Patrono de 
dicho nueftro Obifpado, procedemos por el prefente Inftru-
meneo' a formalizar, y cftablecer la divifion, y aumento de las 
Digiiidadcs , Canongías, Raciones, y Medias Raciones de di
cha nueftra Santa Iglefia,y arreglándonos a lo que refulta de 
los Autos hechos en el aífumpto, y a los Documentos que de
claramos en ios prcfupueftos, y dictámenes, que llevamos re
feridos. 
• a B * Ha-
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Hallamos lo primero, que aunque el Culto de nufeftra 
Santa Iglefia Cathedral fe halla bien , y copioíamente férvido 
con abundancia de Capellanes, Muíicos, y otros Dependien
tes , es corto el numero de los principales Individuos, parti
cipes en la Meía Capitular •, cuyo fervicio j afsi para el Altar, 
y Coro, como para todo lo Económico, y Gubernativo del Ca
bildo , no es dudable íer el principal, y el mas importante pa
ra el bien de dicha Santa Igleíía, en la que oy exilien las Dig
nidades precifas , que fon íeis, y folamente fíete Canónigos, 
de los quales los quatro ion de Oficio , y tienen las ocupacio
nes anexas a íiis Prebendas •, y los Racioneros íbn ocho , y los 
Medios doce , en todo treinta y tres Prebendados, (quando no 
hay Vacante alguna) y además el Canonicato entero , que per
tenece , y percibe el Santo Tribunal de la Inquificion ; por lo 
que , y las demás razones , que expondremos , confidcramos 
útil 5 y conveniente la divifion , y aumento de las Dignidades, 
Canonicatos , y demás Prebendas, én la forma que diremos 
deípues. 

Aísimifino hallamos , que los Frutos, y Rentas de dicha 
nueílra Santa Iglefia han tenido confiderable crecido aumen
to, eípecialmente los de la Meía Capitular , por las razones que 
refultan de dichas juftificaciones •, y Ác publico, y notorio en 
todo aquel Reyno de Murcia i'para lo qual fuponcmos, que 
la primitiva divifion de Erutos en toda aquella Diocefis, es 
conforme á la general coftumbre de nueftra Efpaíía , y Dere
cho Común en ella, de'dividiríe en ties partes iguales-,:¡la 
Una para el Obiípo , otra para los Beneficiados de cada Parro
quia -, y otra para la Fabrica de cada una de ellas, la qual ter
cia parte de las Fabricas;i.oy porConceísiones Apoftolicas :̂>;y 
legítimos títulos pertenece al Rey nuellro Seiior ^ dexando 
un Terzuelo, b Noveno para los gaftos de cada Fabricaj'}f:í|liiB 
defpues de la erección de Cathedralcs en las Diocefis, y-; til 
nucftra Santa Iglefia , fefíaladamente defpues déla expulfidn 
de tos Moros.de aquel Reyno, y erección de la Cathedral ¿n 
la Ciudad de Cartagena, y pofterior translación á la ftirro-
quia. de Santa María de la Ciudad de Murcia, aunque conícr-
vando fiempíe el nombre , y titulo de Cartagena , la tercera 
parte perteneciente al Obifpo, fe ha dividido fielmprc por mi
tad entre la Mcfa Epifcopal, y la Mefa Capitular, y además 
hay ciertas Rentas, que llaman de Donadío, las quales ipcr4 
. :.T r 3: a te-
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7 
teneccn orívativamente al Obiípo, y Cabildo , y íe divídert 
por mitad enere íus reípeclívas Meías ^ fin que de dichas Ren
tas íe comunique, ni liaya comunicado coía alguna a los Be
neficiados , y Fabricas de las rerpedivas Parroquias ; y perte
neciendo á la Mefa Capicular la mitad de dichas Rentas, aísí 
del Donadío , como de la tercera parte de las demás , que fe 
dividen entre Obiípo , y Cabildoj es, y ha fido fu deíHno pa
ra dotación de fus Individuos, y demás fines conducentes al 
mayor culto , y folemnidad con que fe celebran en las Cathe-
draíes los Oficios Divinos. V" 

. Hallamos también , que en el ario de mil quinientos íe^ 
fenta y quatro, por Bulas del Señor Pió Quarto , á fúplica del 
Sefior Rey Phelipe Segundo , íe erigió el nuevo Obiípado de 
Orihuela , y en Cathedral la Iglcfia Colegiata de San Salvador 
de Orihuela , feparando para ello de la Diocefis de Cartagena 
todos los Lugares, y Territorio , que pertenecían al Obiípado 
de Cartagena en el Reyno de Valencia, y aplicando para Dote 
de la nueva Mitra , y Mcfa Epifcopal de Orihuela , todas ias 
Rentas Decimales, que pertenecían al Obifpo,y fu Mefa Epií^ 
copal de Cartagena en todos los Lugares del citado Reyno de 
falencia, con mas el derecho, que pertenecíeíle al Obiípo de 
Cartagena, en ciertos Diezmos, que litigaba juntamente - con 
íu Cabildo de Cartagena, contra los^Seííores Temporalea de 
dicho Reyno de Valencia ; que toda la dicha porción de Diez
mos, que íe quitaron entonces áila Meía Epiícopíal de Carta
gena , íe computo para dicha nueva erección , y defmembra-
cion en cinco mil ducados de oro, (o de la moneda , que por 
verdad fueííe) y ademas fe quitaron al Obifpo,y fu Mcía Epií-
copal de Cartagena, en las Rentas, y Frutos, que le quedaban 
en Callilla, y Reyno de Murcia, otros cinco mil ducados para 
Dote de la nueva Cathedral, y Meía Capitular de Orihueía^-en 
los Lugares de Cartilla, que íe íeñalaron en la execucioii. de 
dicha Bula, fin que por la referida erección del nuevo Obií^ 
pado, y Cathedral de Orihuela fe deímembraífen Rentas al-
guiias de la Meía Capitular de Cartagena, a da qual le queda
ron iileías, y integras, no folo todas las que gozaba en Caílilla, 
fino es también todas las que gozaba en el Reyno de Valeria 
cia, y Territorio del nuevo Obifpado de Orihuela ; y fu paare 
de derecho a los Diezmos litigiofos en el Reyno; de Valencia 
con los Sefíores Temporales. ' . •; 1 Qsiíj 

© Ayuntamiento de Murcia



Y aunque poíleriormente por el miímo Señor Rey Phelí-
pe Segundo, y con Bulas del miímo Señor Pió Quarto, y San 
•PÍO Quinto, fe folicitb, que el Cabildo de Cartagena permu-
taílc con el de Orihucla las Rentas que le havian quedado en 
cl Rcyno de Valencia , por los cinco mil ducados en el Terri
torio de Caílilla, que (perteneciendo á la Meía Epifcopal de 
Cartagena) fe liavian adjudicado á la Mefa Capitular de Orí-
huela j haviendoíe refíitido nueftro Cabildo de Cartagena á la 
referida permuta, no tuvo efedo, bafta que por el Señor Gre
gorio Trece , á petición del miííno Señor Pbelipe Segundo, de 
plenitud de la Autoridad Apoftolica , y fin coníentimicnto del 
referido Cabildo , en el año de mil quinientos íetcnta y ícis íe 
mando baccr , e íiizo la mencionada permuta , aplicando á la 
Mefa Capicular de Oribucla , y a otros fines las Rentas , que 
gozaba en aquel Territorio, y Rcyno de Valencia la Mefa Câ  
pitular de Cartagena, y adjudicando á cfta en cambio , y re-
compcnía las Rentas pertenecientes a la Dignidad Epiícopal de 
Cartagena en Cartilla, que fe bavían aplicado á la Mefa Capi
tular de Oriluiela, (y además le dexó reíervado al Cabildo de 
Cartagena la parte de derecho, que litigaba en Valencia contra 
los Señores Temporales de aquel Reyno (obre Diezmos , fin 
embargo de que efta íe quito , como lo demás, á la Dignidad, 
y Mefa Epifcopal de Cartagena) cuyas Rentas goza oy la Meía 
Capitular de Cartagena con el nombre de Obiípalía , a, cauía 
dchaver fido antes de-nueíbra Dignidad, y Mefa Epifcopal, 
con mas los Anexos, que tienen cada una de las feisDignida-^ 
desiy con cuyas porciones, y las de otras adquificiones, y fun-
dádones poílcriores, exceden en crecida cantidad las Rentas 
de la Meía Capitular de Cartagena á las de nueftra Dignidad 
Epifcopal, que en íii nativa conlHtucion , aun defpues de la 
reilauraciort de aquel Reyno del poder de los Moros, fueron 
iguales ambas Mefis Epiícopal, y Capitular, y nos hallamos 
üifiacntementc informado por la porción de Rentas, que nos 
há- quedado en los mifmos Lugares, en que tiene la Meía Ca
picular de bucíba Santa Iglefia las Rentas, que llaman de h 
Obifpalia , que ion las que fe quitaron á nueltra Dignidad, y 
íeiaplicaroná la Mefa Capitular, en recompcnfa de las que 
tcnia^ en el Rcyno de Valencia , íe han aumentado a tres partes 
de;quaíro mas, que la cantidad en que íe eíi:imaron,quando íc 
hizo la dcímembracion, y adjudicación. 
Y Afsi-
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8 
B ij -'Afsimirmo hallamos , que et eftado adual de iiuellrii 
Santa Iglefia ¿c Cartagena, fegun las Conílimciones, y fun
damento de ella, en quanto al numero de Dignidades, Ga^ 
nonigos. Racioneros, y Medios Racioneros, y en quanto^ a. las 
qualidades de Orden, que piden, modo de íli Provifion , y ce-
partir fus Rentas, y las cargas, que algunas Prebendas tienen 
ioibre ellas yes 'd figuiente : Conviene a íabcr, que liay.'ea 
ella feis Dignidades, ocho CanongiaS , ocho Raciones, y :cloi-
ce Medias Raciones : las Dignidades, fcgun el orden de íus 
Sillas, ion ; Dean la primera j Arcediano de Cartagena la íe- . 
gundá ; Arccdiino de Lorca la tercera •, Chantre ¡, 6 Cantor ia 
quárta •, Theíorero la quinta i y Maellre-Eícuela la íexca. Las 
Canongias fon ocho , de las quales la una cita perpetuamente , 
aplicada para Dotación del Santo Tribunal de la Inquificion, 
deíde la inllitucion de efte Santo Oficio, como en las demás 
Cathedrales, y Colegiatas de Eípaña : Y de las fiete reliantes, 
las quatro ion de oficio ; conviene a íaber, Magillral, Ledo- , 
ral, Dodoral, y Penitenciaria ••, y las otras tres no tienen oh- . 
ció alguno v los Racioneros ion ocho, ylos Iv^dios Racione
r o s d o c e . '•-'í'' . •'•••v:'.-( • •• •:;ri o - n - - ; o ?c 

La Dignidad de Dean , ylos doce Medios Racioneros, 
piden la precifa qualidad de Presbyreros, a lo menos intra 
annum y los dos Arcedianos de Cartagena , y Lorca, piden en 
la mifina forma la qualidad de Diáconos •, y las quatro Ca
nongias de oficio, piden defde fu eftablecimiento las qualida
des, que fe expreíTan en el Santo Concilio de Trento, y en las • 
reípedtivas Bulas de íli Erección , y otras expedidas en efte 
aíTumpto ••> pero las demás Dignidades, Canongias, y Racio
nes, no piden qualidad de Ordenes mayores por las Confti-
tuciones de dicha Santa Iglefia ••> pero dcfpues del Santo Con
cilio de Trento, deben todos los referidos eftár comprehen-
didos en la difpoficion del capitulo quarto de la Sefsion vein
te y dos de ^formcit. y en el capitulo doce de la Sefsion vein- . 
te y quatro de ^format. y aunque no tenemos noticia de 
haveríe cxecutado la deílinacion prevenida por el Santo Conr 
cilio, de que á lo menos la mitad de todas las Prebendas fuef-
íen Presbytcrales, y la otra mitad Diaconales, y Subdiacona- . 
les, es verofimiL fe hicieífe •, pues hallamos, que fus Obtento
res, defpues del Santo Concilio, han fido Presbyteros, y todas -
las dichas Dignidades han fido incompatibles con otro Ca

no-
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nonicato , o Ración, y Media Radon en dicha nueftra Santa 
Iglcfia y por haver tenido todas anexas, y infcparablcs Canon-
gias, todas las dichas fcis Dignidades, y fietc Canónigos han 
cómpuefto liafta ahora el Cabildo Canónico y que ion hafta 
el numero de trece \ pero los Racioneros, y Medios Racione
mos han tenido voto adivo, y paísivo en todo lo Económico; 
y Gubernativo del Cabildo, y íus Rentas , igualmente que las 
Dignidades, y Canónigos. Ib 

La Provifion, y Colación del Deanato, en lo antiguo, fue 
fimultanea,y común del Obifpo, y Cabildo, votando el Obif-
po como Prelado , aunque deípues por las RcgLis de Cance
laría quedo refervada a la Santa Sede (como primera SilÍa 
fo/l ^ontí/icalem) en qualquiera mes que vacaííc, y oy en vir
tud del ultimo Concordato pertenece fu prefentacion a íii 
Magcftad, y fu colación al Obiípo , en qualquiera mes,y for
ma que vaque. Las otras cinco Dignidades (defpucs de las 
reícrvas Apoftolicas) han pcitenecido a fu Santidad, vacando 
en los ocho meícs reíervados, y caíbs de las reícrvas, y en la 
niifma forma pertenece oy a fu Mageftad fu prefentacion -, y 
vacando en los quatro meíes Ordinarios, ha pertenecido ííi 
provifion, y colación al Obiípo privativamente infolidum , fin 
iimultanea, ni concurío del Cabildo, aunque oy en virtud 
del ultimo Concordato, ha quedado perpetuamente reíervada 
á la Santa Sede la Dignidad de Maeftre-Efcuela , en qualquie
ra mes, y forma que vaque. De las fiete Canongías, las qua-
íro que llaman de oficio defde íu inftitucion, íe han provif-
to por el Obifpo, y Cabildo, votando el Obifpo en ellas, co
mo Canónigo, y no como Prelado, ni Obiípo ••, pero las tres 
Canongias reítantes , las ocho Raciones, y doce Medias Ra:r 
ciones, en los mefes, y caíbs de las reícrvas , íe han proviílo 
por íu Santidad , y oy pertenece íu preícntacion a fu Magef
tad , en los mifmos caíbs, y meíes, y íu colación al Obiípoi 
y en los quatro mefes Ordinarios han fido de provifion, y co
lación fimultanea del Obifpo, y Cabildo, votando en ellas el 
Obiípo como Prelado, y Obifpo. 

Afsimifmo hallamos, que el modo de repartir las Ren
cas de la Mefa Capitular , legun las mifmas Conílituciones, 
y fundamento de la Iglefia , ha fido en la forma figuiente: 
Dividiendofe en dos claíes de Rentas, b Frutos , unos que 
llaman de Grofa, y Ración, y otros que llaman de Preitamo. 

De 
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De los frutos de Radon, o Grofa íe hacen veinte y nueve Ca
non o-ías iguales, y a cada una de ellas Canongías eílan tam
bién aplicadas doce Taullas , o Alabas , y de ellas Canongías 
lleva dos cada Dignidad , y con ellas veinte y quatro Taullas i 
y las Dio-nidades de Tlieíorero, y Maeílre-Eícuela tiene cada 
una aplicada otra tercera Canongia , y doce Taullas más , que 
hacen treinta y feis Taullas, con elprecifo dellino de pagar 
las caro'as , con que ellan gravadas dichas dos Dignidades (de 
que hiíblaremos defpues) y por ello, aunque vaquen las Dig
nidades de Theforcro, y Maellrc-Efcuela , nunca han vacado, 
ni svacan las dichas terceras Prebendas, que les eílan agrega
das, porque fiempre han corrido ellas con íeparacion para pa
sar las cargas de fiis deílinos, deforma, que ellan aplicadas 
para las feis Dignidades catorce Canongías, b Prebendas de 
frutos de Ración , b Grofa. Los ocho Canonicatos , incluíb el 
del Santo Oficio de la Inquificion , llevan cada uno ííi Canon
jía de frutos de Ración , y doce Taullas. Las ocho Raciones 
llevan quatro Canongías de frutos de Ración, y quarenta y 
ocho Taullas i conviene a faber , cada Ración media Canon
jía de ellas , y feis Taullas i las doce Medias Raciones llevan 
entre todas tres Canongías de frutos de Ración, y cada una 
una quarta parte de Canongia , y no llevan con las tres Ca
nongías mas que veinte y quatro Taullas , y ellas fe reparten 
entre ocho de los doce Medios Racioneros , a tres Taullas ca
da uno, pues las otras quatro Medias Raciones no llevan Tau
llas , b Alabas, ( por haver fido aumentadas polleriormente ) 
que en todo componen las dichas veinte y nueve Canongías 
de frutos de Ración, y Grofa. 

Los Frutos, b Rentas que llaman de Préftamo , fe repar
ten fulamente entre veinte y una Canongías , de las quales, 
las feis Dignidades han llevado cada una la fuya, fin que ten
gan aumento en ellas el Theforero, y Maeílre-Efcuek j otras 
ocho han llevado las ocho Canongías, incluía la del Santo 
Oficio , fiendo iguales en ello las Canongías con las Digni
dades i otras quatro Canongías de ella clafe de fiutos de Préf
tamo , han llevado los ocho Racioneros, cada uno media Ca
nongia v y . los doce Medios Racioneros han llevado tres Ca
nongías de frutos de Préftamo i cada uno una quarta parte de 
Canongia, que en; todas componen las dichas veinte y una 
Canonsias de frutos de Préftamo. 
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Ademas de lo referido, cada una de las ícis Dignidades 
tiene un Anexo, conviene a íaber, cl Dean un Préftamo 1 en 
Molina Seca j el Arcediano de Cartagena ^ y Theíorero llevan 
por Anexo el duodécimo de las treinta y cinco porciones, que 
íe íacan en el Granero mayor de Murcia , y corrcfponden por 
la tercera parte correípondiente al Obiípo , y Cabildo , (ex
cluía otra tercera parte , que íe íaca primero de el todo del 
Granero, para cl Donadío de los Señores Obiípo, y Cabildo, 
de lo qual no fe faca el Duodécimo) y cada una de dichas dos 
Dignidades lleva la mitad del referido Duodécimo: Las Dig
nidades de Arcediano de Lorca, y Chantre , lleva cada una 
por Anexo porción y media beneficial de las fctenta en que 
le dividen los frutos de Lorca, y entre ambas Dignidades tres 
porciones beneficiales de dichas íetenta ••, y la Dignidad de 
Maeftre-Eícuela tiene por Anexo un Preftamo en Ciczar. 

De forma _, que hallamos , que cada una de las íeis Digni
dades goza , y ha gozado dos Canongías de frutos de Ración, 
y veinte y quatro Taullas, y una Canongía de frutos de Preí^ 
tamo, y el Anexo, que reípe<5l:ivamentc íes eíH agregado, ade
mas de las otras dos terceras Canongias de frutos de Ración, 
y doce Taullas mas con cada una, que eftaban agregadas á 
las Dignidades de Theíorero , y Maeftrc-Eícuela , para la pa
ga de las cargas reípeótivas de eftas dos Dignidades, las qua-
les dichas terceras Canongias, por lo referido nunca han va
cado, aunque eílen vacantes dichas Dignidades, como queda 
dicho, ( y en dichas dos terceras Canongías ha liavido las va
riaciones , que diremos en íu lugar) y las otras dos Canongías 
de frutos de Ración , que percibe cada Dignidad, y una Ca
nongía de frutos de Preílamo, que perciben las feis Dignida
des, fiempre han citado unidas, é incorporadas con ellas, y 
nunca íe han proviító , ni podido proveer las Dignidades, fin 
dichas Canongías, o con íeparacion de ellas. Y las ocho Ca
nongias , inclufa la del Santo Oficio de la Inquificion, han 
gozado cada una, una Canongía de frutos de Ración, y doce 
Taullas , y otra Canongía de los frutos de Préílamo i y las 
ocho Raciones , han gozado quatro Canongías de cada claíe 
de frutos, y por ellas media Canongía de frutos de Ración, 
y fcis Trullas, y media Canongía de frutos de Préílamo cada 
Ración V y las doce medias Raciones, han gozado cada una, 
una quarta parte de Canongía de frutos de Ración, y otra 
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quartci parte de Canongía de frutos de Preftamo j y entre to
das doce medias Raciones, tres Canongias de frutos de Prefta
mo , y otras tres de frutos de Ración , y veinte y quatro Tau-
Uas , íbiamente , que íc reparten entre ocho medias Raciones, 
a tres Taullas cada una i y las quatro reltantes, no llevan Tau-
llas , 6 Alabas, y ademas gozan dichos Medios Racioneros un 
Preftamo de Santa Cathalina, que íeparadamente íe reparte 
con igualdad entre todos doce , y a efte refpedo en la liqui
dación que íe ha formado de dichas Rentas , reducidas a ma-
ravedijfes por el decennio immediato antecedente a dichos Au
tos , con que concuerda cl otro decennio , immediato prece
dente , aíciende cada una de las íeis Dignidades (feparadas las 
dos terceras Canongias del Theíbrero , y Maeftre-Eícuela, que 
eftan para c\ dcftino de fus cargas) a (ck mil ducados de ve
llón de Renta annual, con corta diferencia, cada Dignidad•> y 
las de Arcediano de Lorca, y Chantre a feis mil y quinientos 
ducados de vellón cada una , por el mayor valor que tienen 
fus Anexos. Las Canongias afcienden a quarenta y dos mil 
reales de vellón de Renta annual cada una, con corta diferen
cia •-, las Raciones , a veinte.y un mil reales de vellón cada una,, 
y las medias Raciones, a once mil reales de vellón cada una, 
con corta diferencia. . . . 

ítem, hay erigidos en dicha nueftra Santa Iglefia dos Be
neficios , uno Diaconal, y otro Subdiaconal, qué nada perci
ben de la Meía Capitular , pero cada uno de ellos goza una 
Porción Beneficial, como los demás Beneficiados de la Ciu
dad de Murcia, y otras Rentas de maravedifes, que les eftán 
agregadas,con la obligación de afsiftir a los Medios Racioneros 
para celebrar las Miífas mayores. Y eftos dos Beneficios Dia
conal, y Subdiaconal, fe han provifto fiempre en los mefes Or
dinarios por fimultanea elección, y colación del Obifpo, y Ca
bildo , votando el Obifpo como Prelado, y Obifpo, como en 
las Canongias, Raciones, y Medias Raciones. Y afsimifmo hay 
dos Curas, que tienen la Cura de Almas del Territorio Par
roquial de nueftra Santa Iglefia Cathedral, que cada uno tie
ne fií Beneficio como los antecedentes, y los derechos , y 
ovenciones Parroquiales, y también llevan las Primicias per
tenecientes a dicha Parroquia, fuera del caico de la Ciudad, 
íbbre que parece hay pleyto pendiente con la Fabrica , que 
pretende pertenecería todas las Primicias de dicha Parroquia, 

C l por 
© Ayuntamiento de Murcia



por la cefsion que Ic ha hecho de ellas la Dignidad de Theío-
rero, á quien fe dice pertenecían, y ei\os Curatos íe han pro-
vifto, y proveen como todos los demás del Obiípado en Con-
curíb, y Opoficion, por íolo el Obiípo con los Examinadores 
Synodales-, y ahora en los mefes, y calos délas Refervas _, íe ha
ce confuirá de tres a íu Mageftad por el miíiiio Obifpo , para 
que preíentc el que juzgare mas digno. 

Las cargas que tienen dichas Dignidades, Canonicatos, Ra-
cioneSj y Medias Raciones, ion las figuientes: a faber, el Dea-
nato, fegun los Eftatutos, y fundamento de nueftra Santa Igle-
íia,es Dignidad Presbyteral,y por lo miímo el que Cea. provilto 
en ella, debe tener la preclfa qualidad de Presbytero, a lo me
nos dentro del aíío.en que íe le haga la Colación, para que; en 
las Fertividades mas folemnes celebre , no haciéndolo el Gbií^ 
p o , y fupla por el en los Divinos Oíicios •, y defpues del Obií^ 
p ó , y baxo de íus ordenes, tiene autoridad para cierta correc
ción en el Coro folamente i es Promotor de los Negocios del 
Cabildo, y fu principal Diredor •, convoca,-y llama a Cabildo 
quando hay neceísidad de celebrarle fuera de aquellos dias 
en que íe acoftumbra, y ningún Prebendado debe falir del 
Coro, aunque fea por juila cauía , fin íu licencia. 

Los dos Arcedianatos de Cartagena, y de Lorca tienen la 
qualidad de Diaconales, por lo que, - los que fueren proviílos 
en cada una de eftas dos Dignidades, deben íer eonftituidos 
en el orden Diaconal, á lo menos intra annúm de como reci
ban la Colación, y deben aísiftir íil Obiípo, y cantar el Evan
gelio , fiempre cjue celebre de Pontifical, b haga los Oficios 
en las Fieílas, y íblemnidades de la Iglefia-, y aunque en otras 
Iglefias , además de las cargas referidas, pertenecen otras á los 
Arcedianos dé derecho, b de coftumbre, como ion vifirar, 
corregir, y exercer alguna jurifdiccion en los Lugares que 
eftán dentro de los limites de íus Arcedianatos \ hallamos, 
que en nueftra Santa Iglefia de Cartagena nunca han tenido 
dichos Arcedianatos jurifdiccion alguna devifitacion, ni cor
rección , y íolo el obiípo en dicha Santa Iglefia, y Obiípado 
de Cartagena , vifita , corrige, y tiene toda la jurifdiccion, la 
que cxerce , y exercib ficmpre por sí, y por los Oficiales que 
nombra. 

La Dignidad de Chantre tiene la obligación , y carga íb-
bre todas las Rentas de íu Dignidad, de mantener Sochantre, 
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que por el , y en lugar fuyo goviernc, y rija el Coro, y entone, 
las Aiitiphonas, Pfaímos, y Hymnos, y aísifta a todos los Ofi
cios de la MiíTa, y Horas, afsi Nodurnas, como Diurnas, y en? 
los dias del aíio , en que el Cabildo celebre Conventuainica4: 
te i aislen dicho Coro, y Inicua, como fuera de ella , y en las 
Procefsioncs \ y debe el referido Chantre pagar de las Rentas 
de fu Dimiidad almencionado Sochantre todo el /alario , v 
cQrigruacorrcfpondiente>)lifí 1 Y , f/ji;]f.fn;. 

Las cargas que tiene la Dignidad de Theíorero, fcgun las. 
Conllituciones ,f.ly • fundamento de dicha nueftra Santa íglcfia, 
ion las de poner" un Sacriftán , que cuide con fidelidad. de la 
Sacriítía de dicha nueílra Santa Iglefia,, y fu Sagrario , de las 
Capas, de los Ornamentos, Cruces, Cálices , Inceníarios, Car̂ *--. 
delejL̂ os, y todos los Vaíos de Plata, y Libros de Coro , y Altar: 
mayor i teniendo uno , y otro , y lo demás que refulta del fun* •• 
damento de dicha nueílra Santa Iglefia , baxo de inventarió-,. 
para fu cuftodia: Y afsimifmo debe tener, y mantener dos, 
o tres Acólitos jóvenes, y Campanero , dándoles a todos los 
íalarios competentes ••, proveer la Iglefia de toda la Cera ne-
ceílaria; dar cada aíio el Cirio Paícál mayor, y fu compañe
ro , y los menores en todas las Horas , y Proceísiones, y en los 
demás tiempos, y veces en que fe acoftumbra llevar Ciriales 
También debe dar los Cirios para los Candeleros de plátá^ 
y) para el Altar .mayor en todas las Horas Nodrurnas ,.y Diurí-,-
ñas i y íiempre que íe da la Comunión, igualmente debe dar 
las > velas para el Coro , la Cera que fe gaita el dia de las Can
delas , afsi para dar al Obifpo j y a todos los del Cabildo, Be^ 
neficiados , Clérigos, y Miniftros de la Iglefia, como también 
para repartir al Pueblo , y Parroquianos legos y y en la mifi..; 
ma forma los Ramos en la Dominica (Pd/wiítrííwi; proveer, y 
poner efteras en el Coro, y otras cofas cada aiio por tiempo 
de Invierno •, proveer también de todo el Incienfo neccíTario 
para el Altar mayor, y menores, Coro , y Procefsiones •, todas 
las Hoftias, Vino , y Agua para las MiíTas, que fe celebraren> 
afsi en el Altar mayor , como en las demás Capillas , y para 
dar la Sagrada Comunión al Pueblo , y el Viatico a los enfcr-r 
mos '•> todo el Azeyte neceíTario para las Lamparas, cuerdas 
para eftas, y para las Campanas , las quales debe comprar , y 
renovar fiempre que convenga, eípecialmente fi fe quiebran, 
íegun mas latamente fe contiene en el Libro Capitular de 
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niieftra Santa Iglefia, y en las Conftituciones, y fundamento 
¿e ella •, y para fatisfiícer eftas referidas cargas tiene configna-
da la tercera Prebenda , y doce Taullas, (que llevamos dicho) 
de las veinte y nueve en que íc dividen los frutos de Ración, 
y afsimirmo las Primicias Parroquiales pertenecientes á dicha 
Iglefia de Santa María. 

La Dignidad de Maeftre-Efcuela tiene la caro;a de man-
tener Maeítros de Gramática , y Philoíophía, dándoles los ía-
larios compctentes,y cafas commodas para vivir, y que al mif-
mo tiempo puedan íervir al minifterio de la eníefíanza pu
blica , y concurío de la Juventud ••, ícgun todo reíiilta de las 
Conlíituciones, y fundamento de dicha nuelba Santa Iglefia; 
y para fatisfaccr cftas cargas tiene exprcíTamcnte confignada 
ía tercera Prebenda, y doce Taullas , que llevamos dicho, de 
Jas veinte y nueve en que íc dividen los frutos de Ración •-, y 
íe halla también ellablecido por las Conftituciones de dicha 
nueílra Santa Iglefia , que fi de cftas dos terceras Canongías 
agregadas a las Dignidades de Theforcro, y Maeftre-Efcuela, 
con el deftino de las referidas cargas íobraíTe algo deípues de 
íatisfcchas dichas cargas , fea para dichos Theíorero, y Maef 
tre-Eícueía el reípe¿tivo (obrante, que queda íTe i fob re cuyas 
Prebendas agregadas a eftas dos Dignidades, para los expref-
íádos, y reípeótivos deftinos, diremos en fu lugar lo que ha
llamos haverfe eftablecido Icgitimamente defpues de las Conf
tituciones de dicha Santa Iglefia, 

Las Canongías de Oficio tienen las cargas impueftas á ca-
<ía una por el Santo Concilio , y Bulas expedidas en quanto 
á ellas (aunque eftas ion pofteriores a. las Conftituciones , y 
fundamento de dicha nueftra Santa Iglefia , por lo que no íc 
hace de ellas mención alguna:) Y las otras Canongías, y Ra
ciones no tienen carga alguna mas , que las regulares de refi-
dencia, y ícrvicio de fus Prebendas , y íbiamentc los Medios 
Racioneros, que deben íer también Presbyteros intra aiinmn, 
tienen la carga por dichas Conftituciones, y fundamento de 
la Iglefia de celebrar todas las MiíTas Conventuales, ficmpre 
<jue aísifte el Cabildo dentro , 6 fuera de la referida nueftra 
Santa Iglefia, a excepción de las que llevamos dicho ion de 
la obligación del Dean. 

Los dos Beneficiados Diaconal , y Subdiaconal, tienen, 
como queda dicho, la carga de aísiftir como tales, á todas 
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las Miílas Cantadas , que celebran los Medios Racioneros, y 
a las Horas Canónicas en el Coro ; y los dos Curas la Cura 
de Almas, y adminiftracion de Sacramentos del diílrito de la 
Parroquia de Santa Maria, donde oy eíia fita, defde íli trans
lación a Murcia, dicha Santa Iglefia Cathedral. 

Afsimifmo hallamos, que en quanto a las cargas, que 
tienen las Dignidades de Chantre , Theíorero , y Maeílrc-EC 
cuela , ha havido alguna variación en lo ertablccido por las 
Conftitucioncs de dicha nueftra Santa Iglefia '•, y lo primero 
en la del Chantre, la qual tiene la carga (fobre todas íus 
Rentas fin diftincion) de mantener Sochantre _, dándole {ala
rio, y congrua competente •, como ello no es cantidad cier
ta , y efta fujeto a la variedad de los tiempos, parece íe prac
tico afsi por muchos aíios, dando aquel íalario correípon-
diente, o que íc paólaba con el tal Minillro i pero parece, que 
de íetenta años a cita parte (mas, ó menos los que fueíícn) 
íolo han contribuido a la Fabrica los que han obtenido efta 
Dignidad de Chantre, con ciento y quarenta ducados de ve
llón annuales para la manutención del Sochantre , íobre que 
ha havido varias diferencias entre los Chantres, que han fido, 
y el Cabildo, que refultan de Acuerdos Capitulares j y ultima-
mente con nueftro Anteceílor , para que el Chantre cumpla 
con el todo de efta carga, fiendo cierto, que en el tiempo 
preícnte no puede hallaríc Sochantre de voz correípondiente 
por el referido eftipendio, y que no rigiendo el Coro la Dig
nidad de Chantre por sí miímo, (como no lo hace) no bafta 
un Sochantre íolo para la aísiftencia á todas las Horas, Oficios, 
Maytines de media noche, y Procefsiones, además de las prc-
cifis faltas por enfermedades, y otras caufis , y que íe grava 
á la Fabrica con pagar al Sochantre, lo que es neceíTario íii-
plir para íii manutención íbbre los referidos ciento y quaren
ta ducados ^ y íe pretende , que efte exceíTo lo fuplan por ter
ceras partes la Fabrica, Mefa Epifcopal, y Mcía Capitular, que 
por motivo alguno pueden fer refponfables á efta carga, 
cxpreííamente impueíla á las Rentas de la Dignidad de Chan
tre , que es una de las dos de mas grueíTa Renta , que hay 
en nueftra Santa Iglefia : Cuya diíputa introducida en tiem
po de nueftro immediato Anteceííor, por haver coadyuba-
do entonces el Cabildo la refiftencia del Chantre , íe halla 
ccmprchendida en los Autos pendientes por via de compro_ 
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miílb en el Real Confcp , íobre la contribución por terceras 
partes de (alarios de Muficos, y modo de nombrarlos, no ex-
preííandoíe tampoco en las Conílituciones de la referida nuef-
tra Santa Iglcíia, a quien toca nombrar el Sochantre, 6 So
chantres. / 

Y en quanto a las cargas que tiene la Dignidad de The-
íorero, que por .quedar ya referidas omitimos repetirlas, aun
que citas tienen para fu fatisfaccion la eípecial confígnacion 
de la tercera Canongia de frutos de Groía, 6 de Ración , y 
doce TauUas _, que ella agregada a dicha Dignidad de The-
íorero, como también las Primicias para la paga de las men
cionadas cargas, afsi quando cfta vacante, como quando eí̂  
ta provifta dicha Dignidad ••, hallamos, que de muy antiguo 
cfta tercera Canongia, agregada a la Dignidad de Theforero, 
y Primicias, por ceísion de los que la han obtenido (fm 
duda reconociendo no podían íatisfacer con ella las cargas 
con que efta gravada, ni menos quedarles íobrante alguno) 
o por otros juftos motivos , efta aplicada a la Fabrica de di
cha nucftra Santa Iglefia,y í¿ adminiftra con los demás Efec-̂  
tos , y Rentas de la miíina Fabrica , y efta fatisface , y paga 
todas las cargas con que eftaba gravada la Dignidad de The-
íorero , quedándole a cfta Dignidad otras dos Canongias en 
los frutos de Ración , y una en. los frutos de Preftamo, y el 
^iAnexo, libres como á las demás Dignidades. 
.p Y en quanto á las cargas que tiene la Dignidad de Maef-
trc-Efcuela de mantener Maeftros de Gramática, y de Lógica, 
dándoles íalarios competentes, y caías commodas, y capaces 
para la eníeííanza publica, para lo qual le efta también con^ 
fígnada otra tercera Canongia, y doce Taullas en frutos de 
Ración , como queda dicho ; hallamos aísimifmo , que ha-, 
viendoíe cumplido aísi por mucho tiempo, deípues en el ario 
de mil quinientos noventa y quatro, en cumplimiento de lo 
mandado por el Santo Concilio de Trento íobre la erección de 
Seminarios en todas las Diocefis, por el Iluftrifsimo Seíior Don 
Sancho DavilajObiípo que entonces era, con concurrencia de 
los Diputados del Cabildo, y Clero, íe hizo la erección en la 
Ciudad de Murcia del Seminario de San Fulgencio, y fe apli
co , y incorporo á efte Seminario la Renta deftinada á los 
Macftre-Eícuelas para eftas, Cathedras, á fin de que en dicho 
Seminario tuvieíTc efeóto la publica enfcñanza, que antes cí^ 
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13 
taba á cargo del Maeílre-Efcuela, y íe enCem(Cc en dicho Cole
gio la Gramática, y Retliorica : cuyo hecho' refiere cl Cabil
do en ííi Manifieílo, trasladando diminutas las palabras de la 
unión hecha a dicho Seminario , íiiponiendo fiíe íolamente 
de la Cathedra , Tiendo literal que fue de todos los Frutos , y 
Rentas del Anexo , que gozaba dicha Maertre-Eícolia para 
mantener las Cathcdras, que ion los de dicha tercera Canon-
gía, llamada oy Preceptoria, íegun es también literal en el 
fundamento , y Conftituciones de dicha nueitra Santa Iglefia^ 
lo qual tuvo efeóto en lo mas íubftancial, pero en el modo 
hallamos cllaríe practicando de algún tiempo á eíla parte, 
con poco arreglo a la mente de dicha aplicación , y de lo pre
venido en el jfundamento de dicha Santa Iglefia > porque di
cha Prebenda parece íe adminiftra por la Meía Capitular, y 
efta paga a los Maeílros de Gramática de dicho Seminario, 
pero fin mantener Maellros de Lógica , 6 Philoíophía , como 
íe previene en las Conílituciones de dicha Santa Iglefia , ni 
concurrir a los reparos de la Fabrica de dicho Seminario , pof 
razón de las Aulas, que firven a la eníeíianza , en lugar de las 
caías commodas, que el Maeílre-Eícuela debía dar para cíle 
fin , de lo que refulta haver mucho fobrante del produdo de 
dicha tercera Prebenda , el que parece íe ha ido empleando en 
Ceñios redimibles, y que fe halla también porción crecida dc-
pofitada en arcas i por quanto nueftro Cabildo , en el tiempo 
que ha adminiftrado efta tercera Prebenda, ha llevado cuenta, 
y razón del produ6to de ella , con íeparacion de las demás 
Rentas de fu Meía Capitular i íbbre cuyo aíTumpto , en 
tiempo de nueftro Anteceííor , fe fufcitb también pleyto 
entre el adual Maeftre-Efcuela , y el Cabildo, pretendiendo 
el primero pertenecerle dicho íbbrante , al qual pleyto fallo 
también el Seminario de San Fulgencio , por el derecho que le 
compete defde fu Fundación , y queda referido ••, y hallandofe 
efte pleyto pendiente en el Tribunal Eclefiaftico de nueftro 
Anteceííor, y dadoíe por fu Proviíor cierto Auto providen
cial , y interino á favor de dicho Seminario en trece de Agofto 
de mil íetecientos quarenta y ocho, por las otras Partes íe lle
vo , por vía de fuerza , a la Chancillería de Granada •, y aun
que íe gano la fuerza por dicho Colegio , y íe puíb en execu-
cion dicho Auto interino , creemos , que con la muerte de 
nueftro Anteceííor, y Sede vacante , que íe figuio, y ííiípen-
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fion de dichos pleytos, con la cfperanza de fu compoficion, no 
íe ha profeguido dicho pleyto. 

Afsimifmo hallamos , que la Fabrica de nueílra Santa Igle-
fia, por las Conilituciones , y fundamento de ella, ademas de 
lo que deben contribuirla las Dignidades de Theforero, y 
Chantre, para íatisfacer las cargas de eftas dos Dignidades, tie
ne para las demás.urgencias el terzuelo , o noveno correípon-
diente al diftrito de íu Parroquia , como las demás Parroquias 
del Obifpado i y otro terzuelo , 6 noveno, que pertenecía á 
la Parroquia de Santiago de dicha Ciudad de Murcia , que por 
haveríe extinguido dicha Parroquia , {e aplico fu terzuelo á la 
Fabrica de nucftra Santa Iglefia Cathedral -, y además, por Sy-
nodales antiguas, que fe refieren en el dicho fundamento de la 
Iglefia , y a que nos remitimos, pertenece á dicha Fabrica una 
quinta Cafa Diezmera en todas las Parroquias del Obifpado, 
en que ion comparticipes en los Diezmos el Obiípo, Cabildo, 
Beneficiados , y Fabricas , y deípues el Rey nuelíro Señor en 
nombre de eftas (íegun , y en la forma que reíulta de dichas 
Synodales , a que nos remitimos ) que la ha de elegir el Fa
briquero de dicha nueftraSanta Iglefia,defpues que elObif-
po , y Cabildo hayan elegido primero para la MaíTa común 
otras quatro Caías Diezmcras •, y además del eftipendio , ó ía-
lario , que íe debe pagar de la tercera Canongía , pertenecien
te a la Dignidad de Thcíbrero, para la manutención de qua
tro Acólytos, eftán deftinadas á eftos por las Conllituciones 
de dicha nueílra Santa Iglefia quatro Capellanías •, cuya Cola
ción pertenece , y toca privativamente al Obiípo , y además de 
lo referido , y otras Rentas , que havrá adquirido poílerior-
mente dicha Fabrica , tiene nueílro Cabildo pretenfion en 
nombre de eíla, íbbre que nueftra Mefa Epifcopal, y la Mefa 
Capitular deban contribuir por terceras partes para la paga de 
los íalarios deMuficos •, íobre lo qual, y no eftár nueftra Meía 
Epiícopal obligada á lo referido, y fobre el modo de nombrar 
eftos, y de íeííalarles los íalarios, y aumcntarfeíos, b darles ayu
das de cofta, y á quien pertenezca efte nombramiento, y íefiála-
miento de íalarios , deípues de varias diíputas íuícitadas en 
tiempo de algunos de nueftros Anteceílores, fe íuícito nueva
mente pleyto en él tiempo de nueftro immediató Predeceííor, 
que íe trajo por via de CompromiíTo, y de orden de S. M. a el 
Real Confejo de Caftilla, donde anualmente íe halla. 

i.í. 
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14 
Y últimamente hallamos, por el fundamento de dicha 

nucftra Santa Iglefia, que dcípues de la recuperación del Rey-
•no de Murcia del poder de los Moros, aísi en la primera erec
ción , de que hay noticia de nueltra Santa Iglefia Cathedral 
en la Ciudad de Cartagena, hecha á ícmejanza de la Santa Igle-
fia de Cordova , por fu primer Obifpo el Iluftrifsimo Señor 
DonFr. Pedro Gallego , que lo fue halla, el año de mil doC-
cientos fefcnta y feis, en que falleció, como de otras innova
ciones , que fe han hecho, feñaladamente en quanto al nu
mero de Prebendas , y Prebendados , efpccialmente por el 
Iluftrifsimo Señor Don Juan Muñoz de Hinojofa, quinto Obif
po, y dcfpues por el Iluftrifsimo Señor Don Nicolás de Aguilar, 
que hizo, y ordeno las Conftituciones, y fundamento de di
cha nueftra Santa Iglefia en el año de mil trefcientos íefenta 
y flete, y el Iluftrifsimo Señor Don Pablo de Santa María , que 
aumento quatro Medios Racioneros , y todas fe refieren en el 
fundamento de la Iglefia , que ordenó , y efcrivió el Iluftrif 
fimo Señor Don Diego de Comontcs, en todas las dichas erec
ción , y innovaciones no refulta haver inteiTenido para ellas 
la autoridad , ni confirmación Apoftolica i antes sí aparece, 
que afsi en quanto a la erección, y numero de Dignidades, co
mo deCanongias, Raciones, y medias Raciones ,- fe ha hecho 
íblamente con la autoridad Ordinaria de los referidos Prela
dos , y de confentimiento del Cabildo , fm que conduzca con
tra efto la Bula del Señor Alexandro Sexto del año de la En
carnación del Señor de mil quatrocientos noventa y ocho, 
que fe halla compulfada en Autos, y referida en el fiinda-
mento de la Iglefia, y por tanto la tuvimos prcíente , ( y la ci
ta el Cabildo en fuManifiefto , para fuponer fer numerada 
con confirmación Apoftolica ). conftando de dicha Bula, que 
únicamente difpone , que por quanto havia en dicha Iglefia 
doce Medios Racioneros , que tenian la obligación de cele
brar todas las Miíías mayores, y por efto debian fer Prcsby-
teros los que las obtuvieííen, y Sugetos peritos en el Canto, 
y Ledura , lo que no fe lograba por las Expectativas , que íe 
¿efpachaban por la Corte Romana, y Nuncios de eftos Rey-
nos para dichas medias Raciones •, manda, que en adelante 
no fe den para ellas dichas Expectativas ••> y fi alguna fe dieí̂  
fe , no fe cumpla, y fea irrita, y nula , y de ningún valor, 
falvas fm embargo las Refei-vas Apoftolicas, fm que dicha 

Di. Bu^ 
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Bula diíponga coía alguna en quanto a las demás Preben
das , ni aun enunciativamente refiere el numero , que ha-
via entonces de Dignidades, Canongías, y Raciones, y íolo lo 
hace en quanto a los Medios Racioneros en la forma dicha, 
por íer preciío para lo que diípone en quanto a ellos \ de 
que reíulta, que dicha nueftra Santa Iglefia no ha fido nu
merada rigurofamente i y íi fe la quiere llamar tal, ha fido 
fu jeta a las variaciones referidas , hechas con íola la auto
ridad Ordinaria ^ y aun quando fuera numerada con autori
dad , 6 confirmación Pontificia, y con Decreto irritante, eílo 
¡embarazaría la fuprefion de Prebendas, fin autoridad del Pa
pa , pero no el aumento , quando le hay de Frutos, y Ren
tas , y íe adelanta el Culto Divino , fcgun las doótrinas mas 
comunes de los Canoniílas, con la que es concordante nuef
tra Ley Real recopilada veinte y ocho , titulo tercero, libro 
primero, que previene fe fuplique de las Bulas, en que íe 
fupriman Canongías de las Cathedralcs, y no diípone lo mif-
mo quando fe aumentan Prebendas, y con ellas Miniaros 
para el Culto. 

En cuyos fupueílos, que rcfultan de las Conftitucioncs, 
y fundamento de dicha nueftra Santa Iglcfia , y demás Do
cumentos , a que en cada uno nos remitimos , y que hemos 
juzgado conveniente , y precifo cxpreííar aqui para la mayor 
claridad de lo que de nuevo eftablecemos, deíeando que la 
divifion, y aumento de Dignidades , Canongías, Raciones, 
y Medias Raciones, que al preíente hacemos, en cumplimien
to de las ordenes, y juftosdeíeos de fu Mageftad (que Dios 
guarde ) y de fu Real coníentimiento, que en ellas nos prefta, 
y del que pedimos en nombre de íu Mageftad , y el nucftró 
al Cabildo, y tiene concedido en los Autos repetidas veces, 
aunque en la forma que referimos en el Proemio , por lo 
que bolvimos a pedirfelo ya con el Plan individual, que de* 
íeaba ver , y repite en íii Manifiefto (a que fe remite en los 
Acuerdos ) no oponerfe a la divifion en lo fubftancial, y sí 
en el modo ••, y aunque por efto le eftimemos negado el con
íentimiento , havicndofc pedido por Nos, y no hallando ra-*-
zon , ni fundamento jufto para la negativa, ufando en efte 
cafo de nueftras facultades, autoridad , y jurifdiccion Ordi
naria , y defeando que dicha divifion fea en todo lo pofsible 
íobre las mifmas reglas, que hallamos eftablecidas en las an* 

• 
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cigLicis Conftitiiciotics , y que ettas nos firvan de íolido arre-
glamento, y guia para lo que en 'efte Inftrumento ordenáre
mos, y que al mifmo tiempo fe execute la dicha diviíion, no 
folamente fin perjuicio de los aduales Prebendados , fino 
también fin confuíion de las gcrarchias, o clafes de Dignida
des , Canónigos, Racioneros, y Medios, ni de las Rentas, que 
hafta ahora ha gozado cada clafc, o gerarchia , para que 
rampoco fe haga perjuicio a quien toque fu Provifion, fino 
que las mifmas Rentas, que hafta ahora fe han provifto en 
cada clafe , fe provean en adelante por quien hafta ahora fe 
ha hecho , fin mas diferencia , que el fer mayor el numeró 
de los proviftos, y menor la Renta de cada uno , y que fe 
pueda executar la divifion conforme a los julios defeos de fu 
Mageftad, fin retardación, y con mas facilidad, y brevedad-, 
lo que no fuccderia , fi proccdieííemos por otras reglas, que 
ocafionaíícn mayor conrufion, y no fueííen fáciles de prac
ticar en cada Vacante , 6 fucile para fu pracStica neccírario 
efperar la de todos los aduales Prebendados, 6 mayor nume^ 
ro de ellos, por haver de atender a no caufar perjuicio a los 
aduales , 6 fe incidiría en otros inconvenientes , que omi^ 
timos referir. Y defeando no menos evitar ocafiones de pley-
tos en lo fuccefsivo , en que hallamos por nueftra humana 
niiferia haverfe fufcitado con facilidad algunos, acafo por 
ignorancia de las reglas tan puntualmente eftablecidas en 
dicha nueftra Santa Iglefia , condefcendiendo en ello a las 
inftancias, que nos ha hecho nucftro Cabildo , de que con 
cfta ocafion cortemos algunos de los que le moleftan, por 
lo que procuraremos poner fin para en adelante a'los que 
tengan conexión con la Mefa Capitular, o con las^ Rentas de 
las Dignidades, Canonjías, y demás Prebendas, y a que pue
da ocurrirfe en la miínia divifion fin perjuicio de los adua--
les Prebendados ; por lo que declarando, como declaramos 
poderíc poner en cxecucion dcfde luego la divifion , y au
mento de Canongías, Raciones, y Medias Raciones, con íbia 
la autoridad Ordinaria , y fin embargo del difenfo del Cabil
d o , que declaramos infundado en lo principal , por todas las 
circunftancias, que llevamos apuntadas, y otras, que omiti
mos-j-no obftante , que para el aumento, que fe ha de hacer 
de Dignidades, fe efpere para fu execucion la aprobación de 
la Santa Sede i y que para la mayor firmeza , y eftabilidad 

en 
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en lo vcnidetú de todo lo demás, atendida la gravedad del 
aíTumpto, fe íolicite también la confirmación de la Santa Se
de Apoitolica, y que fu Mageftad interponga a clk fin fus 
Reales oficios, como nos lo tiene ofi-ecido , fin retardar por 
eílb la execucion , en la parte en que no tenemos la menor 
duda, de íer bailante nueftra autoridad Ordinaria con el 
coníentimicnto de fii Mageftad, y diligencias praólicadas con 
el Cabildo *, dcbaxo de dichos fupucftos eílableccmos , y or
denamos: 

Lo primero en quanto al Deanato de dicha nueftra San
ta Iglefia, que íegun los Eftatutos , y Libro del fimdamcnto 
de ella , es Dignidad Presbyceral, y por configuicntc el que 
fea provifto en ella , debe tener la prccifi qualidad de Pref 
bytero , a lo menos dentro del año en que íe le haga la Co
lación , en atención a fer dicha Dignidad la primera Silla de 
nueftra Santa Iglefia , defpues de la Pontifical, y como tal, 
haver eftado refervada perpetuamente á la Santa Sede, aun
que por las Conftitucioncs, y fundamento de dicha nueftra 
Santa Iglefia, fue defde fu erección de común, y fimultanca 
elección, y colación de ios Scííorcs Obiípos ,J¡mul con el Ca-
i)ildo Canónico, votando <-l Gbifpo como Prelado, hafta que 
por las Reglas de Cancelaría quedo refervada a la Silla Apof-
tolica , y ahora por el nuevo Concordato ajuftado entre la 
Santa Sede, y el Rey nuellro Señor (que Dios guarde) toca fií 
prefentacion á fu Mageftad, en qualefquicra tiempo, mes, y 
forma , que vaque, y a Nbs, y a nueftros Succeílbres la Cola
ción ; y fin embargo de lo crecido de fus Rentas, que por la 
liquidación hecha en cftos Autos, (que juzgamos muy mode
rada) defpues de hechas todas las baxas, no íolo de las car
gas , y gaftos , fino de las limofnas, y remifsiones, llega a fe-
fenta y quatro mil noventa y nueve reales, y treinta y dos 
maravedis de vellón de Renta annual ', no juzgamos conve
niente hacer novedad, ni divifion alguna, por ahora, y Ínte
rin que fu Mageftad, a quien toca fu prefentacion , inftruído 
de las circunftancias referidas, no nos comunique mas parti
cularmente fu intención en efte aífumpto, dexando a la dicha 
Dignidad de Dean con las mifmas cargas , que hafta ahora 
ha renido por Eftatutos, y fundamento de la Iglefia, y por el 
Ceremonial Romano, de celebrar' en todos los dias en que 
ho celebrandp el Obifpo, lo debe hacer el mas digno del 
u'j Ca-
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Cabildo, y como tal, dicho Dean, y por fu falta, lo debe ha
cer el mas digno del Coro. 

Y en quanto a las quatro Dignidades figuientcs, que íe-
gun el orden de fus Sillas, ion Arcedianato de Cartagena la 
íegunda ••, Arcedianato de Lorca la tercera ••, Chantria _, 6 Can-
toria la quarta i y Theíoreria la quinta •, y que por las Conf-
tituciones antiguas de dicha Santa Iglefia, y fundamento de 
ella , antes de las Reíervas Apoítolicas , han fido de Provi-
fion, y Colación privativa infoltdum del Obifpo en todo tiem
po , fm concurrencia , ni fimultanea del Cabildo , y ahora lo 
ion en la miíma forma en los quatro meíes Ordinarios : Ef-
tablecemos , y ordenamos íe dividan en ocho Dignidades: 
conviene a faber , las quatro con los miíiiios tirulos , y Sillas, 
que han tenido hafta ahora •, y las otras quatro , que de nue
vo erigimos , han de íer otros quatro Arcedianatos \ el pri
mero con el titulo de Arcediano de Murcia , que ha de tener 
la íeptima Silla en el Coro , y Cabildo \ el íegundo con el tí
tulo de Chinchilla, que ha de tener en la mifina forma la 
odava Silla \ el tercero con el titulo de Villena, (todas tres 
Ciudades de nueftro Obifpado ) que ha de tener la nona Si
lla i y el quarto con titulo de Hellin, (Villa principal de 
nueftro Obifpado) que ha de tenet la decima Silla j y todos 
quatro han de preferir en el Coro , y Cabildo a los Canóni
gos , y han de íer preferidos por las ícis Dignidades antiguas. 
Y dichos quatro nuevos Arcedianos , que ícgun las ConlHtu^ 
ciones de la Iglefia deberán tener la miíma qualidad de Or
den intra. annum, y la obligación de aísiílir al Obiípo quando 
celebre Pontificalmente , uno, y otro en la mifmá forma que 
ios Arcedianos de Lorca, y Cartagena , y han de tener voto 
en todos los Cabildos Canónicos, y Económicos, como le 
han tenido, y le deben coníervar en lo fuccefsivo las feis 
Dignidades antiguas, y han de fer incompatibles dichos quaí-
tro Arcedianatos nuevos, como las feis Dignidades antiguas, 
con otra Canongía, Ración , o Media Ración en nueítra San
ta Iglefia •, y los dichos quatro Arcedianos nuevos no han de 
tener juriíHiccion, corrección , vifiracion, ni preferencia al
guna en los Pueblos, o Iglefias de íus títulos , ni en fus Par
tidos , como no han tenido hafta ahora nada de lo íufodicJio 
los dos Arcedianos anriguos, porque en todos ellos , y en el 
refto del Obifpado , toda la jurifdiccion, corrección, y vifi-
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ración , ha pertenecido , y pertenece fola, y privativamente a 
los Obifpos, y a fus Vicarios en fu nombre , y arreglado a los 
Tirulos que les deípacha ••, y las dichas quatro nuevas Digni
dades íe han de preíentar en las fucccísivas Vacantes, fi ocur-
rieíícn en los ocho meíes reícrvados , ó caíos de las Reíervas 
por el Rey nueílro Señor, y fus Succeííbres, tocando a NoSj, 
y a nueftros Succeííores la Colación , íegun' lo últimamente 
concordado entre la Santa Sede, y fu Mageilad •, y fi vacaren 
en los quatro meíes Ordinarios, nos han de tocar a Nos , y 
a nueftros Succeííbres en la Dignidad Epiícopal, fu Provifion, 
y Colación in/olidum , y privativamente, fin concurrencia, ni 
fimultanea del Cabildo, íegun , y como nos ha tocado hafta 
ahora en las quatro Dignidades antiguas ^ de cuyas Rentas 
íe hace la diviíion , y aumento de eííos quatro Arcedianatos; 
y para quitar toda duda, declaramos, que por eíla primera 
vez , quando llegue el caío de la nueva erección de qualquie-
ra de los dichos Arcedianatos por vacante de alguna de las 
quatro Dignidades antiguas j que fe han de dividir y fi la Dig
nidad antigua vacaíle en mes reíervado , o en caíb de las 
Reíervas Apoftolicas, tocara a fu Mageftad la preíentacioHj 
no íblamente de la Dignidad antigua , que huvieííe vacado_, 
fino también del nuevo Arcedianato, que tocaífe erigiríe de 
fu Renta ; y íi la Dignidad antigua vacaíle en mes Ordina
rio , nos tocará en la miírna conformidad , y á nueílros Suc
ceííbres en la Dignidad Epifcopal, laProvifion, y Colación 
in/olidum, y privativamente , fm concurrencia alguna del Ca
bildo, no íolamente de la Dignidad antigua que vacaíle , fmo 
también del nuevo Arcedianato , que íe huvieííe de erigir 
de la mitad de íus Rentas, entendiendoíe lo referido por eí^ 
ta primera vez, y quartdo haya de tener efedo la divifion^ 
pero deípues que íe hayan dividido _, y erigido qualquiera de 
los quatro nuevos Arcedianatos, fi ocurrieííe nueva vacante 
de los ya erigidos en mes reíervado , b caíb de las Reíer
vas , ha de tocar íii preíentacion a. fu Mageftad , fm confide-
racion, ni conexión alguna de la Dignidad antigua , de cu
yas Rentas íe erigió i y íi la vacante de dichos quatro nuevos 
Arcedianatos, deípues de erigidos, ocurrieífe en mes Ordi
nario, ha de tocar íii Provifion , y Colación in/olidum , y pri
vativamente a Nos , y á nueftros Succeífores en la Dignidad 
Epifcopal, fm concurrencia, ni fimultanea del Cabildo , ni 
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17 
conexión alguna con la Dignidad antigua , de cuyas Rentas 
íe hizo íu diviíion , y erección. ' 

Y liallandofe aótualmente vacante el Arcediánato dcLof-
ca j ha de tener dcíHe luego efe¿to la erección del Arcediána
to de Murcia con la mitad de las Rentas, que halla ahora 
han pertenecido a los Arcedianos deLorca, y por configuien-
fíe íc han de proveer por ella vacante dos Arcedianatos , uno 
con el titulo antiguo de Lorca , y con la tercera Silla en cl 
Coró, y Cabildo , y otro con el titulo de Murcia, con la fep-
tima Silla j y fiendo las Rentas^ del Arcediánato de Lorca dos 
Canongias de frutos de Ración, y veinte y quatro Taullas , y 
una Canongía dé frutos de Prellamo v^y por Anexo de efta 
Dignidad , Ración y media de las íetenta, en que Í6 dividen 
los frutos de Lorca, que cada Ración de eftas íé íuBdivide en 
íéis partes ; y por configuiente, por la Ración y media ha go
zado nueve partes , y que por la liquidación, que íc ha he
cho en eftos Autos , el valor de dicho Arcediánato ha fido de 
íetenta y un mil fctecienco$ ŷ cincuenta reales dé vellón en 
cada un aíío : Declaramos, que el Arcediánato de Lorca en 
io íucceísivo , ŷ  el nuevo Arcediánato dé -Murcia, ha de llevar 
cada uno una Canongia de frutos de Ración con doce Taullas; 
(de las dos que hafta ahor^ llevaba el Arcediánato de Lorca 
íolo) y aísimiírno ha de llevar cada uno de los dos referidos 
Arcedianatos media Canongia de frutos de Preílamo , y han 
de partir igualmente el Anexó ,i<]̂ ue es Ración y media de las 
fetenta , en que fe dividen los frutos de Lorca , y cada Ración 
ion, como queda dicho, íeis partes , y la Ración y media, 
nueve partes ••, y por ello correíponden en eíla divifion quatro 
partes y media de dicho Anexo al Arcediánato de Lorca, y 
otras quatro partes y media al Arcediánato de Murcia j y por 
razón de dillribuciones quotidianas, han de llevar entre am
bos fola la cantidad, que halla ahora ha llevado el Arcediana 
de Lorca , partiéndola por mitad i y les afsignamos otra mi
tad á cada uno en los frutos de íu Arcediánato para dichas 
dillribuciones, para que ni fe caufe perjuicio a los antiguos 
Prebendados, por aumentarfe las dillribuciones , ni a la Re-
fidencia , por difminuirfe ellas á los que entraren de nuevo, 
(y conformándonos en eíla parte con cl leve reparo que hace 
el Cabildo en fu Maniíieílo) hafta que llegando a tener efeóto 
cl todo del aumento , y divifion de Prebendas , íe deban ía-
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car las ciiftríbucio;ies de la Mafla común , b en la foripíi que fe 
liayan íacado halla el prcfentc , por ícr nucllro animo, como 
cjueda dicho, que ni en ella corta cantidad de dillribuciones 
íe cauíc el menor perjuicio a los Prebendados actuales. Y reC 
pe6Vo de haver vacado el exprefllido Arccdi,anato de Lprca en 
ocho de Febrero de efte aiío, que es uno de los ocho meíes 
reíervados '•, declaramos , que por efta vez toca a fu Magcftad, 
no íolamente la prcícntacion de dicho Arcedianato de Lorca, 
fino también la del nuevo, que íe erige con el titulo de Mur
cia de las Rentas del de Lorca i y en las íiicceísivas Vacantes, 
tocara aísimifino a íu Magcílad la preíentacioo de qualquiera 
de ellos , íi vacare en los meíes reíervados, b caíbs d^ las 
Rcfcrvas i y a Nos, y a nueftros SucceíTorcs en la Dignidad 
Epifcopal, nos tocara igualmente la Provifiot;, y Colación 

.infoitdum, y privativamente , y fin fimultaíica del Cabildo de 
. qualquiera de dichos Arccdianatos, íi ocurrieíTe la vacante 
de alguno de ellos en los meíes Ordinarios. 

Y en la mifma conformidad, y con las propias circunftan-
cias, luego que vaque qualquiera de las otras tres Oignida* 
des de Arcediano de Cartagena, Chantre, y Theíbrcro, fe ha 
de hacer la divifion de ella, y íe ha de erigir lo primero el 
Arcedianato de Chinchilla i y luego que vaque otra, íe ha de 
hacer la erección del de Villena i y luego que vaque la ultima, 
la del deHcílín, dividiendo por mitad las Rentas de cada una 
de dichas Dignidades, entre el que íe ha de nombrar con el t i 
tulo de la antigua Dignidad, que vacare, y entre el Arcedia
nato , que, como queda dicho , íe ha de erigir nuevamente de 
ella , llevando la Dignidad del titulo antiguo una Canongía de 
frutos de Ración, y doce Taullas, y media Canongía de fru
tos de Prellamo, y la mitad de la Renta del Anexo, que hafta 
ahora ha tenido , y llevando la Dignidad de Arcediano, que 
de nuevo íe erigiere , otra Canongía de írutos de Ración, y 
doce Taullas \ y la otra media Canongía de frutos de Prella
mo , y mitad de las Rentas del Anexo de la Dignidad antigua, 
y llevando aísimiírno los nuevos Arcedianos, y las Dignida
des antiguas la mitad de las dillribuciones, que halla ahora 
han percibido ellas por entero , y otra mitad de los frutos de 
íiis Dignidades, íegun lo dexamos ordenado en quanto a los 
Arcedianos de Lorca , y Murcia , halla que tenga efecto el to
do de la divifion, y aumento de Prebendas. 
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Y por quanco nos conftá, que íobre las Rentas, que 

pertenecen al Arcedianato de Cartagena , cuya Renta annuaí, 
por la liquidación , que íe ha hecho en ellos Autos con la 
moderación referida, es de íeícnta y dos mil trcfcicntos íc-
tenta y feis reales, y quince maravedís y medio de vellón , ci
ta cargada, y exifte una penfion de mil ducados de vellón de 
.Renta annual a favor de Don Gabriel de Olmeda : Ordena-
trtios , que fi llegaííe. el caío de la Vacante de dicho Arcedia
nato, y déla erección del nuevo Arcedianato de la mitad de 
•fus Rentas, en vida de dicho Don Gabriel de Olmeda , Pen-
•íionifta, íe execute fin embargó dicha divifion fin perjuicio 
sdel que obtiene la penfion, el qual la pueda cobrar, como 
jhafta aqui, de todas las Rentas, que han pertenecido al Ar
cedianato de Cattagena , y por configuiente del Arcediano, 
q̂ue fi.icccdiere en el titulo de Cartagena, y del que entrare 

en el nuevo Arcedianato , que íe ha de erigir de la mitad de 
íus Rentas , cobrándolas de ambas por mitad , 6 del que en
trare en el titulo de Cartagena infolidum , quedándole á eftc 
repetición contra el nuevo Arcediano, que íe erigiere , ícgun, 
y en la forma , que lo ha hecho, o podido hacer haíla aqui, y 
íe eíU concedido por fu Bula de Penfion , y lo mifiíio manda
mos fe- haga, fi el Arcedianato de Lorca tuviere alguna pen
fion , á alguna de las otras Dignidades, o Canongias, o Ra
ciones , 6 medias Raciones antiguas llegare a vacar , tenienílo 
íobre fus Rentas alguna penfion legítimamente conílituída,. 
que fe haga fu divifion refpeótiva fm perjuicio ácl Pen-
íionifta. 

Y por quanto también hallamos , fegun queda dicho, 
que la Dignidad de Chantre , cuya Renta annual, fegun re-
fulta de la liquidación hecha en eftos Autos, cíon la modera
ción que queda mencionada , es de íetenta y Un mil íetecien-
tos y cincuenta reales, tiene íobre ítis Rentas la Carga (por 
las Conftituciones, y fundamento de dicha nueítra Santa Igle-
fia) de mantener Sochantre, que rija el Coro, y haga las demás 
funciones, que quedan expreíTadas , y de dade todo lo ne-
ceíTario para íii congrua fuftentacion, aunque fin feñaíar la 
cantidad con que debe concurrir para cfte fin , ni a quien to
que el nombramiento de Sochantre , fobre que ha havido las 
variedades, y hay adualmente el pleyto, que dexamos refe
rido en los fupueftos : Ordenamos, que quando vaque la 
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Dignidad de Chantre , la qual ( como cambien queda dicho) 
tiene por Anexo porción y media Bcncficial de las íetenta, en 
.que fe reparten I05 Diezmos 3 Frutos, y Rentas de la Ciudad, 
-y Granero de Lorca, quede a beneficio de la Fabrica mayor 
de dicha nueftra Santa Iglefia la media porción Beneficial, 
con la obligación de pagar dicha Fabrica de fu Renta los So
chantres ,: declarando, para evitar confufion en lo íiicceísivó, 
que cada porción Beneficial de los frutos de Lorca y íe fuele 
dividir para los repartimientos en ícis partes iguales , como 
queda dicho , y por coníiguiente han tocado haíla ahora a la 
Dignidad de Chantre por fu porción y medía, nueve partes, f 
(Cada parte de eítas íe ellima, por lo regular, en dos mil reales 
de vellón, y todas aícienden á diez y ocho mil reales de vellón; 
de las quales las tres partes, que hacen media porción, que
dan para la Fabrica de dicha nuellra Santa Iglefia Cathedral, 
con la carga de mantener al Socliantre , o Sochantres. 5 y otras 
tres partes , b media porción Beneficial, ha de ileyar el Chañ -̂
t re ,que de nuevo íe nombrare por vacante del ádual0 y 
otras tres partes, 6 media porción Beneficial el Arcediano^ 
que nuevamente íe erigiere de las Rentas de la Chantria', ha^ 
viendo de quedar los Chantres en lo íucceísivo libres perpe
tuamente con lo referido de> la carga., que tenian, por las 
Conftituciones , y fundamento* de la Iglefia , de mantener los 
Sochantres, íuban , 6 baxen dichas Rentas de la referida mé^ 
dia porción Beneficial, entendiendofe todo lo referido fiii 
perjuicio del aótual Chantre, ni del pleyto que efta pendiente 
con el por nueftro Anteceílbr , íbbre que contribuya con to
do lo que ha coftado en fu tiempo la manutención de los So
chantres , ademas de los ciento y quarenta ducados con que 
únicamente les ha contribuido. Y por lo refpedivo al norni 
bramiento de Sochantre, b Sochantres en lo íucceísivo , y el 
íalario que íe les deba aísignar por la Fabrica, á quien le va 
agregada la referida media porción de Lorca para elle fin, ref-
pedo de que efte aíTumpto efta comprehendido en el pleyto, 
que íobre nombramiento, y paga de falarios de Muíicos, que
do pendiente entre nueítro immediato Anteceílbr, de buena 
memoria ,y! el Cabildo ••, íiiípend emos declarar coía alguna en 
lo referido , remitiéndolo a lo que por concordia , b legitima 
determinación fe refolvieífe en dicho pleyto. 

y en quanto a la Dignidad de Theíbrcro, cuya Renta 
anr 
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annual ( fin comprehendcr k terceca Canongia de, frutbs de 
Ración , y doce Taullas, y las Primicias < âe' le eftanagrega)-
das parala paga de las cargas). íegüh h moderada, lÍ6|uidaqion 
que íe ha hecho en eítos Autosíi. es .de íefenta y dds nvl xvcfr 
cientos íetenta y feis reales , y quince mcIr̂ Medis y medio db 
vellón-, y que íegundcxamos dicho,en lc^iy.puellosy.EÍene tam
bién la carga de los gaítos deSacriííiayy g»lJos^ qucquedan 
referidos en íu lugar y para lo qüal tiene Afsignadajlá referida 
tercera Prebenda, y doceTaullás.mas de las!que' tienen las 
otras Dignidades , y las Primicias5r>la quaj dicha terceraPrer-
benda^y Primicias de muy antiguo ella cedida a la Ea]bnca> 
y efta cumple con el todo de kis referidas cargas ̂ ; éüando Ii^ 
bre el Theíorero del.exceíío de gafto y quo puede ;ha\^r en 
íatisfacerlas, aprobárnosla referida ccísion_¿ y,declaramos,, que 
cDn ella han de quedar enteramente libres.-el'Theíorero •,. y el 
Arcedianato , que nuevamente íc erigiere ŷ de la mitad de las 
Rentas de la Theforena., de plagar jcarga. alguna ^oíJ^;i:eferi>^ 
da razón.- ^ '̂iV r ;m o--- --fñi .'^l-'orrrlfh-i^ otraio o:r3nA-
'' Y afsimifmo declaramos!^ y eftableccmosy para quando 
Hegue atener efed:o la erección del nuevo ArcedianatQ de V¿ 
llena, que por quanto nos cotifta , que en la Iglefia Parro
quial de Santiago de la Ciudad, de, Villena, hay en virtud de 
cierta Bula Pontificia un Titulo de Arcediáíio, que m 'tiene 
firutos algunos, ni refidencia, y por confíguíente-ñoes-con-i-
grua para ordenarle él que le obtuviere , porqué íolo tiene 
el referido Titulo ^ y la prefidencia en el Coro j y otros aótos 
Parroquiales , reípecito de los Beneficiados de dicha Jglefia, 
quando refide en ella , y fu provifion ha pertenecido hafta el 
ultimo Concordato a. fu Santidad en ios meíes , y caíbs de las 
Refervas-, y á Nos, y a nueftros Succeílbres en la Dignidad Epif̂  
copal en los quatro mefes Ordinarios i unimos, e incorpora
mos el referido Titulo defde ahora, para quando llegue el caío 
de vacar por muerte, renuncia , o de otro qualquier modo; 
del que actualmente le obtiene , al Arcedianato , que nueva-* 
mente erigimos en nueltra Santa Iglefia Cathedral, con el tí
tulo de dicha Ciudad de Villena , pero con preciía refidencia 
en nueftra Santa Iglefia Cathedral, como las otras Dignida
des de ella •, y finque en lo fuccefsivo pueda teneryni preten^ 
der dicho Arcediano dé Villena en la referida Parroquial de 
Santiago de dicha Ciudad juriíHiccion alguna, ni corrección. 

o 
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o vifitacion, como no lo han reñido, ni tienen los demás Ar
cedianos en las Ciudades de fus Titulos •, pero sí queremos, 
Xpára no derogará lo difpuefto en dicha Bula) que fiel di
cho Arcediano concurriere alguna vez á dicha Ciudad de Vir 
llena j y Parroquial de Santiago de ella , conícrvc la Prefiden-
cia, y PrceminenGÍas, que halla ahora han tenido, reípeclo 
de los Beneficiados de ella, pero con tal de que no gane en
tonces frutos, ni diílribuciones en nueftra Santa Iglefia Ca-
thedral, fino los que puedan ganar los demás auíentes ••> pues 
para efto, aunque refida en Villena, fe le ha de reputar como 
aufente , como á las demás Dignidades, y Canónigos, mienr 
tras no refida en nueftra Santa Iglefia Cathcdral. 

• Y en quantoala Dignidad de Maellre-Efcuela , que {ĉ  
gun las Conllituciones , y fundamento de dicha nueftra Santa 
Iglefia goza dos Prebendas, b Canongias en los frutos, y Ren
tas , que llaman de Ración, y veinte y quatro Taullas, y una 
Canongía entera de los frutos que llaman de Preftamo, y por 
Anexo cierto Preftimonio , 6 Preftamo en la Villa de Ciezar, 
cuyo valor en todo eftá regulado en la liquidación , que íe 
Jia hecho en fefenta y un mil ochocientos noventa y dos 
reales^ de vellón de renta annual, y además tiene otra tercera 
Prebenda agregada en los fiíitos de Ración , con otras doce 
rTaulIas, para gaftos de la Eícucla , y cnfeííanza publica , co
mo queda dicho en fu lugar , reípefto de que la dicha Dig
nidad por el ultimo Concordato ajuftado entre la Santa Sede, 
y el Rey nueftro Señor , y íus Succeflbres , ha quedado reíer-
vada fu Provifion perpetuamente á la Santa Sede, en qual-
quiera mes , y forma que vaque, no hacemos novedad en 
qtfanto á dicha Dignidad , por las mifinas razones que lleva
mos dichas en quanto al Deanato , por la referida perpetua 
reíervacion : pero por quanto ( fcgun llevamos dicho en los 
íupueftos) por lo rcípedivo á dicha tercera Prebenda , agre
gada á la Maeftre-EÍcolía por el fundamento de la Iglefia, pa
ra mantener Maeftros de Gramática, y Philoíophia, dando*-
les (alarios , y caías commodas, para que pudicíTe exercerfe 
en ellas la enfeñanza pública, no fe declaraba el importe de: 
los falarios de dichosMaeftros , ni de. las caías en que ha-
vian de enfeñar , ni quien debía nombrar los referidos Maeí^ 
tros •, y íblo íe prevenía , que pagados eftos, fi huvicíTc al
gún íóbrante, le percibicíTc la Dignidad de Macftrc-Efcucla, 

y 
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xo 
y que (como llevamos también dicho ) defpues del Santo 
Concilio de Tremo , y en virtud de lo mandado en el capí
tulo diez y ocho de laSeísion veinte y tres de 'I /̂bnMíif/oji. 
íbbre la Erección , y Dotación de Seminarios , en diez y oclio 
de Abril de mil quinientos noventa y quatro , por el Obií-
|X) que á la íazon era,- con aísiilencia de los Diputados del 
-Cibildo , y del Clero, fe aplico , y incorporo al Colegio Se-
líiinario de San Fulgencio (que por los miímos fe erigió ) la 
Cathedra de Gramática;, y Rcthorica^j y para eftipendio del 
Regente de ella , fefíalaron , y aplicaron el Anexo ^ y parte de 
id Mae/ire-E/colia de dicha Santa lgie/¡a , cjuk por el fundan 
menta de ella le ejiajeñalado yj apropriado ala dicha Cathe" 
dra: > y mas abaxo : fenalandole por efitpéndio el dicho AnexOy 
y parte de U dicha Mae/lre-E/'colia v cuya clauíula,, que es co-
4í¿)̂ :ííié halk en los Autos de erección, y incorporación a di
cho Seminario, y íe refiere diminuta en el Manificílo del Ca;-
biido , diciendo , que íblamente íe unib la Cathedra v íicnda 
igualmente innegable, que el Anexo , y parte de la Maeftreu 
Efcolia dellinada en el fundamento de Ulglefia , y ConlHtu-
ciones de ella , para la manutención de los Maellros de Gra
mática, y Philoíophia, es expreíTamentc la dicha tercera Ca-
nongia de frutos de Ración , y doceTaullas, que le cftáii 
agregadas mas j que a las demás Dignidades •, y fin embargo 
de dicha unión en quanto al modo de adminiilrar dicha, 
tercera Prebenda, y de nombrar los Maeftros de Gramática, 
( que ion los únicos que ha havido , debiendo havcrlos tam
bién de Philoíophia) han ocurrido las variedades, que de
seamos referidas , fin duda ocafionadas de las Vacantes de la-
referida Dignidad de Maeftre-Efcuela , y principalmente de 
las de nueltra Dignidad Epifcopal, en las que fuccede el Ca
bildo en toda la Juriídiccion Ordinaria, fin que efte , ni íu 
Mefa Capitular pueda tener titulo, ni derecho alguno a di* 
cha tercera Prebenda, ni a fus íobrantes, y afsi ha llevado 
cuenta , y razón ícparada de dichos íobrantes , por lo que juC-
lamente por el Vicario General de dicho Obiípado en trece de 
Agolto de mil fetecientos quarcnta y ocho , íe mando íacar 
lo que faltaífe para la paga de dichos Maeftros, de los redi-
tos que produxeífcn las propriedades , impueftas del produc-». 
to de dicho fobrante, como adquiridas con los caudales de 
dicha Prebenda Preceptoria, de cuya providencia apelo el Ca-

bil-
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bildo y y por no havcrfele otorgado la apelación en el cfeóto 
íuípcnfivo y introduxo rccurío de fuerza en la Cliancilléria de 
.Granada , donde íe declaro no haceda el Proviíor Vicario Ge
neral , fin quedeípues figuieflc el Cabildo la apelación >co^ 
mo llevamos dicho en los fupueítos ; por todo loqual , fin 

; embargo de la opoficion, que en ella parce hace , declaramos, 
que dicha Prebenda Preccptoria , integramente debe perténe-

!.ter a. dicho Seminario , y adminiftrárfe con las demás Rentas 
de efte, fm dependencia- alguna de la Dignidad de Maeftre-
Efcuela, ni de la Meía Capitular , y como íe adminiítran las 

-demás Prebendas, dcípues que íe hacen los refpeclivos repar
timientos , cada una por la Pcrfona , Dignidad ., ó Canónigo a 
.quien pertenece , y fin que haya, ni pueda haver preteníion 
-ahíbbrante jComo lo pudieron pretender los Maeftre-Eícuelas, 
-antes de la unión de dicha Prebenda al referido Colegio Se
minario', ademas deque eftableciendoíe , como deben efta-
i)leceríe , Maeftros de Philofophia en dicho Seminario ^ (como 
-procuraremos hacerlo mediante la voluntad Divina) y íacanr 
-dcfe lo que pertenezca, a reparos de él, por las Aulas, que 
iirven a. la eníeííanza, y exilien en dicho Seminario, no pue-
¿£ haver íobrante alguno i y quando le huvierá , reípe¿to de 
la referida unión , debe ceder en bencíicio de la miírna en
señanza pública j por lo que dexando en fu eílado el referi-
.do plcyto , que oy exiíle entre el adual Maeftre-Efcuela, la 
Mefa Capitular, y el Colegio de San Fulgencio, por lo rcC. 
pe£livo a los frutos halla; aqui devengados de dicho íobrante, 
que parece íe hallan depofitados, ó impueftos^ declaramos, 
y ordenamos, que en lo íuccefsivo íe debe obíervar lo re
ferido fin controverfia, ni diíputaalguna, percibiendo inte
gramente el Seminario de San Fulgencio dicha tercera Pre
benda de los frutos que llaman de Ración , con las doce Tau-
lla&íi,c que le ion anexas , adminiílrandolos , y cobrándolos por 
s í , y convirtiendolos , fin desfalco alguno, en los fines de fu 
dellino j y el nombramiento de Maeftros , y aísignacion de ía-
larios a cños, fegun fu íiificiencia, debe tocar , y toca a nueí̂ ^ 
tra Dignidad Epifcopal, y fus SucceíTores en ella , como le 
toca, y ha tocado fiempre todo lo demás perteneciente al 
govierno , y adminillracion de dicho Seminario. .,;.:.;, . j , 

Y en quanto a Canongias , que como llevamos dicho 
ion ocho, inclufa la que goza el Santo Oficio de lalnquifi-

cion. 
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cion, y que cada uno ¿c los que las han obtenido Iiaíla aho
ra 3 ha llevado una Canongía de frutos de Ración, y doce 
Taullas , y otra Canongia entera de frutos de Preftamo •, y fu 
Renta annual reducida a dinero en la moderada liquidación, 
que íe ha hecho , es de quarenta y un mil ochocientos y no
venta reales , y veinte maravcdis y medio de vellón : Decla
ramos , lo primero, no deber, ni poder hacer novedad en k 
Canongia, que goza, y ha gozado el Santo Oficio de la In-
quificion , mientras que la Santa Sede , que la agrego como 
Dote para la manutención de fus Miniílros, a inílancia, y 
íolicitud de nueftros Reyes, no nos comunica fus facultades, 
y por lo miírno no íe han entendido con fu repreíentacion 
las diligencias de eftos Autos, y aísi ha de continuar Ilevan-
doi/'como hafta aquí, una Canongía entera de frutos de Ra
ción , y doce Taullas, y otra Canongía de frutos de Preftamo, 
con los demás emolumentos, que le hayan pertenecido, y de
bido pertenecer en virtud de íiis Privilegios ; pero las otras 
fíete Canongías las debemos dividir, y dividirnos en catorce, 
(para quando llegue el cafo de fus refpedivas Vacantes) que 
cada una de ellas deberá gozar rhedia Canongia de frutos 
de Ración , y íeis Taullas , y otra media de frutos de Prefta
mo •, y fus Rentas en maravediíes, fegun la referida modera
da liquidación, ferá de veinte mil novecientos quarenta y 
cinco reales, y diez maravedís en cada un ario , y todas las 
dichas catorce Canongías , defde luego que íe vaya erigien
do cada una , deberán tener voto en todo lo Canónico, y 
Económico , como le han tenido, y deben coníervar los Ca
nónigos actuales, y fu proviíion , y colación deberá íer co
mo hafta aqui ha fido, en virtud de las Conftituciones , y 
fundamento de la Iglefia, y de lo últimamente concordado 
entre la Santa Sede , y el Rey nueftro Señor s conviene á ía-
ber, que en vacando en mes reíervado , 6 en caíb de las 
Refervas Apoftolicas, tocará la prefentacion de ellas á fu Ma-
geftad, y fu inftitucion , y colación á Nos, y á nueftros Suc-
ceífores en la Dignidad Epiícopal j y vacando en los qua^tro 
meíes Ordinarios, tocará íu proviíion, y colación á Nos, y a 
nueftros Succeííbres en la Dignidad Epiícopal, y á los Seíío-
res Dean, y Cabildo Canónico de nueftra Santa Iglefia , por 
elección, y colación fimultanea , votando en ellas el Obiípo-
cerno Prelado, á excepción de las quatro Canongías de oíi-

F ck)̂  
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CÍO, Magiftral, Ledoral, Dodtoral, y Penitenciaría , que íe 
han de proveer como hafta aqui, por opoficion , y conciir-
í b , en qualquier mes , y forma que vaquen i y por elección 
Canónica del Obifpo , y Cabildo Canónico , votando en ellas 
el Obiípo como Canónigo , o como uno de los del Capitulo, 
íln mas diferencia para lo fuccefsivo , que los que entraren 
en dichas Prebendas ¿c oficio por vacación de los que ac
tualmente las poííeen, íolo han de gozar media Canongía de 
frutos de Ración, y feis Taullas, y otra media Canongia de 
frutos de Preftamo. Y en quanto a diftribucioncs quotidia4. 
ñas para ios Canónigos, que de nuevo íe fueíTen aumentan
do 3 ordenamos íe haga lo mifmo que llevamos dicho en 
quanto a las quatro Dignidades •, que fe han de dividir las 
que oy lleva un Canónigo _, entre dos por mitad , coníignan-
doles la otra mitad a ambos en los frutos de fu Canongía, 
hafta que la divifion tenga cumplido efeóto, por falta de los 
abales Prebendados ••, como también el que fi alguna de las 
a£buales Canongias vacare en mes refervado , b en caíb de 
las Reíervas, tocara a íu Mageftad la prefentacion de dos Ca
nongias en lugar de la dicha Vacante-, y fi vacare en los me-
íes Ordinarios, tocara en la mifma conformidad á Nos, y á 
nüeítros Succeííbres en la Dignidad Epifcopal, Jimul con el 
Cabildo Canonice de nueítra Santa Iglefia, la provifion, y co
lación de dos Canongias, votando en fu elección el Obiípo 
como Prelado, (a. excepción de fi la Vacante que ocurriere' 
fuere de alguna de las quatro Canongias de oficio i) que fi fa-
cedieííe en mes reíervado, íolamente preíentara fu Mageílad 
la Canongia de gracia, b fimplc _, que fe ha de aumentar de 
la mitad de íu Renta •, pero la de oficio íe proveerá por 
opoficion y y concurío , en la forma que queda dicho, i y fi la 
Vacante de oficio íucedieíle en mes Ordinario , íe proveerá. 
la Canongia fimple , que íe ha de aumentar por el Obiípo^ y 
Cabildo Jimulj votando en ella el Obifpo como Prelado ••> y la 
Canongia , que ha de quedar de oficio, fe proveerá por con
curío, y opoficion , como llevamos dicho. 

Y por quanto íe halla vacante una Canongia de gracia, b 
fimple por muerte de Don Chriíloval de Arroyo , fu ultimo 
Poííeedor , cuya vacante íucedib deípues del Concordato , y 
en mes reíervado a la Santa Sede ••, declaramos, que en fu lu
gar toca á íli Mageftad prefentar por efta vez dos Canongias •̂  

y 

© Ayuntamiento de Murcia



zz 
y en Ids íucceísivas vacantes de qualquiera de ellas , tocara íu 
preícntacion, o provifion a fu Magcftad, íi acaeciere en mes 
refcrvado , o en caíb de las Reíervas ; y a Nos , y a niieftros 
SiicceíTores en la Dignidad Epiícopal /¡muí con el Cabildo, 
por elección fimul tanca, fi ocurrieíTe en mes Ordinario. 

Y por quanto afsimiíiTio fe halla Vacante la Canon gía 
Magiftral de dicha nueílra Santa Iglefia, por haver prefcnta-
do fu Magcftad para el Obiípado de Ceuta al Doótor Don Jo-
íeph de Cuefta, fu ultimo PoíTcedorj y por configuiente por 
derecho de rcfulta tocaba también fu preícntacion a fu Ma
gcftad en todo , á no íer Canongia de oficio •, declaramos, 
que por efta vacante puede íu Magcftad preíentar otra Ca
nongia fimple , o de gracia, y íc podra paílar á poner Edic
tos para la opoficion de la Magiftral vacante, con la exprcf-
fion de quedar reducida fu Renta a la mitad de lo que hafta 
aqui ha fido. Y para evitar diíj^utas de preícntc, y en lo fu
turo , declaramos, que en las Sillas del Coro , aísientos en ios 
Cabildos , orden de votar en ellos, y en todos los demás ac
tos , y funciones Capitulares, han de tener los Canónigos, que 
nuevamente fe fueren nombrando , indiftintamentc la anti-
o-uedad que les correíponda , conforme al tiempo de íu pof-
íefsion , y fin atención á que hayan fido proviftos en Canon
gia de las antiguas, o de las aumentadas, por fer unas, y otras 
en todo iguales, verificada que fea íii divifion. 
r - Y.én quanto a Raciones enteras de dicha nueftra Santas 

Igleíia , que como queda dicho ion aélualmente ocho, y 
cada una goza media Canongia de frutos de Ración , y Cds 
TauIIas, y media Canongia de frutos de Preftamo, y fu valor, 
annual eftá regulado en la liquidación hecha en eítos Autos, 
en veinte mil novecientos quarenta y cinco reales, y diez ma
ravedís de vellón, no juzgamos conveniente dividirlas en otrai 
tantas, como queda dicho con las Canongías •, afsi porque: 
confideramos fe aumentaría mucho el numero de Racioneros, 
y Medios Racioneros, que hafta ahora ha fido de veinte, fien-
do el Cabildo Canónico (efto es de Dignidades, y Canónigos)-
íblamente de trece •, como porque fiendo adualmente la mi
tad menos de Renta la de los Racioneros , que la de los Ca
nónigos •, fi de la í[ue tienen íe les quitaíTe á cada uno una mi
tad , fe ocafionaría mayor perjuicio a los SucceíTores 5 por lo^ 
qual , y otras razones, que omitimos, nos parece fufíciente cL 
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aumento de quatro Raciones, que con las ocho antiguas, 
feran en lo fucccísivo doce Racioneros enteros •, y ellablecc-
mos, que las quatro Canongías de frutos de Ración, con do
ce Taullas cada una, y quatro Canongias de frutos de Prelta-
mo, que íe han dividido hafta ahora por mitad entre los ocho 
Racioneros , íe dividirán en lo fuccefsivo por terceras partes 
entre ios doce ••, de fuerte , que quando llegue a tener efeóto 
la diviíion, y aumento de los quatro, que nuevamente eri
gimos por la vacante , que íuceda de los anuales, cada uno 
de los doce Racioneros gozara una tercera parte de Canongía 
de frutos de Ración y y quatro Taullas, y otra tercera parte 
de Canongia de frutos de Preftamo. 

Y para que tenga mas pronta execucion dicho aumento, 
declaramos, que luego que vaque qualquicra Ración , por 
muerte, u de otro modo, de alguno de los aótuales, íi vacare 
en mes reíervado, o en caío de las Reíervas, íe provean dos 
por íu Mageftadj que el uno de ellos, el que fe nombrare pri
mero, ha de gozar dos terceras partes de Renta, de la que haí^ 
ta ahora ha gozado cada Racionero,y quatro Taullas i y el que 
íe nombrare por íegundo, íblamcnte ha de gozar una terce
ra parte de la Renta, que hafta ahora ha tenido cada Racio
nero, y dos Taullas ; y lo miímo fe ha de exccutar en las qua
tro primeras Raciones, que vacaren por muerte, ú de otro 
modo de los aíhiales Racioneros, efto es, por la Vacante de 
cada una de ellas _, Ci fuere en mes rcfervado a fu Mageftad, 
íe han de nombrar dos Racioneros, el primero con el goze de 
las dos terceras partes de la Renta, y quatro Taullas, en lugar 
del antiguo -•, y el íegundo , ó nuevo , con íolo el goze por 
ahora de una tercera parte de la Renta, y dos Taullas j y ñ 
qual quiera de las quatro primeras Raciones aduales vacaííc 
en mes Ordinario, íe han de nombrar también en fu lugar 
por Nos, y nueftros Succeífores en la Dignidad Epiícopal Ji-^\ 
muí con el Cabildo Canónico, dos Racioneros para cada va
cante, en la mifma conformidad , que dcxamos expreííado. Y 
los dichos quatro Racioneros, que entraren de nuevo para cite 
aumento , con el goze por ahora de íbla la tercera parte de las 
Rentas, que oy goza un Racionero, y dos Taullas, conforme 
fucilen vacando las quatro ultimas Raciones, por muerte , 6 
de otro modo de los actuales, han de entrar immediatamcnre 
en el goze de otra tercera parte de la Renta de cada Ración, 
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y dos TauILis mas, íegun la antigüedad de íu Colación de los 
nuevamente aumentados ••, y por configuiente, quando vaque 
cada una de las quatro ultimas Raciones , por muerte , 6 de 
otro modo de los a¿tuales, íolamentc fe ha de preíentar > 6 
proveer por fu Mageltad , o por Nos, y nucílros SucceíTores, 
y Cabildoyzy««/, un Racionero para cada una de las quatró ul
timas referidas Vacantes, con el goze de dos terceras partes de 
la Renta , y quatro Taullas, con lo que quedaran igualados en 
Renta los dichos doce Racioneros. 

Y los expreííados quatro Racioneros , que ahora erigimos, 
además de los ocho antiguos , aunque entren al principio con 
íblo el goze de la tercera parte de la Renta, y dos Taullas; 
y aísimifino los que de nuevo entraren con el goze de dos 
terceras partes de Rentas, y quatro Taullas, han detener 
igual voto adivo , y paísivo en todo lo Económico , y Gu
bernativo del Cabildo , que los aduales , y las Sillas en el Co
ro en la clafe de Racioneros, íegun la antigüedad de ííi en
trada , y como íe haya pradicado hafta aquí. Y en quanto á 
diftribuciones quotidianas, íe pradicará lo miímo que lleva
mos dicho en quanto á las Dignidades, y Canónigos _, que 
nuevamente fe han de aumentar. , 
: Y en quanto á los Medios Racioneros, que, como queda 
dicho, han fido doce, y todos han debido tener íiemprc la prc-
ciía qualidad Sacerdotal, y han tenido voto adivo, y paísi
vo en todo lo Económico, y Gubernativo del Cabildo , y que 
llevan entre todos tres Canongias de frutos de Ración , y 
veinte y quatro Taullas , y otras tres Canongias de frutos de 
Preftamo , porque cada uno íolamente percibe una quarta 
parte de dichas dos clafes de Canongias, y ocho de ellos las 
veinte y quatro Taullas, á tres Taullas cada uno j y los otros f 
quatro no llevan Taullas , ó Alabas , y entre todos doce par- i 
ten la Renta del Preftamo , que llaman de Santa Cathalina 5 y 
la renta annual de cada una de dichas doce medias Raciones 
cftá regulada en la moderada liquidación, que íe ha hecho en 
eftos Autos , en diez mil ochocientos treinta y ocho reales , y 
treinta y dos maravcdifes de vellón, confideramos no es ne-
ceíTario mucho aumento de fu numero , afsi por lo que lleva
mos dicho en quanto á los Racioneros, como porque les de
bemos aliviar en la carga de celebrar todas las Miñas mayo
res , que hafta aqui han tenido , debiéndola repartir también 
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por femanas entre las Dignidades, Canónigos, y Racioneros-, 
por ío que, y atendiendo á que en las mas Santas Iglefias Ca-
rhedraies de cftos Reynos , el Maeftro de Capilla, y el Orga-
nifta tienen Ración, o media Radon, y que en nueftra Santa 
Iglefia de Cartagena en repetidas ocaíiones, a los que han en
trado para eftos Minifterios, íe les ha ofrecido de común con-
íentimiento del Obifpo , y Cabildo la primera media Ración 
que vacaíTe , y con efedo fe hs ha dado : Ordenamos, que íe 
aumenten tres medias Raciones , de las quales las dos fe hayan 
de dar , una al Organiíla , y otra al Maellro de Capilla , pre
cediendo fixacion de Ediótos, Opoficion, y Examen por elec
ción del Obiípo, y Cabildo , en la forma que fe eligen para 
las Canongias de Oficio en qualquier mes _, y forma que va
quen , votando en eftas dos el Obiípo como Canónigo , y han 
de tener la miíiiia qualidad Sacerdotal intra annum _, que los 
otros Medios Racioneros, y veílir Capa de Coro, y tener aí^ 
íiento en la claíe de Medios Racioneros, deípues de los otros 
doce, y con íola la antiguediid entre s i , y con el Maeftro de 
Ceremonias , fegun fu recepción •, pero han de eftár libres de 
ias cargas de Miífas mayores, y otras, que correfpondan a los 
dichos Medios Racioneros, para eílar mas deíembarazados, y 
prontos al cumplimiento de íus Oficios , y por configuiente 
no han de tener voto alguno en el Cabildo , ni han de gozar 
del Privilegio de adjuntos i y la otra tercera media Ración, 
que fe ha de aumentar, ha de íervir para Maeftro de Cere
monias , y por configuiente íe ha de conferir á Períbna muy 
perita , y zeloía de la puntual obíervancia de los Sagrados 
Ritos, y fi puede íer , inftruída en los Sagrados Cánones , 6 
Theología Eícolaftíca, como íe previene en el Ceremonial 
de Obiípos i y para que efto fe logre con total feguridad , eí^ 
tablecemos, que quando llegue el caío de íii erección , reí^ 
peóto de haveríe de efperar que vaquen las quatro ultimas 
medias Raciones de las doce , que hafta ahora ha havido, y 
no poderíe fiber en qué mes , b meíes ocurrirán fus Vacan
tes , juzgamos conveniente, que por efta primera vez la prc-
fentc fu Mageftad, precediendo el que el Obiípo , y Cabildo 
fixcn 5.di¿tos, para los que quieran fer pretendientes, y que de 
eftos hagan informes ícparados el Obiípo, y Cabildo cada uno 
de tres , para que de ellos, b de otros, de quienes fií Mageftad 
xenga mejores noticias, íe firva prefentar el que juzgare mas 
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digno i y en las fuccefsivas Vacantes , fi ocurriere la Vacante 
en mes reíervado , la prefente fu Magcílad igualmente , pre
cediendo la mifnia fixacion de Edictos, y informes, que íc lian 
de hacer por el Obifpo , y Cabildo feparadamente í y fi la Va
cante ocurriere en mes Ordinario;, precediendo la mifma fixa
cion de Edidos, fe provea por el Obifpo, y Cabildo fimul^ 
votando en ella el Obifpo como Prelado , y en cjuaíquicra 
acontecimiento haya de tener el Proviílo la qualidad Sacerdo
tal , o la edad que fe requiere para Qrdenarfe dentro del año, y 
ha" de íer libre de la carga de Miíías , y tener el mifirio veftua-
rio de Coro , que los demás Medios Racioneros, y el áfsiento 
en la clafe de eftos, pero preferido de los doce , que" no cie
ñen Oficio , y fegun fu antigüedad , reípeólio el Organiftá, y 
Macítro de Capilla , pero no ha de tener Voto en los Cabil
dos j ni gozar del Privilegio de adjuntos ', de forma , que para 
el aumento de eftas tres medias Raciones , cada una de las Ca-
nongías de frutos de Ración , y otra de Préllamo , que íe han 
dividido hafta ahora entre quatro Medios Racioneros , fe han 
de dividir en lo fuccefsivo, y por Vacante de los adluales, en
tre cinco y con íola la diferencia de que ellos tres aumenta
dos , no han de gozar Alabas , o Taullas i pero los doce an
tiguos han de gozar todos ellos a dos Taullas cada uno, qui
tando la diferencia que haíla aqui ha havido , de que quatro 
de ellos , que fueron aumentados por- el Iluftril isimo Señor 
Don Pablo de Santa Maria , nueílro Anteceílbr, no han go
zado Taullas \ y declaramos, que quando en lo venidero va-
caííe alguna de ellas tres medias Raciones, que de nuevo aug
mentamos , por el tiempo regular del Semeílre , no ha de 
haver derecho de acrecer de fu Renta entre los demás de el 
Cabildo , pues á ninguno fe le aumenta por efto mucho tra
bajo , y ha de entrar la dicha Renta de eítas tres Vacantes en 
el caudal de la Fabrica, para pagar con ella a los que fuplan 
en eftos Minifterios, y á los demás Miniftros , que fon de 
cargo de dicha Fabrica ; por lo qual, y atendida la juílicia, 
que hay para que la Fabrica pague los falarios de Muficos, te
niendo como tiene Rentas fobradas, y abundantes para efto , y 
para los demás gaftos ordinarios de fu obligación , aun fin 
contar con los aumentos que ahora fe le dan para la paga de 
Sochantres, de Maeftro de Capilla , Organifta ; y Maeftro dé 
Ceremonias: Declaramos , que quando llegue á tener efcdo 
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el aumento de cftas tres medias Raciones , lia de ccíílir tani-î  
bien en lo íucceísivo qual quiera obligación que íe pretenda 
tener la Mcía Capitular , de contribuir a la Fabrica con la ter
cera parte de los íalarios de Muficos, (en caío que la tenga) y 
íin perjuicio (fin embargo) del derecho, que pretende tener 
el Cabildo, en el pleyto que íe halla pendiente , a que nuet 
tra Meía Epifcopal contribuya con otra tercera parte de íala
rios de Muílcos, íobre que dexamos íii derecho a falvo en 
un todo a ambas Partes, fin embargo de que concebimos 
muy claro el derecho , que tiene nueílra Dignidad Epiícopal 
á no pagar coía alguna para íalarios de Múfleos, (y no obllan-
te lo que nos propone nuellro Cabildo en fu Carta, de que 
en el todo cortemos dicho pleyto, lo que deípues impugna 
en íu Maniíieílo) pero han de quedar libres de efta carga los 
que han de entrar en lo fuccefsivo en Dignidades, Canongias, 
Raciones, y medias Raciones, con menos Renta que la que 
han tenido hafta aquí los aduales. 

Y en eíla inteligencia, cada media Ración, que haíla aho
ra ha citado eftimada en mil ducados, con corta diferencia, 
no tendrá mas que ochocientos en lo fucceísivo •, y los dof-
cientos redantes íe han de aplicar para las tres nuevas me
dias Raciones , que íe han de crear \ la primera de ellas, que 
ícra la de Organifta, en completándole las Vacantes de qua-
tro medias Raciones i y la fegunda, que fera la del Maeftro 
J e Capilla, en verificandoíe la Vacante de las quatro íiguien-
tts •, y la tercera , que íera la del Maeítro de Ceremonias, lue
go que lleguen á vacar por muerte, o ¿c otro modo de los 
aótuales Poíícedores las otras quatro reliantes i y en el Ínterin 
ha de percibir la Fabrica dichos doícientos ducados, o por 
mejor decir, la quinta parte de la Renta de cada Media Ración 
que vacare, para los fines referidos. 

Y por quanto fe hallan vacantes aítualmente dos Medias 
Raciones , que ambas gozaban Taullas', ú Alabas, por muer
te de Don Joíeph Paez , y Don Antonio de Mcfa, cuyas va
cantes íe cauíaron en meíes refervados, y por cfto toca a íu 
Mageftad la preíentacion de ambas : Declaramos, que los Su-
getos en quienes íe prefentaren , íolamente han de gozar 
las quatro partes de cinco de la Renta, que oy percibe cada 
Medio Racionero , y dos Taullas , y las dos Taullas reltantes 
ks ha de percibir defde luego el Medio Racionero aótual mas 
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antiguo de los que no gozan Alabas ̂  o TauUas ••, y la quinta 
parte de cada media Ración de las dos que eílan vacantes , la 
ha de percibir la Fabrica, baila que tenga efedo la erección 
de la media Ración que aumentamos para Organiza , como 
queda dicho. Y quando llegue el cafo de la erección de la 
media Ración para dicho Organiila , ha de fer del cargo de 
cfte el tener algún Diícipulo , ó Períona , que íiipla por el en 
íus preciías enfermedades, rcrpeClo lo ncccíTario que es íu 
minifterio _, y afsiílenciaatodaslas Horas Canónicas , fm que 
dio le cfcufe en manera alguna de lu afsiílencia, quando 
eílé íano. 

De fuerte , que por las reglas, que llevamos dichas, el 
Cabildo Canónico , que haíla ahora fe ha compueílo del nu
mero de trece Individuos , ademas del Obifpo , conviene a fa-
ber j íeis Dignidades, y fíete Canónigos, íe compondrá en lo 
íiicceísivo de veinte y quatro Individuos .; á fiber , diez Dig
nidades , y catorce Canónigos, fin la Canongía antigua, y en
tera , que queda refcrvada al Santo Oficio de la Inquificion^ 
y el Cabildo pleno para lo Económico, y Gubernativo , que 
halla ahora ha fido de treinta y tres Individuos , por fer el 
numero de Racioneros, y Medios de veinte, ( con lo que ex
cedían ellas dos gerarchías en fíete Votos a las Dignidades^ 
y Canónigos) fe compondrá en lo fucceísivo de quarenta y 
ocho Votos, ademas del Obifpo, quedando igualadas en nu
mero de Vocales las claíes de Dignidades, y Canónigos, con 
las de Racioneros _, y Medios, y mas los tres Medios Racione
ros aumentados ( aunque fm Voto en el Cabildo: ) Y en quan-
to al modo de repartir las Rentas defpucs que efle comple-̂  
ta la divifion , y aumento , las diez Dignidades llevaran las 
miíinas doce Canongias de frutos de Ración, y doce Taullas 
con cada una de ellas, y fcis Canongías de frutos. de Préfla-
mo, que haíla aquí han llevado las feis Dignidades antiguasi 
conviene a faber , el Dean, y el Maeílre-Efcuela llevara cada 
uno dos Canongias de frutos de Ración, y veinte y quatro 
Taullas , y una Canongia de frutos de Préílamo j y los Arce
dianos de Cartagena , y Lorca, el Chantre , Thefbrero , y los 
quatro nuevos Arcedianos de Murcia , Chinchilla , Villena, y 
Hellin , llevara cada una de dichas ocho Dignidades una Ca
nongía entera de frutos de Ración , y doce Taullas , y media 
Canongía de frutos de Préílamo ; y en quanto a los Anexos 
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de dichas Dignidades, cl Dean llevara el Preftamó de Molina 
Seca , y el Maeftre-Efcuela el de Ciczar , como los han llcva^ 
do fiempre j el Arcediano de Cartagena llevara la quarta par
te del Duodécimo del Granero mayor de Murcia , que le faca 
de las treinta y cinco Porciones, que fe parten entre el Obií^ 
p o , y Cabildo , (fin incluir la tercera parte de Diezmos j que 
fe faca para el Donadío , y fe reparte entre el Seííor Obifpo, 
y Cabildo , de la qual no íe fica el Duodécimo ) y el Arcedia
no de Lorca llevara quatro partes y media de la Porción y 
media Bencíicial, que hafta ahora ha gozado, de las íctenta 
en que fe dividen los Diezmos de la Ciudad de Lorca j y el 
Chantre llevara media Porción BencJEicial de la Porción y 
media, que hafta ahora ha llevado ; y el Theíorero llevará 
por Anexo otra quarta parte del dicho Duodécimo del Gra
nero de Murcia, fegun queda expreíTado en quanto al Arce
diano de Cartagena y y el Arcediano de Murcia llevara, qua
tro partes y media de la Porción y medía Beneficial , que íc ha 
de dividir entre é l , y el Arcediano de Lorca •, y los Arcedia
nos de Chinchilla , Villena, y Hellin llevaran por Anexos de 
fus Arcedianatos , el uno media Porción Bencíicial, de la Por
ción y media , que hafta ahora ha llevado el Chantre en la 
Ciudad de Lorca ••> y los otros dos, cada uno una quarta par
te del Dviodecimo , que hafta ahora han llevado el Arcediano 
de Cartagena , y Theíorero , fegun fuere la vacante de Di<r-
nidad en que tuvieífe efedo la erección del nuevo Arcedia-̂  
nato, por el orden que va dicho \ y la Fabrica llevará por 
muerte del adtual Cliantre media PorcionBenelicial _, de la 
Porción y media , que adtualmenre lleva el Chantre, quedan
do al cargo de dicha Fabrica la manutención del Sochantre, 
o Sochantres, y libre de efta carga el que fuccediere en la 
Chantria, 6 Cantoría", y las dos terceras Canongías de fru
tos de Ración, con doce Taullas cada una _, que eftuvieron 
agregadas por las Conftituciones antiguas á las Dignidades 
de Theíorero, y Maeftre-Efcucla, para la paga de ílisrefpcc-
tivas cargas , y que pofteriormcnte la del Theíorero la ha 
gozado la Fabrica con la obligación de pagar las cargas de 
fu deftino ., y la del Maeftre-Eícucla por pofterior legitima 
diípoíiciori, fe unió , é incorporo al Seminario de San Ful
gencio , con la obligación de fatisfacer los Macftros para la 
cnfeííanza publica, las ha de gozar ojj y' adminiftrar en lo 
ob u fue-
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ííicceísivo , (fin dependencia alguna de la Mefa Capitular) la 
que pertenecía al Tlicforero , la Fabrica, y fu Fabriquero en 
íu nombre , y la del Maeftre-Efcuela el Seminario de San 
Fulgencio , con la mifma independencia •, y el nombramien
to de los Sochantres , y aísignacion de fus Talarlos , fe hará 
en lo íucccísivo íegun lo que íe determinare en el pleyto 
pendiente íbbre íalarios de Muficos •, y el nombramiento _, y 
aísignacion de íalarios de Sacriilán , Acólytos, y Campane
ro , que íe deberá pagar de la tercera Prebenda aplicada á la 
Dignidad de Theíorcro, lo hará el Cabildo pleno de Digni
dades , Canónigos, Racioneros, y Medios Racioneros i y el 
nombramiento, y aísignacion de íalarios de Maeíhos de Gra
mática , Rethorica , y Philoíophia , que han de íervir para la 
eníeñanza pública en el Colegio de San Fulgencio , le hemos 
de hacer Nos , y nueílros Succeílbrcs en la Dignidad Epiíco-
pal , fin dependencia alguna del Maeftre-Efcuela, que en ade
lante fuere, ni del Cabildo, como lo hemos hecho hafta aqui, 
ílel Redor, Vice-Re¿lor , Colegiales, Adminiftrador, y de to
do lo demás tocante al govierno de dicho Seminario, y eníe
ñanza pública en él. 

Y en quanto á Canongías, la perteneciente al Santo Ofi
cio de la Inquificion , ha de llevar una Canongía entera de 
frutos de Ración, y doce Taullas , y otra Canongia de frutos 
de Préftamo, como las ha llevado hafta aqui -, y las otras íiete 
Canongías de frutos de Ración , y doce Taullas cada una , y 
fiete Canongías de frutos de Préftamo _, que hafta ahora ha 
percibido la claíe de Canónigos , las ha de percibir en lo íuc
ccísivo la miíma claíe , llevando cada uno de los catorce Ca
nónigos , que han de fer en lo íucceísivo, media Canongía de 
frutos de Ración , y íxÁs Taullas, y media Canongia de frutos 
de Préftamo •, y las quatro Canongías de frutos de Ración, 
con doce Taullas cada una , y quatro Canongías de frutos de 
Préftamo , que hafta ahora ha llevado la clafe de Racioneros, 
divididas por mitad entre los ocho actuales, fe dividirán en lo 
íucceísivo entre doce , llevando cada uno una tercera parte de 
Canongía de frutos de Ración , y quatro Taullas , y otra tercera 
parte de Canongía de frutos de Préftamo •, y las tres Canon
gías de frutos de Ración, y veinte y quatro Taullas , y eres 
Canongías de frutos de Préftamo , que fe han divido hafta 
ahora en la clafe de Medios Racioneros, llevando cada uno 
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de los doce, que hiin fido, una quarta parce de Canongía de 
frutos de Ración , y otra quarta parte de frutos de Prcllamo, 
íe dividirán en lo ílicceísivo entre quince Medios Racioneros, 
llevando cada uno una quinta parte de Canongía de frutos de 
Ración, y otra quinta parte de Canongía de frutos de Pref-
tamo , y dos Tauílas cada uno de los doce, que fucccdieren 
en las medias Raciones antiguas, b fimples. Y afsimiímo íe 
repartirá entre los quince el Préílamo de Santa Cathalina , que 
íe repartía hafta ahora entre los doce , con lo qual quedan re
partidas las veinte y nueve Canongías de frutos de Ración , ó 
de Groía _, y las veinte y una Canongías de frutos de Prcltamo, 
íín confufíon de los antiguos eftablccimientos, y hecho el au
mento de Prebendas fobre las mifmas reglas , que halla ahora 
íe han obfervado, para el repartimiento de las Rentas de la 
Meía Capitular, Y ordenamos, que por lo que va dicho no 
íe haga novedad alguna en la refidencia , ni en el modo , y 
tiempo de ganar las Groías, fino que en quanto a ello íe ob-
íerve lo que cita eftablecido por el fundamento de la Igle-
íia , y Santo Concilio de Trento, entendiendoíe también to
do lo referido , íin perjuicio de los actuales Prebendados _, íe-
guh queda dicho, y íin perjuicio de nueftra Dignidad , y Meía 
Epiícopal, a la qual , por nada de lo contenido en efte Inftru-
mentó , debemos , ni podemos perjudicar en manera alguna^ 
pero los quairenra y ochó Individuos _, qué han de tener voto 
en el Cabildo pleno, han de gozar del Privilegio de adjun
tos en íus Cauías Criminales , como le han gozado los treinta 
y tres _, que ha havido hafta ahora , y no hacemos novedad al
guna en los dos Beneficios Diaconal, y Subdiaconal , que 
hafta ahora ha havido , ni en los dos Curatos, que unos , y 
otros los dcxamas en el eftado en que íe hallan , y han eftado 
hafta ahora. 

Y por quanto el Cabildo en íii Maniííefto hace preíenre, 
que en dicha nueftra Santa Iglefia huvo Eftatuto de limpieza 
de íangre párá entrar en fus Prebendas los Capitulares, aun-^ 
que no informa fi eftá aprobado íblámente por la autoridad 
Ordinaria ; pero si , el que nunca ha tenido obfcrvanciay';yj 
íblámente fe ha praóticado con los quatro Canónigos de Ofi
cio., ;¿ los.quales íe les han hecho coftofisinformaciones de 
íu limpieza para entrar en lapoífefsion de las Canongías, á. 
que han fido elegidos, las que de ningún modo íe han hecho 
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^7 
á los que han entrado en las otras Dignidades, Canongías, Ra
ciones, y Medias Raciones, y que convendría quitar eíla dife
rencia , ahora que fe da nuevo eílado al Cabildo de diclia 
nueftra Santa Iglefia, y fe difminuye la Renta de fus Canóni
gos ••, y pareciendonos muy razonable ella propoficion , por
que ya no ion tan neccíTarios ellos Eílatutos, como quando íe 
crtablecieron , por lo expurgada que fe halla nueftra Efpaña 
(por la Mifcricordia Divina) de Judíos, Moros, y Hereges, y 
que fiempre era de grandes inconvenientes, que en un mifmo 
Cabildo unos tuvieííen efte dillintivo , y otros no , y que íe 
impufieíTe efte mayor gafto a los que figuen la carrera mas 
coftoía de opoficion a las Prebendas de Oficio _, y no a los otros 
Prebendados, quando por lo regular a nueftra Santa Iglefia, 
fegun fus Rentas, y el cftado en que eftas quedan , han ido, 
y irán á oponerfe Canónigos de otras Santas Iglefias de Efta-
tuto, y Individuos de los Colegios Mayores , que también le 
tienen , y por configuiente llevan ya calificada fa limpieza 
de fangrc : Por tanto , conformándonos en efta parte con lo 
que propone el Cabildo , dexamos para lo fuccefsivo fm fuer-" 
za, ni valor el referido Eftatuto, en la corta parte que ha te
nido obfervancia ••, y mandamos, que en adelante los que fue
ren canónicamente elegidos para las quatro Canongías de Ofi
cio , Magiftral, Doótoral, Ledoral, y Penitenciaría, entren, ŷ  
íe les dé la poíTefsion como á los demás Canónigos , y Pre-« 
bendados, fm necefsidad de que preceda hacer informacio
nes de íu limpieza de íangre, como íe las haai hecho hafta 
de preícnte. 

Y en la forma referida quedarán en nueftra Santa Iglefia 
en lo venidero diez Dignidades, (que fon menos en numero, 
que en muchas de las Cathedrales de Efpaíía, menos iluftres 
que la nueftra) y catorce Canónigos, (fin la Canongía antigua, 
que gozará como hafta ahora el Santo Oficio de la Inquifi-
cion) y doce Racioneros enteros, y quince Medios Racioneros, 
y los dos Beneficiados Diaconal, y Subdiaconal; y por pru
dente regulación por quinquenios dos de dichas Dignidades, 
que ion el Deanato, y Maeftre-Efcolía, refervada perpetua
mente , la primera á la prefentacion de fu Mageftad , y la fe-
gunda á la Santa Sede, tendrá cada una de Renta al año feis 
mil ducados de vellón, con corta diferencia-, y las otras ocho 
Dignidades reliantes, queda cada una por quinquenio con 

tres 
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tres mil ducados de vellón de Renta en cada un año , con cor
ta diferencia , y por configuientc con una tercera parte mas 
de Renta , que las Canongias ••, y las catorce Canongías, (fm 
incluir la del Santo Oficio) queda cada una por quinquenios 
con dos mil ducados de vellón de Renta en cada aíío , con 
corta diferencia •-, y las doce Raciones quedan por quinquenio 
con la Renta annual de catorce mil y mas reales , o con una 
tercera parte menos de Renta , que las Canongias *, y las quin
ce medias Raciones con ocho mil y mas reales de Renta an
nual por quinquenios, mitad menos que la que llevan las 
Raciones, que es el miímo mcthodo con que íe reparten las 
Rentas en la Santa Iglefia Metropolitana de Sevilla , entre ef-
tas tres clafes de Canónigos, Racioneros, y Medios ••, y fe 
puede aíTegurar, que eftas tres gerarcliias en nueftra Santa 
Iglefia j quedan con igual Renta por quinquenios, que en 
dicha Santa Iglefia de Sevilla., que es tan opulenta, (pues no 
exceden de la Renta referida) y con menos contingencia en la 
cantidad de frutos, y valores de ellos en el Reyno de Murcia, 
que en el de Sevilla, como es notorio. Y mandamos, que en 
los Autos que precedieron, é hizo nucftro Proviíor, en que 
íe puío Copia integra de las Conftituciones, y fundamento 
de la Iglefia , hechas por el liuftriísimo Señor Don Nicolás de 
Aguilár, íe ponga también Copia integra del fundamento de 
la Iglefia del Iluítriísimo Señor Don Diego Comontes, la erec
ción del Seminario de San Fulgencio, y agregación a ella de 
Jas Cathcdras , y Renta de Ja Prebenda, Preceptoria , y Tefti-
monio de la erección del Obiípado de Orihuela , y Bula de 
Permuta entre el Cabildo de dicha Santa Iglefia , y el de Car
tagena •, y también otro Teftimonio _, de los Capítulos de las 
Synodales , que tratan de las quintas Cafas j y modo de facar-
las para la Fabrica. 

Y por lo rcípcdlivo al repartimiento de celebración de las 
Miflas en los dias claficos, y demás femanas del año , que 
defea fu Mageftad fé ertablezca, y ordene de nuevo, fin em
bargo de lo diminuta que fe halla la Certificación puefta en 
cftos Autos de la Santa Iglefia de Toledo , la qual tampoco es 
muy adaptable a nueftra Santa Iglefia de Cartagena , porque 
los Racioneros que hay en aquella, ni ion del cuerpo del Ca
bildo , ni tienen , como en la nuefira, toda fií Renta en la 
Meía Capitular, porque tienen las fiíyas en otras confignacio-

nes, 
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ncs, ni tampoco hay en Toledo Medios Racioneros , ni todas 
íiis Dignidades tienen fimul Canongía perpeuiamente unida, 
como en nuertra Santa Iglefia de Cartagena , por lo qual , en 
ella han fido las Canongias, que gozan las Dignidades iníe-
parables de ellas, y dichas Dignidades incompatibles con otra 
Canongía, Ración , o media Ración en la mifma Santa Iglc-
fia \ defeando no dilatar mas los piadofos dcíeos de lu Mageí-
tad , y haviendonos informado para cito de lo que íe praóíica 
en la Santa Iglefia de Cordova, (a cuya fimilitud íe erigió la 
de Cartagena) y en otras, y lo que Te ha obíervado en ella deí^ 
pues del Santo Concilio de Trcnto \ y teniendo preíentes las 
diípoíiciones de dicho Sagrado Concilio en el capitulo doce 
de la Seísion veinte y quatro , y en el capitulo quarto de la SeC-
íion veinte y dos ác '^formatione: Eftablecemos, que por ló 
refpe¿tivo a la Dignidad del Dean , que dcfde las Conltitucio-
ncs antiguas de dicha Santa Igleíia ha fido Prcsbyteral , y teni
do la obligación de celebrar todos los días claficos en que no 
celebre el Obifpo, pero no íc íefíalan los dias en que ha de íer, 
ni fe pone el aliciente , que fu Mageftad deíea, para que íc-
cumpla con dicha carga ; declaramos, que debe celebrar et 
Dean el dia de la Natividad del Señor, el de la Epíphania i y 
aísimifino celebrara las Bendiciones , y Miíías los dias de las 
Candelas, Ceniza, y Palmas, ŷ  cu la Feria quinta de la Semana 
mayor i la Dominica de Reíurrcccion j el dia de la Aícenfioií 
del Sefior > la Dominica de Pcntecoftes •, el dia de la Fieíta de 
Corpus Chrifti-, el dia de la Anunciación*, el dia de la Aííump-
cion de Nueítra Seííora ; el dia de la Dedicación de nueftra. 
Santa Iglefia de Cartagena ; el dia de San Pedro , y San Pablo i 
el del Martyrio de Santiago el Cebedeo ••> el de Todos los San
tos-, el dia de San Fulgencio Patrón del Obifpado , y San Patri
cio Patrón de la Ciudad de Murcia , entendiendofe todo lo re-̂  
ferido no celebrando el Obifpo en dichos dias j y fi el Obifpo 
bendigere las Candelas, Ceniza, y Palmas en íus dias, y no ce-* 
lebráre la Miífa, entonces pueda celebrar elta el Semanero,y en 
todos los dias que quedan referidos, gane el Dean de los frutos 
de fu Dignidad dos ducados de vellón, fiempre que celebre, o 
celebre el Obiípo ; y fi celebrare por dicho Dean el figuiente 
mas digno en las Sillas del Coro, gane el que lo execute los di
chos dos ducados , que fe han de facar de las Rentas de Groía. 
pertenecientes a dicho Dean, con lo qual ha de quedar efte li

bre 
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bre en todo el turno de íemanas, fin embargo de las Carion-

gias que goza. 
Y aísimifmo declaramos, que refpeólo deque todas las 

Dignidades en dicha nueftra Santa Iglcfia Con/imul Canónigos, 
entre las nueve Dignidades que quedan , y los catorce Canóni
gos, íc ha de repartir la celebración de MiíTas Conventuales en 
las íemanas que caen eftas FeíHvidades •, efto es , en la íemana 
de la 0£lava de la Natividad, y Feftividades que caen en ella-, 
Circuncifion del Señor ••, en la de la Epiphanía •, en la Semana 
mayor •-, en la de Reíurreccion •, eii la de la Dominica in Albis-, 
en la de la Afcenfion j en la de Pentecoftés ; en la de la Santií^ 
fima Trinidad •, las dos femanas, que comprchendc la 0¿tava 
del Corpus •, en las de la Aííumpcion , y Natividad de Nuellra 
Señora, y fií Concepción '•> en la de la Dedicación de la Iglefia^ 
£n las de San Pedro,y San Pablo, y Natividad de San Juan Bau-
lifta, y en la de Santiago el Mayor ; en la de San Fulgencio, y 
de San Patricio , repartiendofe de manera , que a cada Digni
dad, y Canónigo no le toque mas que una femana al año , pe
ro en ella íe comprehendan dichas principales Feftividades ••, cu
ya diftribucion de íemanas hará el Cabildo en cada año, íobre 
las reglas dichas •, y que por cada dia que celebren ganen en los 
frutos de ííi Dignidad, b Canongía, las Dignidades , y los Ca
nónigos , ocho reales de vellón , que íe han de íacar de las Ren
tas del que le tocare celebrar *, y en caíb de no hacerlo, los ha 
de ganar el que íupliere por el , que fiempre deberá ícr de la 
mifma claíe , rebaxandoíe dichas cantidades al que le toque ce
lebrar , y faltare , para el que por fií orden le fiípliere, y ano-
tandoíe todo en los Libros del Punto , para que al tiempo de 
los cómputos íe hagan dichas rcbaxas, y pagos. Y que las de
más femanas menos folemnes fe repartan entre los Racioneros, 
y Medios Racioneros por fu orden , feñalando al Racionero 
por cada dia de la íemana, que le tocare celebrar ( en la miírna 
conformidad ) feis reales de vellón , y al Medio Racionero 
quatro , los que han de ganar de los frutos de íus reípeótivas 
Prebendas, y rebaxaríeles quandofalten , para el que íupla 
por ellos de fu miírna claíe , para lo que íc harán en los Libros 
del Punto las apuntaciones que van dichas ••, y cumplido en cfta 
forma el numero de las quarenta y fíete femanas , que comple
tan los quarenta y fíete Prebendados, que han de quedar con 
efta carga , a excepción del Dean i para las íemanas que íbbra-

ren 
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^9 
ren cada año, fe ha de empezar Tumo diftínto entre los doce 
Medio Racioneros folamente, ernpezando por los mas modernos^ 
y eílos han de quedar cambien con la obligación de celebrar to
das las MiíTas feriales en los dias en que íe deban celebrar dos, 
o mas MiíTas, una de la Fiefta , y otra de la Feria. 

ítem declaramos, que fiempre que celebre el Dean en las 
Feftividades, que le van íeñaladas , ó el mas digno del Coro i y 
fiempre que celebre qualquiera de los otros Dignidades, o Canó
nigos, les han de afsiíHr de Diácono, y Subdiacono un Racione
ro, y un Medio Racionero, (condeícendiendo en efta parte a la 
que propone el Cabildo en fu Manifiefto , íobre que las Digni
dades , y Canónigos queden libres de cílas afsiílenciasj) y en la 
femana que celebre íCacionero, le han de afsiilir de Diácono un 
Medio Racionero, y de Subdiacono uno de los Beneficiados 
Diaconal, 6 Subdiaconal ••, y fiempre que celebre Medio Racio-
ñero , le han de afsirtir de Diácono, y Subdiacono los dos Bene
ficiados Diaconal, y Subdiaconal j y al Racionero que le tocare 
afsiftir de Diácono, y faltare , fe le han de baxar quatro reales 
para el Racionero que fu pía por eh y al Medio Racionero, quan-
do le toque fer Diácono, o Subdiacono , y faltare , fe le han de 
baxar dos reales para el de fu mifma clafc, que fuplapor élj y a 
los Beneficiados Diaconal, y Subdiaconal un real de vellón, pa
ra el Medio Racionero, b Capellán , que fupla por él, fobre que 
fe harán las apuntaciones convenientes en los Libros del Punto, 
en la mifma conformidad, que para la celebración de las MiíTas, 
y repartimiento de íemanas. Y en conícquencia de lo referido, y 
de lo difpuerto por el Santo Concilio de Trento, y práctica, que 
dcfpues de él ha havido en nueílra Santa Iglefia : Declaramos 
para lo fuccefsivo todas las diclias Dignidades, Canongias, Ra
ciones , y Medias Raciones Prcsbyterales, dentro del año de fu 
pacifica poíTefsion : Y refpe¿i:o de que en la pronta obfervancia 
de lo que queda expreíTado fe configue defde luego la mayor 
íblemnidad del Culto , y no fe caufa perjuicio pecuniario a nin
guno de los aóhiales Dignidades, y Canónigos, pues lo que 
pierdan no celebrando en las femanas que les toquen , lo efcu-
fm cumpliendo con dicha celebración , y que confid eramos , 
muy de la aprobación de nueftro Cabildo , de los a¿buales Dig
nidades , y Canónigos el mas pronto, y debido efeóto de ello: 
Eftablecemos , que el referido repartimiento de íemanas íc cm-
piezc a pradicar defde luego, con tal de que (a excepción de las 
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Fieftas en que debe celebrar el Dean, el qual fiempre ha tenido 
elta caraa) a las demás Dignidades,Canongias,y Raciones no fe les 
reparta mas, que una femana en cada año, en las que cayeren las 
principales Feftividades, fuplicndo las que Tobraren, como hafta 
aqui, los Medios Racioneros, hafta que fe complete el numero 
de las quarcnta y ocho Prebendas, Y fi en las aótuales Dignidades, 
Canónigos , y Racioneros huvieíTe repugnancia en aceptar efta 
carga, defde luego folamente fe repartan las femanas, en la forma 
dicha a las Dignidades, Canónigos, y Racioneros,que entraren de 
nuevo, y á los que voluntariamente las tomaren de los antiguos, 
hafta que fe complete la dívirion,y aumento i porque entonces ro
dos los que ayan entrado de nuevo,ha de fer con la referida carga. 
í Y en la forma referida , afsi lo eftablecemos, y ordenamos, 
fin otro impulío, que el de íatisfacer , y dcícmpeñar las piadoías 
Reales intenciones de fu Mageftad \ y haviendo íido nueftro 
principal objeto el mayor, y mejor fervicio del Culto Divino, 
y luftre en todo de nueftra Santa Iglefia , y el no cauíar perjui
cio alo-uno a los actuales Prebendados, eícuíando todo motivo 
de jufta quexa h y afsi lo otorgamos, fin embargo de qualcfquie-
ra contradicion, o apelación , ante el prefente Notario, que de 
ello da fé. (y afsimifmo la doy de conocer á S. I.) en las Cafas de 
nueftra habitación , en Madrid a veinte y tres dias de Diciem
bre de mil fetecientos cincuenta y Cds, fiendo Teftigos llamados, 
y rogados a efte fin, el Dod. D. Manuel González Ollero, Pref-
bytero de la Diocefis de Valladoíid, nueftro Mayordomo i D. Jo -
íeph de Olamendi, Presbytero de la Diocefis de Calahorra, y la 
Calzada, Capellán de la Real Capilla de San Ifidro de efta Cor
te ; y Don Manuel Bezerra, nueftro Familiar. Diego, Obiípo de 
Cartagena. Ante mí. Antonio de Caftroverde. 

Concuerda la prefente Copia con el Injlrumento original de Divi/ton, y Aumento df 
las Dignidades ,y Prebendas , que en el fe exfrejféin, hecha en la Santa Iglefta de Car* 
tagena por fu Ilímo.Prelado el Señor B.Diego de Rcxasy Contreras, Ohifpo de la Ciw 
dad,j> Ohifpado de Cartagena , del Confejo de S. M.jifu Governador en el Real ,y SH' 
tremo de Cafilla, que queda en mi Regijiro Protocolo, de donde la faquí ly colacionada 
con dicho fu original^ va cierta , / verdadera , de que doy fe ,y a que me remito ; y para 
que confie , de requerimiento de dicho Illmo. Señor Ohifpo, yo Antonio de Caftroverdet 
Notario ApoJlolicQ ,y Mayor deltribunal de la Real Capilla de S.M.y RealTerritorio 

feparado veré nuUiús, lojigno ^y firmo en Madrid a nueve de Febrero de mil fetecien' 
tosfefen(a y mog. 
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%EAL O'KDEJ^ 'DE SU MjgESTAD, 

de aprobación del Inftrumento antecedente , ex' 
pedida en tres de Mar^^ de mil fetecientos y 
fefenta. 

't'sjy.ry 

ILL^^ SEÑOR. 

ENterado el Rey muy prolija, e individualmente del Ex
pediente de Divifion de Dignidades , y Prebendas de 

la Santa Iglefia de V. S. 1. que promovió el Catholicp reli-
eioíb zelo de fu Augufto;^ y amado Hermano el Señpr Rey 
Don Fernando el Sexto (que efté en Gloria) por Orden de 
doce de Julio del aíio paílado de mil íececientos cincuenta y 
quatro y de quanto fe ha tratado, y ventilado en cfte ne
gocio : Se ha férvido conformarfe enteramente, y aprobar 
en todas / y cada una de fus partes, y capítulos / ( como Pa
trono de dicha fu Santa Iglefia) el Inftrumento de Divifion, 
Y nueva erección , o eftablecimiento otorgado por V. S. I. 
< en confequencia de dicha Real Orden) en veinte y tres de 
Diciembre de mil fetecientos, cincuenta y feis, a excepción 
de la Referva, que en él hace' V. S. I. para que quede pen
diente el Pleyto entre fu Dignidad Epifcopal , y el Cabildo 
de dicha Santa Iglefia, por si, 6 como Adminiftrador de la 
Fabrica de ella, íobre que deba V. S. I. contribuir annual-
mente con la tercera parte de los falarios de Muficos, pues 
en eíle particular , es fu Real, y determinada voluntad, que 
la dicha Refeiva fea, y fe entienda para que V. S. I. y el Ca
bildo , dentro de dos mefes precifos , fe compongan, y ajuf-
ten amigablemente, por una fegura,é inalterable concor
dia , en la forma que les parezca jufto , y equitativo •, y no 
concordandofe dentro de dicho termino , quiere S. M. fe ex
tinga enteramente la Capilla de Mufica , y Canto figurado de 
la expreíTada Santa Iglcfia, y defde ahora para entonces lo 
declara afsi, y que folamente deba quedar en ella el Can
to Llano, y de Órgano, que es lo fuficiente, y mas corref-
pondiente a la mageftad , y feriedad del Culto Divino en 
ios Templos: lo que participo a V. S. I. de fu Real orden 
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para ííi inteligencia, y cumplimiento. Dios guarde á V. S. I. 
muchos años, como defeo. Buen-Retiro tres de Marzo de 
mil íete cientos y íeíenta. El Marqués del Campo de Villar. 
Señor Obiípo de Cartagena. 

%^AL OTípEH^ DE SU MAgESTAV, 
fu fecha doce de Enero de mil fetecientos fefenta 
y uno ^remitiendo alIlufrifsimo Señor Oiifpo de 
Cartagena la ^ula de Afrobacion, confirmación^ 
y revalidación^ expedida for la Santidad del Señor 
Clemente.T>ecimotercio , a folicitud ^ y infancia 
de fu Minifiro'Kepo en aquella Corte, 

r\J\.^\ 

ILL"° SENQR. 

PAííb a manos de V. S. I. de orden del Rey, la Bula in-
clufa de aprobación, y confirmación de la divifion , y 

aumento de Dignidades , Canongías, Raciones , y Medias 
Raciones de la Santa Iglefia Cathedral de Cartagena, a fin de 
que hagaV.S.I. de ella el uíb correfpondiente. Dios guar
de á V. S. I. muchos años, como defeo. Buen-Retiro doce 
de Enero de mil fetecientos íeíenta y uno. El Marqués del 
Campo de Villar. Señor Obiípo de Cartagena. 

WLA 
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S ULA © E CONFl(l{UACIOny A<P<^0<BAC10n, 
, y reT>alidacío?i del Injlrumento antecedente de íDhftJion , au-^ 

'; 7?iento y y erección de (Dignidades , Canongtas , jetones , y 
i Medias (Bidones, otorgado por el Ilufirifsimo Señor Obifpo de 
Qij Cartagena y de orden i y: confentimiento del Señor ^y íDon 
^ó: Fernando Sexto {que fanta Gloria haya) en Madrid a loe inte 
•íiúj^itres de (Diciembre de mil fetecientos cincuenta y feis y ante 
iiy Antonio de Caflrolperdey Kotario Apofiolico y expedida por la 
i: Santidad del Señor Clemente decimotercio en el año tercero de 

Sifi Pontificado en ^ma, en Santa Maria la Mayor y a die^i 
-•)ny.ocho de IdsK^alendas de Enero del año de la Encarnación 
y-demil fetecientos y fefenta y a folicitud del ^B^y nue/iro Se-

mr Don Carlos Tercero, [que Dios guarde) y de fu Minj/ira 
,,; en h Corte de ^ma en fu ^al nombre. 

• i f iUj 

GLEMENS EPISCOPUS 
SERVUS SERVORUM DEI^ 

Ad perpetuam rei memoriam. 

Aftores Dominici Gregís a Deo ele¿bi, & 
ín Ovilis Chrifti cuftodia fedulo vigilan
tes , nonnulla quandoquidcm pió _, fer-
ventique animo ad Divini honoris cul-
tum , & EccIcfisE Dei decorem, per Mí-
nillrorum Ecclefiafticorum, mulciplicatis 
precibus, ore fimul, & coide Divinam 
Majeftatem laudare debentium, augmen-

tum y ftatuiíTc comperimus --, qux ü ad rem optimé geftam 
Apoftolicx Sedis auxilio perducerentur, nedúm certa fpes op-
tatcE fru^is proveniret, fed etiam Catholicorum Pr^fulum, ac 
ultra j citroque eximia (^galium ^rincipwn , id expofcen^ 
tiumy fota adimplerentur: Nos igitur vota ipfa, ea, qua op-
portet, dignatione fufcipientcs, ijs, quae defuper laudabilitér 
fada funt, approbationis , & fanationis noftrae munimine li-
bentcr adeíTe íatagimus, aliaque Apoftolica liberalitate difpo-
nimus, prout arbitramur in Domino, falubritér expediré. Cum 
itaque alias Venerabilis Frater nofter Didacus de Roxas^ Con-

tre-
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tretas modetnüs Epifcopus CartKaginenris poftquam ipfe cog-
noverat, quod Ecclefia Carthaginenfis, cui ad praefens praeclt, 
& cujus Capitulum , a fex , Decanatum videlicet, inibi poíl 
Pontiíicalem, Majorem v & Archidiaconatum de Carthagcna 
nuncupatum, etiam inibi Secundam •, & Archidiaconatum de 
Lorca etiam nuncupatum , paritér inibi Tertiam •, & Canto-
ratum, fimilitér inibi Quartam ; ac Theíaurariatum, fimiiiter 
inibi Quintam i nccnon Scholaftriam, inibi quoque Sextam 
refpedivé Dignitates cxiftentes : ac odo Canonicatus, toti-
demque Prebendas j quorum unus , & una Tribunali Sacrac 
Inquifitionis illarum Partium Apoftolica audhoritate perpe
tuo uniti, annexi, & incorporati reperiuntur; & quatuor ex 
reliquis fcptcm Canonicatibus, & Praebendis hujufmodi unus, 
& una videlicet Magiftralis i ac aÜus , & alia Lx̂ óboralis 5 ac 
alius, & alia Dodloralis ••, ac reliquus, & reliqua, ex cifdcm re
liquis feptem Canonicatibus, & Prsbcndis hujufmodi, Poeni-
tentiaria rcfpcdivé nuncupantur : necnon oíSto integras Por-
tioncs, & duodecim dimidias Portiones , refpedlivé obtincn-
tibus, componitur ; reípedu fervitij, quod á pro tempore exif-
tentibus didse Ecclefiae Cappellanis,& a Muficis eidem Eccle-
dx defervire folitis abundantér , a Capitularibus vero prarfatis 
prjeparcé pr^eftabatur , majori Capitularium hujufmodi infer-
yientium numero índigebat, prout Dei Cultum, & ¿iáx Ec-
dcCix dccet infignitatem ••> funulque compererat : Quod fruc-
tus, redditus, & proventus Decanatus videlicet ad fexaginta 
quatuor mille , & nonaginta oóto regales de l^ellon , & tri-
ginta dúos marapetinos monetac illarum Partium, ex duabus 
Canongijs , & viginti quatuor Taullis fruduum de Portionc, 
ac una Canongia fruduum de Pfaeftimonio, & quodam an-
nexo de Molina Sccca refpedivé nuncupatis i & primodidi 
Archidiaconatus ad fexaginta dúo mille, trecentos feptuagin-
ta fex regales, & quindecim marapetinos didae monetae cum 
dimidio alterius marapetini fimilis, etiam ex duabus Canon-
gijs , & viginti quatuor Taullis fruótuum de Portione, & una 
Canoncria frucluum de Praeftimonio , & medietate fruduum, 
cujufdam annexi 'Duodécimo refpedive nuncupatis^ & fecun
do didi Archidiaconatus ad fcptuaginta unum mille feptin-
gcntos quinquaginta regales monet^ hujufmodi, paritér ex 
duabus Canongijs , & viginti quatuor Taullis fruduum de 

Portione, & una Canongia fruduum de Praeftimonio, & quo
dam 
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dam annexo, vidclicet una Portione Beneficiali cum dimidia 
alterius Portionis finiilis, ex íepciiaginta refpedivé nuncupa-
tis , iii quas dividuntur fru ¿tus Decimales Civitatis de Lor-
ca i & CantoratLis ad alios feptuaginta unum mille, ScfeoT-
tingentos quinquaginca regales didae monetae, fimiliter ex 
duabus Canongijs, •:&;• viginti quatuor TauUis fruiStuvim de 
Portione , & una Canongia fruduum de Príeñimonio reípec-
jtivé nuncupatis , & ex quodam annexo fecundo dicto Archi-
diaconatui fimili > & Theíaurariatus ad alios fexaginta dúo 
mille trecentos feptuaginta ícx regales, & quindecim mara-
pctinos priE îtaE monetx cura dimidio alterius marapetini fi-
milis, etiam ex duabus Canongijs, & viginti quatuor Taullis 
frudtuum de Portione , & una Ganongia fruótuum de Pra-íH-
monio refpedive nuncupatis _, & quodam annexo primo dic
to Archidiaconatui fimili , neciion ex tertia alia Canongia 
fruciuum de Portione cum duodecim Taullis diólo Thefiu-
rariatui ad expenfis Sacriltiae, & alias íopportandas ^ aí^igna-
ta j 8c Scholaílria ad alios íexaginta &í unum mille odiíigen-
tos, & nonaginta dúos regales pra-fata: monetíE , etiam ex 
duabus Canongijs fruduum de Portione ^ & viginti quatuor 
Taullis, & una Canongia fruduum de Praíftimonio refpedi-
ve nuncupatis, & annexo cujufdam Praellimonij in Villa de 
Ziezar, &í infuper habuit etiam annexam dicta Scholaitria 
aliam tertiam Canongiam frudtuum de Portione, cum alijs 
duodecim Taullis ad Scholas publicas , & Magiftros , in eis 
docentes , ut infríi íubítentandos : & fingulorum oóto Ca-
nonicatuum , &z Prarbendarum hujufmodi ^ & cujuslibet illo-
rum ad quadraginta unum mille odtingentos nonaginta re
gales , & viginti marapetinos ejufdcm monetae cum dimidio 
alterius marapetini paris, ex una Canongia fruótuum de i'or-
tione , & duodecim Taullis, & una Canongia fruduum de 
Praeftimonio refpedivé nuncupatis, etiam unicuique eorum 
afsignatis : & fmgularum o¿to integrarum Portionum prasfa-
tarum , & cujuslibet illarum ad viginti mille noningentos 
quadraginta quinqué regales , & decem marapetinos dictae 
monetíE,ex dimidia Canongia fruótuum de Portione , & fex 
Taullis, ac dimidia Canongia fruótuum de Praeítimonio ref-
peótivé nuncupatis, paritér unicuique eorum afsignatis : & 
fmgularum duodecim dimidiarum Portionum hujufmodi, & 
cujuslibet illarum ad decem mille oótingentos triginta o¿to 

re-
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ic<Tales, & triginta dúos marapetinos monctae prâ fataĉ ex quar-
ca parte unius Caiiongiac faiduum de Portionc , & altera 
quarra parte unius Canongiae fructuum de Prarílimonio reí-
pcdive nuncupatis y fimiliter unicuique carum afsignatis ref-
pedivé provenientes , annuatim aíccndcbant. Ec pro Capi-
uilarium iníervientium hujufmcdi numero augcndo in cadcm 
Ecclefia, aiiac quatuor infraícriptíE Dignitates, ac alij ícptcm 
Canonicatus, totidemque Pra'benda- ^ ac alia: quatuor intcgríE 
Portiones, nccnon aliíE tres Dimidia: Portiones, ut infra, eri
gí, 6c ex prsfatis fefpediivé frudibus, redditibus, & provcn-
tibus rcípe€tivc dotari potuerant ad eífcdum fupradiíStuní; 
á fecundo dicüo Arcliidiaconatu , ac ab uno , & una ex 
didis íeptem antiquis Canonicatibus, & Praíbendis , qui 
per obitum illius, &c illorum reípcclivé uitimorum PoíTef-
íbrum, extra Romanam Curiam de Meníe Scdi Apoftoii-
car praefatas reíervato reípeítivc defundorum , ac ab alio, 
& alia ex prxfatis íeptem antiquis Canonicatibus , & Prac-
bendis, qnos Venerabilis etiam Frater noftcr jtDfcphus de 
Cuefta modernus Epiícopus Scptenfis, tempore promotio-
nis de ejus Perfona ad Ecclefiam Septcnícm , certo tune ex-
ureííb modo Paftoris íolatio deítitutam dióta Apoftolica auc-
thoritate fadae, obtinebat, per promotionem iiujuímodi tune 
reípedivé vacabant, ex tune : & a reliquis tribus antiquis Dig-
nitatibus, vidclicec Arcliidiaconatu primo di¿lo , ac Canto-
ratu, 8c Theíaurariatu prarfatis (non tamen Decanatu, &c Scho-
laftria hujurmodi) : necnon a reliquis quinqué ex praefatis 
íeptem antiquis Canonicatibus, & Prícbcndis ex tune deinccps 
quovis modo vacaturis , medietatem •, Se ab oólo antiquis in-
tegris Portionibus pra;fatis, etiam , ut pra;fcrtur, quovis mo
do vacaturis, tertiam partem •, & a príefatis duodecim anti
quis Dimidijs Portionibus, quarum ex eis una per quondam 
jofcphi Pacz, & altera per quondam Antonij de Mefía , illa-
rum, dum vivcrent, refpedive uitimorum PoíTeííorum , ex
tra didam Curiam , etiam de Meníe eidem Sedi Apoftolicac 
rcfervato, defundorum, reípedive obitus pariter tune vaca
bant , etiam ex tune : & a reliquis decem ex ptíefatis duode
cim antiquis Dimidijs Portionibus , etiam dcinceps, ut prs-
fertur, quovis modo vacaturis, quintam partem illorum, & 
illarum, ac cujuslibet eorum, & carum reípedivé fruchium, 
rcddituum , & proventuum praefacorum de confeníu claríE 

me-

© Ayuntamiento de Murcia



33 
mcmoríac Ferdinandi ( dum viverct) HiíJ^aniarum Regis Ca-
tliolici, ad quem nominatio Períonamm idoncarum ad quiíi;-
quc antiquas Dignitates, (non tamen ad diótam Scholallriam, 
cujus dum illa pro tempore ubicumque , quandocumque , & 
quomodocLimque vacar, CoUario , Provifio, & omnímoda 
alia dirpofirio adNos, & Romanum Ponrificem pro tempore 
cxiítentem, nccnon Sedcm Apoftolicam praefatam vigore in-
frafcriptorum Concordarorum fpcdat, 8c percinet) ac ád tres 
ex prarfatis feptem antiquis Canonicatibus, & Praebendis, (ex-
eeptis illis Magiílrali, Leótorali, Dodlorali , & Poenitentiaria 
rcípcdive nuncupatis, de quibus tanquam de Ofiício exiften-
ribus per oppofitioncm , & Canonicam eleótionem pro tem
pore exiftentis Epifcopi Carthaginenfis, tanquam Canonici, ac 
etiam pro tempore exiftentium Capituli , & Canonicorum 
diótíE EcclefiíE difponi confiievit _, & debet): necnon ad diólas 
oóto antiquas integras Portiones, & ad praefatas duodecini an
tiquas dimidias Portiones, dum illse , & illi pro tempore va-
cíint, in eis ad nominationem hujufmodi, per Ordinarium 
Loci , aut alias inftituendarum vigore reccntium Concorda-
torum Ínter felicis recordationis Benedidum Papam X1.V. Prae-
dcceíTorem noftrum , & Sedem Apoftolicam prarfátam ex una^ 
& prxfatum Ferdinandum Regem , ctiam dum vivcrtt, ex 
altera partibus initorum, in Menfibus, & cafibus antea Scdi 
ApoftolicíE rcfervatis ••, in Mcnfibus vero Ordinarijs ,.& refer-
vationibus praedidis ceíTantibus , Dignitatum prardiólarum 
non refervatarum eledio , & provifio ad Epifcopum pro tem
pere^ exiftentem privativé, fine aliqvio intcrventu Capituli; 
Canonicatuum vero , (exceptis prsdiótis quatuor de Ofiício 
nuncupatis ) & integrarum , & dimidiarum Portionum ad 
Epifcopum prxfatum, tanquam Prxlatum, & Capitulum , & 
Canónicos , pro tcmpQre cxiftentes prxfatae Ecclefia! per 'fi-
multancam eleótionem fpeótabat , & percincbat, Ordinaria 
ejus auóthoritate perpetuo difinembraverit, & fcparaverit. Et 
fie fadis per cum difmembratione , & feparatione hujufmodi^ 
in eadem Ecclefia quatuor alios y unum videlicet de Murcia, 
inibi feptimam ••> ac alium de Chincliilla, ctiam inibi oda-
vam ••, ac alium de Villena, paritér inibi norraní \ & rcliquum 
de Hellin , refpcdivé nuncupandos Ar'chidiaconatus fimilitér 
inibi decimam Dignitates , refpedivé extituras •, & ultra pra:-
fatos feptem antiguos Canonicatus', & Prarbendas in dída Ec-

^ I cíe. 
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clefia canonice credos, & inftitutos, ac ereótas, & inftitutas, 
alios íeptení Canonicatus, tocidemque Praebendas i nccnon 
etiam ultra di¿tas o£to antiquas integras Portioncs ejufdem 
£cclefi3e, etiam inibi canonicé ercótas^ 8c iníHtutas, alias qua-
tuor integras Portiones j & paritér ultra praefatas duodecim 
antiquas dimidias Portioncs, paritér inibi canonicé eredtas, 
& inftitutas , alias tres dimidias Portiones •, ita ut impoftcrum 
in dióta Ecclefia Dignitates decem *, ac Canonicatus, & Pra:-
bendíE (illis dido Tribunali Sacras Inquifitionis, ut prícfer-
tur, unitis , anncxis, & incorporatis non comprehenfis) qu»-
tuordccim-, & intcgrae Portiones duodecim-, dimidiae vero Por
tiones quindecim eíTe deberent, Ordinaria ejus au¿tlioritate 
prjefata etiam perpetuo erexerit, & inftituerit 5 & quatuor 
Arcliidiaconatibus de Murcia, & de Chinchilla, ac de Ville-
na , & de Hellin reípeótivé , ut praefertur , nuncupandis ; ac 
feptem Canonicatibus, totidemque Praebcndis, fie per eum 
novitér , ut prasfertur, eredis, & inftitutis prsfatis, medie-
tatem di¿torum fruduum , reddituum _, & provcntuum a fe
cundo , tertio 5 quarto, & quinto diótis antiquis Dignitatibus, 
ac a feptem antiquis Canonicatibus , totidemque Przebendis-, 
& quatuor intcgris Portionibus, etiam fie per eum novitér, ut 
praefcrtur, ere¿tis , & inftitutis hujufinodi, duas ex tribus par-
tibus corumdem fruótuum , reddituum , &c proventuum á 
praífatis odo antiquis integris Portionibus ••, & di¿tis tribus 
dimidijs Portionibus, paritér, fie per eum novitér , ut príE-
fertur , credtis, & inftitutis i quatuor ex quinqué partibus 
fi:uduum , reddituum , & proventuum pracfatorum a didis 
duodecim antiquis dimidijs Portionibus, ut pracfertur, rcC-
peólivé difinembratorum , & ícparatorum •, ita quod attentis 
primo didi Archidiaconatus, ac diótorum duorum antiquo
rum Canonicatuum , & Praebendarum, necnon diólarum dua-
rum antiquarum dimidiarum Porticnum reípeótivé vacatio-
nibus praeratis , ere£tio , & inftitutio ejurdem Archidiaconatus 
de Murcia'nuncupandi, ac duorum Canonicatuum , totidem
que Pr^ebendarum, necnon duarum dimidiarum Portionum 
novitér , ut praefertur _, ere£li, ac ereótorum, & eredlarum hu-
jufinodi, eiíque refpedivé fíruduum , reddituum , & proven
tuum ., ut prasfertur , difinembratorum , applicatio quoad dic-
tum Archidiaconatum de Murcia nuncupandum , & di£tos 
dúos Canonicatus , & Pracbendas novitér ercótum , & ere¿tos. 

ac 

^ 4 © Ayuntamiento de Murcia



34 
aC erectas, ex nunc viclelicet pro medictate ', quo vero ad dic
tas duas Dimidias Porciones novitér ercdbs pro quinta parte 
tantum eorumdem fruótuum , reddicuum, & proventuum^ 
ut prsfertur , dirmembratorum, eíFedum íixum íbrciri debc^ 
ret , Ordinaria cjus audhoritate praefata fimilitér perpetuo 
appiicaverit, & appropriaverit. Et íucceísivé , quod Decana^. 
tum praefatum , ac didos quatuor Archidiaponatus novitér, uc 
praefertur, eredos, in futurum obtinentes , eíTent adú Prcí^ 
byteri, vel faltem in ea aetate conftituti, ut infrá annum ad 
Sacrum Presbyteratus Ordinem íe promoveri faceré poílent» 
Quodque eidem Decanatui, iiiumque pro tempore obtinenti, 
omnia, & fingula onera , antea incumbentia , remanerent: 
Ipíbíque quatuor Arcliidiaconatus, novitér, ut praefertur, erec--
tos, etiam pro tempore reípedivé obtinentes, íocum in Cho
ro diótac EcdeCíx poft didras íex antiquas Dignitatcs, pro tem
pore obtinentes , juxta Ordinem cxpreísionis íuperius ía¿kx, 
cum príEcedentia tamen íliper omnes ejurdem Ecclefíx Canó
nicos , ac voce, & voto in Capitulo ipfius EcclefiaE ad initar 
didas íex antiquas Dignitates obtinentium , haberent: ac 
pro tempore exiftenti Epiícopo Carthaginenfi Pontificalitér 
ceiebranti, eo modo, quo ab Archidiaconatus de Carthagena, 
& de Lorca nuncupatos, pro tempore obtinentibus , perage-
batur, abíque tamen illa jurifdidionc, corredione, vifitacio-
n e , & praccedentia in Populos, & Ecclefias íuorum titulorum, 
quac privativé ad ipíum , pro tempore exillentem Epiícopum 
Carthagineníem, ejuíque Vicarium in ípiritualibus gcneralem 
ípedaret, & pcrtineret, aísiítendi, obligati eílent: Quodque 
didi quatuor Archidiaconatus , novitér , ut prsíertur, eredi, 
& eorum quilibct cum Canonicatibus, & Prsbendis , ac in--̂  
tegris Portionibus , & dimidijs Portionibus ejufdem Ecclefiíc 
eííent incompatibiles ••> & tám ad didos quatuor, novitér, ut 
praefertur , eredos, quám ad pra^fatos dúos antiquos refpedi-
vé Archidiaconatus, ac Cantoratum, & Thcfaurariatum cxin> 
dé vacaturos , pro ea prima vice nominatio ad pra^íatum 
Ferdinandum Regem, quatenus tune nominatio hujuírnodi ad 
illos, ci ad formam didorum Concordatorum competeret j qua
tenus vero hujuíiiiodi nominationem ad formam eorumdem 
Concordatorum, ei non competeré contingeret, illorum Col-
latio, provirio,& omnímoda alia diípofitio ad pro tempore cxií^ 
tentem Epifcopum Carthaginenfem privativé,& fine aÜquo Ca-

U pi. 
© Ayuntamiento de Murcia



pimli interventu, ac difmembratione fruduum, reddituum, & 
proventuum praefatorum, illorumque reípcólivc divifione cíTec-
tum íuum íbrtítis, nominatio ad illos, & reípedivc illoruní 
Collado Iiujufmodi, prout antea _, ad piícfatum Ferdinandum 
Regem, & eundem, pro tempore exiftcntem Epiícopum Car-
thagínenfem , abíquc ullo intervenm Capituli, & Canonico-
rum ,di¿bae Ecclefur reípedivé ípcdaret, & pcrtineret. Et ati 
tentís vacatione didi Archidiaconatus de Lorca, ut prapfcrtur, 
nuncupati, cujus fruótus , redditus, & provenms ad didos 
íeptuaginta unum mille íeptingcntos quinquaginra regales 
diótaz monetaí, uc praefertur , annuatim aícendunt •, & erec-
tione pracfati Archidiaconatus de Murcia nuncupandi, ut pra?--
fertur, faóta, quod uterque Archidiaconatum de Lorca nun-
cupatuiTij & Archidiaconatum de Murcia nuncupandum^ reí-
peótivé obtincntium deinccps ^ percipcrct unam Canongiam 
fruótuum de Portione nuncupatam , & duodecim Taullas ex 
duabus Canongijs, & viginti quatuor Taullis ab Archidiaco
natum de Lorca nuncupatum, pro témpore obtinente, percipi 
folitiSj & fimiliter utcrqúc eorum mediam Canongiam fruc-
tuum de Praeftimonio , etiam nuncupatam, & a^qualitcr me-
dietatem cujuíHam annexi , videlícet unius Portionis , cum 
dimidia akerius Portionis hujufmodi ex íeptuaginta nuncu-
patis, in quibus dividuntur fruótus riimcupati de Lorca, quo* 
mm quíclibct Portio continét fex partes , & dida Portio cum 
dimidia alterius Portionis hujuímodi novem partes i ita ut qua-
tuor partes cum dimidia alterius partis fimilis ejufdem anne
xi eíTent di£ti Archidiaconatus de Lorca nuncupati, et relU 
quíE quatuor. partes cum dimidia alterius partis íimilis eíTent 
praefati Archidiaconatus de Murcia nuncupandi : Quodque 
pro diftributionibus quoi:idianis per umimquemque eorum 
íucrandis , fumma hadenús ab Archidiácono de Lorca nuh-i 
cupato, percepra, inter eos pro mcdietate divideretur , & ultei-
rius pro diótis diftributionibus quotidianis utrique Archidia-
conatui de Lorca nuncupato , & Archidiaconatui de Murcia 
nuncupando , &: altera: mcdietas dittributionum quotidiana-
rum ex fruítibus, didis Archidiaconatibus de Lorca nuhcupíí-í-
to , & de Murcia nuncupando , pertinentibus, deducatur , ab 
Archidiaconis de Lorca,& de Murcia percipienda, doñee aug-* 
mentum, & divifió Prasbendarum integrum eíFeótum habeat, 
& diftributioncs quotidiana: hujufmodi aMaíía communi Ca-
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3S 
pitiili did.c Ecclefia?, aut alias prout ufcjue tune fadum fue-
ratj cxcrahi debcant. Quodque trium Dignitatum , videlicet 
Archidiaconacus de Carthagena nuncupati, ac Cantoratus , & 
Theíaurariatus pra^fatorum reípcótivé vacatione, a rccundo 
didi de Chinchilla, & tercio dióli de Villena , ac quarto didi 
de Hellin Archidiaconatuum refpectivé nuncupandorum erec-
tione , in ordine refpcdivé fequutis, redditus Archidiaconatus 
de Carthagena nuncupati, & Cantoratus, ac Theíaurariatus, 
ut prícfertur, vacaturorum hujufmodi inter futuros tres Ck-
ricos, íeu Presbyteros ad eofdem Archidiaconatum de Car
thagena nuncupatum , & Cantoratum, ac Theíaurariatum^ út 
pr^fertur vacaturos , necnon inter futuros tres Presbyteros, 
íeu Clericos ad eoíHem de Chinchilla, & de Villena , ac de 
Hellin reípeólivc nuncupandos Archidiaconatus, novitér, üt 
praefertur , ere¿tos , & á primaeva illorum, & cujuslibet eorurtí 
ereótione hujuíiiiodi vacaturos , a diólo Ferdinando Rege vi
gore di¿torum Concordatorum nominan dos, íi tune e i , no-
minatio hujufmodi ad formam eorumdem Concordatorum 
competeret, íeu a pro tempore exiílente Epifcopo Carthagi-
neníi, íi tune ad eum , illorum. Se cujuslibet illorum Colla-
tio íped:are contigiíTet, fine aliquo Capituli interventu provi-
dendos, pro medietate refpedivé dividi deberent ••, ita ut qüii 
libet eomm unam Canongiam fruduum de Portione nuncti^ 
patam , 6c duodecim TauUas •-, ac dimidiam Canongiam fruc-
tuuní de Praeílimonio , etiam nuncupatam ; ac medietateni 
reddituum provenientíum ex annexo uíque tune ab Archi^ 
diaconatum de Carthagena nuncupatum , & Cantoratum', Se 
Thcíaurariatum praefatos pro tempore obtinentibus, gaviÍ5j 
necnon medietatem diftributionum quotidianarum hujufmai 
di, etiam uíque tune ab ipfis, & eorum qüolibet integraliter 
perccptarum , & ulterius alteram medietatem fuper fru¿tibus 
Archidiaconatus de Carthagena nuncupati, & Cantoratus, áe 
Thefaurariatus prícfatorum , prout fuperius de uno de Lórtá 
nuncupato , & altero Archidiaconatibus de Murcia niincupaíi-
do , dióhim ell , ufque tamen ad diótum eventum perciper© 
deberet. Quodque , eveniente cafu vacationis dióti Archidia
conatus de Carthagena nuncupati, fuper cujus fru£tibus, red-
ditibus, & proventibus ad íexaginta dúo mille trecentos fep-
tuaginta fcx regales, & quindecim marapetinos di¿tíE mo-
netae cum dimidio alterius marapetini fimilis annuatim , uc 
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príefermr, aícendetitibus, Penfio annua antíqua mille duca-
torum de l>ellon monetae pracfatae dile£to filio Gabrieli de Ol
meda Clerico, feu Presbytero, feu alias Penfionis hujufmodi 
capad, illam annuatim percipienti, Apoftolica audhoritate re-
ícrvata , íeu in cum canonicé translaca , repericur-, & proindé 
cre¿lionc di£li Archidiaconatus de Chinchilla nuncupandl, 
cffe¿^um fuum íbrtita, Penfionis antiquíe hujuímodi refer-
vacione , fi adhuc tune duraret, non obftante, divifio hu
juímodi reípectu dióti Archidiaconatus de Carthagena nuncu-
-pati, abíque tamen ullo praf judicio didi Gabrielis, Penfio-
ncm ipfam ab uno , & altero Archidiaconis de Carthagena 
nuncupato , & de Chinchilla nuncupando, pro medietate, auc 
ab ipíb Archidiácono de Carthagena nuncupato tantum, cum 
jure repetendi ab Archidiácono de Chinchilla nuncupando, 
jnedietacem períolutam, annuatim, ut antea, percepturi, cxe-
xjui dcberet. Idemque íervaretur, fi aliqua alia Penfio fiíper 
reliquarum anciquarum Dignitatum , aut antiquorum Cano-
nicamum, & Praebendarum, vel antiquarum integrarum Por-
tionum, íeu antiquarum dimidiarum Portionum hujufiíiodi 
reípedive frudibus, redditibus, & proventibus, ut praeferturji 
diímembrandis, reíervata, reperiretur. Et attento, quod di¿lo 
Cantoratui, cujus firuítus, redditus, & proventus ad feptua-
ginta unum mille ícptingcntos quinquaginta regales ái^x 
moners annuatim aícendunt, ut pra?fertur , illumque pro 
tcmpore obtinenti, unum Subcantorem, qui ejus loco Cho-
rom diOiX Ecclefix dirigat , manutendi , illique íalarium, 
& congruam correípondentem fiíbminiftrandi , aliaquc ad-
implendi, onus incumbir, abfque tamen ulla aísignata fiím-
m£B quantitate pro prícmiísis fupportandis , nec defignationc 
PeríbníE , ad quam nominatio di<Sti Subcantoris fpeótet •, fij-
per cujus nominationjs jure alia lis, & caula in partibus, 
coram certo carumdem Partium Judice competente , inter 
tune exiílentem , & dile¿tum etiam Filium modcrnum didx 
Ecclcfiae Cantorcm , ac cune cxiftentes, & dilectos paritér Fi-
lios modernos ejufdem Ecclefiae Capitulum , & Canónicos ex. 
una, & altera partibus, introduda , cxticit, & de preíenti ad
huc pendet indecifa, ipfeque Cantoratus habet pro annexo 
unam Portionem j^cneficialem cum dimidia alterius Portio-
nis fimilis ex feptuaginta nuncupatis , inter quas dividun-
tüt decimae, fi:u(ítus, & redditus Oppidi Civitatis mmcu-
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pací de Lorca , Carthaginenfis Diaccefis, illiufcjuc horrei, 
qu2 fingula; Portiones Bencíidales in iliarum reparcidonibüs 
faciendis, dividí íoleiic in fex parres íEquales, ac Cantor pro 
dida fuá Portione , cum dimidia akerius Portionis fimilis per-
cipit novem partes , quíE in totum afccndunt ad fummam oc-
todccim millium regalium dida.- monetac, quod di¿ba Dimi
dia Portío Bcneficiaiis, feu tres parres, dimidiam Portionem 
Bcneficialem hujurmodi componentes , favore FabricaE didbae 
Ecclefiíe cum onerc eidem FabricíE manutenendi didum Sub-
cantorem , feu Subcantores remanerent , rcliquis fex partibus 
ex dióla Portione Beneficiali proveniente, futuris didra? Ec-
clefiíE Cantori, & Archidiácono nuncupando de Villena , pro 
medietatc Ínter ipíbs dividenda, remaníuris, ac libero rema
nente futuro dióte Ecciefiae Cantore ab onere manutenendi 
Subcantores, juxta ejufdem Ecclefi^ Conftitutiones, five red-
ditus dida: dimidiíc Portionis Bcncíicialis ad majorcm íum-
mam afcenderent, vel minores íierent, abíque tamen ulló 
prejudicio pracfati moderni díótse Ecclefiae Cantoris, & Litis 
defuper, ut prarfertur , indecifíc pendentis, nihil propterea de
clarando, ad quem ípedare debercc nominatio Subcantoris, 
vel Subcantorum, nec circa íaíariumfei ^ vcl eis á dida Fabrica 
aísicriiandum, cui Fabricae adhunc eífeólüm reperitur afsignatá 
dida Portío Beneficialis nuncupata de Lorca, Quodque tam 
diledus paritér Filius modcrnus ¿i£^x Ecclefiae Thefaurarius, 
quí ultra frudus fupradidos, ratione ei '• incumbentium one-
rum , videlicet: unum Sacriílam , quí curam babear Sacriftiae-
didíE Ecclefiac, illiufque Sacrarij, & fidelítér cultodiat Plü¿ 
vialía, Ornamenta Sacra , Cruces , Cálices, Thuribula , Cari-
deíabra, & reliqua omnia Vafa Sacra argéntea , Libros Chori, 
& Altare majus , aliaque in. Inventario defcripta, deputandi-, 
ac dúos, vcl tres Achol ¡tos ; ac Perfonam pro Campanis pul-
íandis, cumfalario cuilibet competente manutenendi \ ac 
didae Ecclcfiae de Cera ncceífaría providendi, & Ccreum Paf-
chaíe majus, & aliud ci fimile quolibet anno , Céreos vero 
minores in fmgulis horis Canonicis, & Proceísionibus , ác re-
liquis temporibus •, ac quoties juxta morcm didae Ecclefia: 
opus fuerit Ceroferarijs íubminiílrandi -, & fimiliter Céreos 
pro Candclabris argentéis , &í Altari majori in fingulis horis 
Canonicis diurnis , & nodurnis, & quoties Sacra Communio 
Chrifti fidelibus miniítratur •, necnon Candelas pro Choro ip-
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filis Ecclcfiíe •, íic Ccram , qux in ¿ic Fcfto Purificcitionis Bea-
tx Mariae Virginis , tam pro tempore cxiltcnti Epifcopo Car-
tliagincnfi , qiiam ipfius Ecclefiaí Capitulo , & Canonicis, ac 
in ea pcrpctuis, Bcncficiatis , & Presbytcris, ac didas Ecclcfiae 
Miniííris, ac Populo , &c Parochianis Laicis diílribuicur, con-
íribuendi •, necnoii Dominica in Palmis Ramos Palmarum, 
Thus ncccíTarium pro majori, & reliquis minoribus Altari-
bus cjuídem ECCICTIÍE , illiufque Choro, & Procefsionibus •, ac 
Hoítias y Vinum , & Aquam pro Mifsis in eadcm Ecclcfia 
Hliufquc Altaribus, & Cappellis celebrandis •, ac etiam HoíHas 
pro Sacra Communione ChrilH fideli Populo, & infirmis mi-
íiiílranda ••, Oleum neceííarium pro Lampadibus •, ac pro iis , & 
Campanis funes ab eodcm. pro tempore exiftente Thefaurario 
emendas, eafquc qiiotics opus fucrit, & prazcipue fi rumpan-
lu r , rcnovandas, reípcélivc providendi ••, ac Martas in ipíius 
Ecclefiae Choro poncndi, aliaque quolibet anno hyemali tem
pore facicndi, habet pracfitam tcrtiam Canongiam fru£buum 
de Po.rtione nuncupatam, ac duodecim Taullas, & Primitias 
duarum Parochialium Ecclefiarum in diílriótii diótae Ecclefia^ 
Carthaginenfis exiítcntium , qiiae tertia Canongia , & Primitiaí 
KuJLiíii-iodi in vim cujufdam.jcieísionis -antiquitús fióbae á tune 
exiftente di¿lae Eccleííce Theíauradoiavore Fabricíe dióls Ec-
clcn^E, qua: integralitér , pra^fiíta'onera cum exemptione pra;-
fati moderni, & pro tempore exiftentis didae Ecclefiae The-
íaurarij, adimplct, ad eamdem Fabricam nunc fpeóbant, quam 
futuris áiOiX Ecclefiac Archidiacónus de Fiellin nuncupandus 
ab' oncríbiís hujufiíiodi (ccísionem hujufmodi approbando) 
integralitér éxempti renlanercnt, dicSta Ordinaria audhoritate 
ordinaverit, & refpc^ive dcciaraverit. Et eredione didi Ari» 
chidiaconatLis de Viilena nuncupandi, eíTeótum fuum íbrtita, 
piro eo , qued in Parochiali Ecclefia SanóVi Jacobi Oppidi de 
Villcna dióbae Carthaginenfis Dicecefis , vigore quarumdam 
Litterarum Apollolicarum adeft Titulus Collatiuus Archidia-
conatus de, Villcna nuncupatus , ciijiis Archidiacónus Titula-
ris nullis fruótibus gaiidct , ncc in eadem Parochiali Eccle-
fia Sandi Jacobi praeciíam rcfidentiam faceré tenetur , íed fi 
apud illam refidcre voluerit, prícfidcntiam in illius Chbro,-&5 
adibus Paiochialibus , refpedii perpetuorum in ea Beneficia-
tdruní, tantum habet, ipfumqüe Archidiaconatum Titularem 
pro tempore obtincns, ob defeóViim congruas nequit ad illius 
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Titulum a¿ Sacros Ordines promoverí, ex tune, 8í poft obi-
tum Dileóti fimiliter Filij moderni Archidiaconi Titularis prae-
fatum Titulum Atchidkconatui" de Villena nuncupando, no-
viter , ut prarfertur ereílo hujufmodi, cum hoc tamen quod 
flitums d id s Ecclefiae Carthaginenfis Archidiaconus de Ville
na nuncupandus, iii dida Eccleña Carthaginenfi, more alias 
Dignitates in ea obtinentium , refidere obligatus exifteret, 
(juin ipfc futurus didae Ecclefiac Carthaginenfis Archidiaconus 
de Villena nuncupandus, in di¿ta Parochiali Ecclefia Sanóti 
Jacobiullam juriáidionem , corredionem , vifitationem ha-
beret, feu habere príetenderet i íed dumtaxat in eadem Para-
chiali Ecclefia Sandi Jacobi, fi aliquando ad illam accederet, 
Praifidentiam, & Prseminentiam refpedu illius perpetuorum 
Beneficiatorum haberet, nihil circa hanc Praefidentiam de te
ñóte didarum Licterarum Apoftolicarum innovando ; & tune 
quamvis in eadem Parochiali Ecclefia Sandi Jacobi refideret^ 
attamen tamquam a dida Ecclefia Carthaginenfi abfens repu-
tandus, frudus, redditus, & proventus, ac diitributioncs áiüx 
Ecclefix Carthaginenfis lucrari nequiret, nifi illas, quas ab-
fcntes lucrari poíTunt , Ordinaria ejus audhoritate praefata 
etiam perpetuo univerit, annexerit, & incorporaverir. Ac 
etiam attento, quod dida Scholaftria, cujus dum illa pro tcm-
pore quandocumque,ubicumque,& quomodocumque, ut pra--
fertur , vacat, CoUatio, provifio , & omnimoda alia difoofi-
tio juxta dida Concordata ad Sedem Apoftolicam prEtatam 
fpedat, & pertinct, ut prasfertur , ac cujus frudus, redditus, 
& proventus ex duabus Canongijs fruduum dePortione, & 
vigintiquatuorTaullis, & una integra Canongia fruduum de 
Prsílimonio refpedivé nuncupatis , & ex quodam annexo al
tero PríEÍlimonio in/Villa de Ziezar príctatac Carthaginenfis 
DioEcefis, provenientes, ad fexaginta unum mille odingentos 
nonaginta regales dida; monetae annuatini afcendunt, ultra 
frudus pra^fatos hahet etiam quándam tertiatfi Prarbendam, 
provenientcm ex frudibus de Portione nuiicupatis, cum alijs 
duodecim Taullis , quac tertia Pracbenda hujufmodi aggregata 
fuit didar Scholaftria, pro adimplendq ^ .per ipfam Scholaf-
triam pro tempore obtinentem, onere míinutenendi Scholas 
in Civitate de Murcia , Grammatics , aí:l?hilofophÍ3e MagiC 
tros, eifque falaria folvendi, ac Domos cpinmodas afsignandi^ 
abfque ulla declaratione, tam circa fumnwm in falarijs humf: 
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modi impehdcndam, & Domibus praefatzs conducendis^ quam 
circa Períbnas, diólos Magiftros nominare debentes ••, ícd tan-
tum cum animadverfione, quod íi príefata íiimma fie pcrío-
luta , aliquid remaneret , favore pro tempore cxiílentis Scho-
lartici ¿xÓcx EcclefisE Carthaginenfis cederet, quíE quidem ter
cia Praíbenda fruduum de Portione cum duodecim Taullis, 
annexa dida? Scholaílriíe cum praediólo onere, poftea á bonae 
meraorisE Sancio Dabila, dum viveret, Epifcopo Carthagi-
nenfi in executione Decretorum Sandi Concilij Tridentini, 
ííiper Seminariorum ere¿tíone, eorumque dotatione unita fuit, 
& incorporara, cum didis Magiftris, Seminario San¿ti Ful-
gentij, ab eodem Sancio Epiícopo in Civitate de Murcia, jux-
ta formam ejufdem San¿ti Concilij creólo , circa quod for
mato á Capitulo, & Canonicis dictcC Ecclefiae Carthaginenfis 
computo , cum calculo íeparato fí:u6tuum fiíperextantium, or-
dinatoque a Dilecto quoque Filio moderno, íeu tune exilíente 
Vicario Generali di¿li moderni, feu tune exiftentis Epifeopi 
Carthaginenfis, quod extrahendum eíTet id , quod deficiebat 
pro manutentione didlorum Magillrorum, ex redditibus pro--
duólis a proprietatibus, tamquam acquifitis cum capitalibus 
cnunciats tcrtiae Prebendas, & diólarum duodecim Taulla-
rum, contra quam Ordinationem per Capitulum, & Canónicos 
pr*efatos infira legitima témpora appellato, & ob eis denegatam 
in utroque effeólu appellationem , illius Judicio minime pro-
fequuto , dióhis Didacus Epifcopus, appellationc hujufinodi, 
&: oppofitione , per eofdem Capitulum , & Canónicos tune 
faóla , non obílante, quod deinceps dióla tertia Praebenda, 
cum pr^efatis duodecim Taullis integralitér abíque ulla con-
troverfia ad dióhim CoUegíum , feu Seminarium ípeólaret, & 
pertincret, illorumque reípeólivé redditus adminiílrarentur, 
prout alij ipfius Collegij , íeu Seminarij redditus adminiílran-
tur , & in finem fiípradídiim integralitér erogarentur, abf-
quc ulla depéndentia a Scholaílico , & Menía Capitular! 
di¿lae Ecclefiae Carthaginenfis, ullaque ipforum pretenfione^ 
fiíper diólis fi-udibuJ; fiíperéxtañtibus , favore didi Collegij, 
íeu Seminarij cederet: Quódqüe fi dedüóiis expenfis in reap-
tatione di¿li Collegij, íeu Seminarij, ac Gymnafiorum inibi 
exiílentium , faciendis, aliquid fupereílet, omnc id fuperexti-
turum, atfeñta unióné prsfata , in commodum dióli Collegij, 
íeu Seminarij etiam ciédere dcberét •, Licem tamen, & Cauíiim, 
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Ínter modernum Scholaftium ¿idix Ecclefiíe Carthagincníis, 
illiuíque Menfam Capitularem , & praefatum CoUegium ,. fcu 
Seminarium ex una , & alia , ac reliqua Parcibus, coram cer-
to iílarum Partium Judice competente , fuper frudibus áiOix 
tertiaE Pi-3EÍ)endac, & pr£Efatamm duodecim Taullarum, hade-
nos maturatis , & fub y£conomatu forsan exiílcntibus , intro-
dudam , & adhuc tune indeciíam pendentem, in eifdem Ita-
tu, & temiinis, in quibus i lk tune reperiebantur, reiinquen-
do\, nominatio veru didorum Magiftrorum , & afsignatio ía-
lariorum eis juxta illorum fufJícientiam facienda, ad pra^fa-
tum Didacum modernum , & pro temporc exiftentcm Epiíl 
copum Carthaginenfem fpeóLirct,. & peitinerec. Et nihil in
novando, circa Canonicatum, & Prasbendam eidem Tribunali 
Sacras Inquifitionis, ut praefertur, unitos , annexos , & incor-
poratos. Quod quilibet tam ex feptera antiquis eorum j & 
cujuslibet eorum vacatione, pro tempore íequuta, quam quí-
libet ex fcptem novitér eredis Canonicatibus, & Praebendis 
didíE Ecclefis Carthaginenfis pro eorum, & cujusübet eorum 
refpcdivé Dote haberent dimidiam Canongiam fiiidunm de 
Portione , & fex Taullas , & alteram dimidiam Canongiam 
fruduum de Praeftimonio refpedivé nuncupatas, corumque 
redditus ad viginti millc noningentos quadraginta quinqué 
regales, & duodecim. marapetinos didae monetae annuatim" 
afcenfuros in pecunia numerata , illofque pro tempore refpec-
tivé obtinentes, vocem, & votum in dido Capitulo haberent. 
Et (exceptis didis quatuor Canonicatibus, & quatuor Magif-
trali, Ledorali , Dodorali, & Poenitentiaria, refpedivé nun-
cupatis, Praebcndis, pra^vio dido Concurfu , & ad eledionem, 
pro tempore exillcntium Epifcopi Carthaginenfis , ac Capitu-
ii, & Canonicorum did^e Ecclefiae Carthaginenfis , ut antea 
cum afsignatione tamen pro cujuslibet eorum Dote dimidis 
CanongiíE faiduum de Portione, & fex Taullarum , & alte-
rius dimidiam Canongiíe fruduum de Praeftimonio refpedivé 
nuncupatarum, conferendis) ad reliquos alios deccm Cano-
nicatus , totidemque Prasbendas hujuíinodi fuccedentibus, pro 
tempore illorum , & illarum , & cujuslibet illorum, & illarum 
refpedivé vacationibus in Mcnfibus Sedi Apoftolica: praefatas 
refervatis, alijfque refervationibus , & affedionibus Apoftoli-
cis , etiam pro tempore occurrentibus , nominatio hujufmodr 
ad prxfatum Ferdinandum Regem ad formam tamcn dido^ 
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mm Concordatorum-, in Mcnfibns vero didae Sedi Apoílolicx 
minimé refervatis , ac ceííantibus alijs refervationibiis , & at 
fedionibus Apoftolicis praefatis , eorum , & earum , & cujuí-
libet eorum, & earum collado, íeu ad illos, & illas elc¿tio ad 
Epifcopum Carthaginenrem , tamcjuam Praelatum , ac Capitu-
lum, & Canónicos didtse Ecclefiae Cardiagincnfis pro temporc 
refpeótivé exigentes fimultanée fpedaret, & pertineret. Quod-
que reípedu Diftributionum quotidianarum a íeptem Cano-
nicatus, lotidemque Prebendas novitér, ut pracfcrtur erectos, 
& ereótas, in futurum obrincndbus, percipiendarum, id fieret, 
quod di£tum eft de quatuor Dignitadbus, novitér, ut praefer-
tur eredis, priefatis. Et attcntis diiorum ex didis antiquis 
Canonicadbus, & Praebendis per obitum , videlicet, de Mcn-
fe didx Sedi Apoftolicae: refervato , & refpedivé per promo-
tíonem hujufmodi, ut prsfertur, fequuris vacadonibus, quod 
reípedu Canonícacus, & PraebendsE, (non exiftentium de ofií-
cio) nominarlo ad illos, ac etíam pro ea prima vicc ad alios 
Canonicatum , & Pracbendam ex eís, uc praefertur, eredos, & 
eredas, ad praefatum Fcrdinandum Rcgem i in reliquis vero 
futuris illorum , & illarum , & cujuslibct eorum , & earum 
vacationibus, juxta illorum >&: illarum, & cujuslibet eorum, 
& earum vacationis evcnturn , edam ad illos, & illas nomi
nado hujufmodi ad pracfatum Ferdinandum Regem •, íeu eo-
nim, & earum Collatio ad prsefatum Epiícopum Carthagi-
nenfcm , tamquam Praelatum , ac Capitulum , & Canónicos 
didse Ecclefiae Carthaginenfis pro tempore refpedivé exigen
tes , fimultanée i reípcdu vero didorum Canonicatus, & Ma^ 
giftralis nuncupatac Praebendas, qui per promotioncm hujuí-
modi, ut praefertur, vacaverunt, attento, quod agitur de Ca-
nonicatu , & Prebenda per Concurfum difponendis, loco 
illorum didus Ferdinandus Rex ad alios Canonicatum, &c 
Praebendam de officio non exiftentes , ad hoc , ut íuper didis 
Canonicatu , & Magiftrali nuncupata Pracbenda praefatos, 
Concurfus, praevia afiixione Edidorum , redudioncm illo
rum reddicuum ad medietatem exprimendum haberi pof-
fet , nominaret. Et ad evitandas controverfias , tune , & 
impofterum orituras , quod feptcm futuri novi Canonici 
didae Ecclefiae Carthaginenfis , tam in Choro , quam in 
Capitulo didae Ecclefiae Carthaginenfis , & in íufTragijs fe-
fcndis, íeu votando, reliquiíque ómnibus adibus, & fun
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dionibus CapitLilaribus , indiílindé gaudere deberent an-
tianitate , cis , & cuilibec eorum , juxta tempus captae per eos 
poíTeísionis, correfpondente, nullo habito refpeótu . ad mo-, 
dum, quo ipfi feptem futuri novi Canonici, an de Ganonica-
tu_, &Pr£Ebcnda anciquís , vel novitér ereótis , provifi forent, 
Quodque cujuslibet didarum odo íntegrarum Portionum 
frudus ,,i ex dimidia Caiiongia fruduum de Porcione, & fex 
Taullis , &c dimidia Canongia fruduurn de Pradlimonio reíl 
pedivé nuncupatís, provenientes;^ & ad viginti mille nonin-
gentos quadraginta quinqué t ec l e s , & decem marapetinos 
didas monetae , ut praefertur ^ annuatim aícendentes, impofte-
rum non pro medietate dividí ^íed omnes frudus hujuímodi 
fimul fumi, &c fie fimul fumptí ¡n tot tertijs partibus ínter 
odo antiquos , & quatuor novos íntegros Portionarios didsc 
EcclefisE Carthaginenfis repartiri, & fie divifione, & repartí-
tione hujufínGdi efTedum íuum íbrtítis, aquolibct ex ipfis 
duodecim integris Portionarijs tertía pars Canongis fruduum 
de Portione, &: quatuor Taullae , & altera tertía pars Canon-
gicE fruduum de Pracftimonio reípedive nuncupatac, percipí 
reípedivé deberent: Et ut augmentum didarum quatuor ín
tegrarum Portionum de novo, ut praefertur, eredarum^promp-
tam haberet executíonem, quod llatím, ac aliqua ex didis 
odo antiquís integris Portionibus vacaviííet, in duas íntegras 
Portiones divideretur, & per divifioncm hujufmodi duae ín-
tcgrae Portiones effedae, ill^ juxta illarum , &: cujuslibet ea-
rum vacatíonis eventum , in Períonas duoruní, ad nominatío-
ncm prsfati Ferdínandi Regís *, íeii ad fimuitaneam CoIIatío-
nem Epíícopi Carthaginenfis, tamquam Ptíeiati, ac Capítulí, 
& Canonícorum didae Ecclefis Carthaginenfis , pro tempore 
reípedivé exiftentium, providerentur ; Ita quod primo loca 
nominatus , íeu provifî is duabus ex didis tribus partibus red-
dituum integras Portionis vacaturas, & quatuor Taullis •, & íe-
cundo loco nominatus , feu provifus tertía parte tantum d i d o 
rum reddituum cum duabus Taullis gaudere reíjjeótivé debe-
ret j & ídem íervaretur in reliquis antiquís integris Portioni
bus , deindé vacaturís i & ex tune quatuor fiíturi novi integri 
Portionarij didac Ecclefiae Carthaginenfis dida tertía parte red
dituum cum duabus Taullis, juxta íllorum antianitatem, ac 
vocc , & voto adivo, & paísivo in rebus cconomicís Capí
tulí dídaí Ecclefia: Carthaginenfis, ac ftallo in claíTe íntegro-
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mm Portioabriorunijuxta didam dntianitatcm gaiidcrentj Or
dinaria ejus aucthoritace praefata, ctiam ordinaverit , & reí^ 
ped:ivé declaraverit. jEt duodcnario nuiT^cro didarum anci-
quarum dimidiarum Portionum ; quas pro tempore reípe¿í:ivé 
obtinences , pr^ciíam qualitateniPnEsbyccralcm habuerunt, & 
gaviíi £Tnc voto aófcivo , &: paísivo in íingulis rebus econo-
micis 4i¿ti Capimli, & in fimul a¿tu gaudent tribus Canonr-
gijs fruduum de Portione , & viginti quatiior Taullis, cum 
alijs tribus Gánongijs fruutuum de Príeftimonio reípcítivé nun-
cupatis, quilibct vero eorum percipit quartam parrcm dida-
jum duarum Canongiarum _, & o¿to tantum ipíbrum di¿tas 
:VÍgiriti qüatuor Taullas, ad rationem trium Taullarum pro 
quolibet dimidio Porcionario , & inter fingulos duodecim an-
liqüos Dimidios Portionarios, redditus cujuídam Príeílimonrj 
Sanúíse: Catharina: nuncupati, dividuntur ••, ita ut fruótus uni-
üícujuíque diótarum duodecim antiquarum Dimidiarum Por
tionum ad prajfatos decem miile oílingentos triginta odto re
gales , & triginta dúos marapetinos di^tae monet£e , ut prce-
jrertLir, aícendant, ad coíHem duodecim antiquos dimidios 
Portionarios y ab onére celebrandi in dicta Ecclefia Cártliagi-
Jieníi íingulas Miílas majores, impofterum ut infra repartien-
4as , íublevandos , di¿tas alias tres dimidias Portiones, qua-
rum una vidclicet Organiftac, ac alia Magiftro Cappella^ _, qui-
Jbus, íi tamen poft examen, pracvio concurfu dcfupér cum 
Edi¿í:orum afiixionc in quaslibet ipíarum duarum dimidia-
xum Portionum novitér, ut praefertur, ereótarum, & Organií^ 
rae, ac Magiftro Cappella;, hujuíínodi reípe¿tivé _, ut infrá^ 
confereudarum, habcndo, idonei reperti íuiílent, & quate-
nús Presbyteri non cflent, intra annum ad Sacrum Presbytc-
ratus Ordinem íc promovcri £acerent, ad eleótionem Epiícopi 
Carthaginenfis, ac Capituli ̂  & Canonicorum dida^ Ecclefiíe 
Carthaginenfis , pro tempore reípeótívé exiftentium, eo mo
do, quo ab Epifcopo, & Capitulo praeíatis in eleótione Cano-
nici de ofíicio iieri íolet; rcliqua vero ex didis tribus dimi-
dijs Portionibus , novicér, ut príefertur, eredis, Magiftro Cc-
remoniarum , qui eííet adu Presbyter, vel íaltcm Ciericus 
jn ea tamen íetate conftitutus, ut infra annum ad didum 
Sacrum Presbyteratus Ordinem íc promoveri faceré poftct', Se 
jn Sacris Ritibus peritus, Sacriíque Canonibus , & TheclcgJa 
5cholaftica vexfatus exifteret, quoties taiis habcri potuiílet 
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40 
refpcdivé conferri, ipfiquc futuri Organifta,& Magifter Cap-
pcllíc, neciion Magiller Ceremoniarum , etiam fumri dimidij 
Portionarij ái^x Ecclcfiae Carthaginenfis Capa Cliorali, & 
Scallo in claíTc dimidiorum Porcionarioruin diótae Ecclefiae 
Carthagincnfis, quoad Organiftam , & Magiftmm Cappellae, 
videlicen poíl iUius duodccim antiquos dimidios Porciona-
rios cum íbla antianitate inter ipfos Organiftam, & Magií-
trum Cappellae, & praefátum Magiftrum Ceremoniarum, ha
bito refpedu ad tempus illorum receptionis gaudere ref-
peótivé deberent, Ordinaria ejus auóthoritate profana adau-
xerit, illoCque omnes a fiipradiótis oneribus, quin amplius 
votum in dióto Capitulo haberent, nec prvilegio Adjundo-
rum gauderent, exemerit, &: liberaverit. Et ut evcnicnte ca-
fu eledionis in Perfonas Organiftae , & Magiftri Cappella; 
faciendae illa tutius íequeretur, quod poft íequtam quatuor 
ex diótis duodccim antiquis dimidijs Porcionibus vacatio-
nem, etiam fi ignoretur, an hujufmodi vacatio, in Menfe 
Scdi Apoftolicae praefat^ refervato, fequi poíTet, nihiiominus 
pro ea prima vice nominatio ad dimidiam Portionem , íic 
vacaturam , fpedarct ad eundem Ferdinandum Rcgem , qui, 
perado prsefato Concurfu , ut praefertur, habendo, fadifquc 
ab Epifcopo Carthaginenfi, ac Capitulo, &c Canonicis d iá^ 
JfcclcfiíeCarthaginenfis, pro tempore reípedivé exillentibus, 
príefatis rcfpcdivé Informationibus íeparatis favore trium , in 
praefato Concurfu approbatorum , nominaret unum ex ipfis 
approbatis, aut alium ex concurrentibus , quem ipfe Fcrdi-
nandus Rex digniorcm judicaílct; in ali;s vero futuris illa-
rum vacationibus , fi vacationes bujuímodi de Menfc eidem 
Sedi Apoftolicae refervato, evencrint, nominatio ad illas prae-
vijs tamen Concurfu, & Informationibus pracfatis ,.facienda 
ad eundem Ferdinandum Regem vigore diítorum Concor-
datorum i fi vero illarum vacationes príefatas in Mcnfibus 
cidem Sedi Apoftolicíe minimé reíervatis, evenire contige-
rit , illarum Collatio, aut ad illas eleótio , prasvio prartáto 
Concurfu , etiam faciendo , ad Epiícopum Carthagineníem, 
ac Capitulum, & Canónicos diO:x Eccleíiíe Carthaginenfis 
pro tempore exiftentes praefatos , íimultanée ípeólaret i ita 
ut ob áugmentum diótarum trium dimidiarum Portionum no-
vitér, ut praefertur , creClarum , impofterum , & poft íequu-
tam didtarum quatuor antiquarum dimidiarum Portionum 
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vacationcm práefatae Caiiongíae fruítaum ¿c Portionc, & tcC-
pe¿tivé de Praeílimonio nuncupatae, inter quatuor dimidios 
Porcionarios di¿tíE Ecclcfiae Carcliagineníis , uíquc tune, ut 
pTxfermr, divifae, inter quinqué dimidios Portionarios divi
dí , cum íbla differcntia , quod de Alabis , feu Taullis non 
di¿ti tres novi dimidij Portionarij, fed tantúm duodecim an-
liqui dimidij Portionarij, gaudere dcberent i auferendo con-
troverfiam, quae adhuc tune extirit íuper pnTtenfione , quod 
quatuor ex antiquis dimidijs Portionarijs au¿tis á boníe mc-
moriae Paulo de Sancta Maria, dum vivcret _, Epiícopo Car-
thagincnfi di£tis Alabis, fcu Taullis gavifi non fuerinr. Et 
<juoties aliqua ex diótis tribus dimidijs Porrionibus noviter, ut 
praefércur, ercótis, & au¿tis, vacaviííet, non dareair jus acrcí^ 
cendi inter reliquos de Capitulo di¿tae Ecclefize Carthaginen-
fis, fed illarum írudus favorc Fabricae dida: Ecclefiíe Carthagi-
nenfis , pro ííipplendis cxpenfis, ab ipía Fabrica íubcundis^ 
ccdercnt. Et uitcrius, quod di¿tarum trium dimidiarum Por-
lionum novitér , ut praefertur, credarum , augmento eíFec-
tum funm íbrtito y impofterum quíecumque obligatio , quae 
a di¿la Fabrica praetenditur , quod babcat Mcnía Capitularis 
di¿bc Ecclcfiae Carthaginenfis contribuendi eidem Fabrics, 
tertiam partem falariorum Muficis diótae Ecclcfiae Carthagi
nenfis tribuendorum , ceíTarett, interim futuros di¿tae Eccle-;^ 
üx Carthaginenfis Canónicos , ac Dignitatcs in ea obtinen-
tes, iliiuíquc íntegros Portionarios, & dimidios Portionarios, 
ob minorationem illorum, & cujuslibet eorum reddituum a 
prasfata obligatione, quatcnús di¿ta Menía Capitularis illam 
habeat (fine tamen pracjudicio juris, quod Capitulum , &c Ca-
nonici didas Ecclcfiae Carthaginenfis in lite defiípér, inter ip-
ios, & Fabricam pr̂ efatam ex una parte, & Mcnfim Epifco-
palem Carthaginenfem ex alia, fuper contributionc alteriüs-
tertiac partís prasdidorum íalariorum, á dida Menía Epiícopa-
li fiíbminiílranda, vcl facicnda, adhuc tune indeciía pen
dente, haberc praetcndunt) liberando ; talitér ut quaelibet ex 
didis duodecim antiquis dimidijs Portionibus, quae ufque-
tune habuerat fijmmam mille ducatoram de Dellon prarfatíc 
monctas, in futurum haberct odingentos ducatos moneta: fi" 
milis, & fijperextantcs biícentum ducati hujufmodi, cúilíbet 
(CX tribus dimidijs Portionibus novitér, ut praefertur, credis,-' 
primo loco vidclícet, Organifiaí, cui aliquam Períbnam, (\^^ 
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41 
pro fe ipfo ín Tuis infirmitatibus , ejus minifterijs fuppleat, 
& fingulis Horis Canonicis afsiltat, (]uin ipfe Organilb ab 
cjus aüiñenúa , dum eíTec íanus; in ¿iO:a. EcdcCn Carrha-; 
ginenfi prasílanda , excufari poílet, apud íc habendi oiius 
incumbet, poft quatuor \ & fecundo loco eidcm Magiílro 
Cappell^ poft aliarum quatuor s Se tercio loco dióto Ma-i 
giftro Ceremoniarum poft reliquarum quatuor ;ex di¿Hs 
duodecim antiquis dimidijs Portionibus refpeótive , eyeo^ 
tiiram vacationcm, applicarentur , & interim praefata Fabri
ca perciperet diótos biícentum ducatos prâ fatas monetí^^ 
íivé quintam partem eorumdem fruduum , doñee erec4 
tio di£tx dimidiíe Portionis prâ faco Organiftaí , ut príC'r 
fercur , conferendae, effcttum íuum haberet. Quodqiie Sta-
tucum diótar Ecclefia: Cardiaginenfis circa puritatem fangui-
nis recipiendorum ad Pra^bendas diOix EccJeíiae Cardiagi
nenfis alias editum , & non tamen Apoftolica, fcd forsan. 
Ordinaria auíthoricate approbatum, & quoad illos tantúm 
ad Canonicatus , & Pra:bendas de officio nuncupatos ejuí^ 
dem Ecclefix Carthaginenfis , pro tempore recipiendos, 
obfervatum , deinceps tamquam nullius roboris, & valoris. 
exiftens, non eííe obíervandum _, Ordinaria ejus audhori-^ 
tate prâ faca ftatueric , & relpeólivé etiam ordinavcric. Et 
demúm quod pro tempore exiftens didae EcclefiíE Cartha
ginenfis Decanus in diebus Feftis Nativitatis , ac Epipha-
niae Domini noftri Jefií-Chrifti , ac Puriíicationis Beatae 
Mariac Virginis , ac Dominica in Palmis , & Feria quinta 
majoris Hebdomadae , ac Dominica Paíchatis Refiirrc¿tio-
nis Dominica , & in Aícenfione Domini , ac Dominica 
Pentecoftes , & diebus Feftis Saniftifsimi Corporis Chrifti, 
& Annuntíationis, & AíTumptionis Beata; hiaúx Virginis, 
& Dedicarionis Ecclefia; Carthaginenfis, ac Sanítorum Pe-
t r i , Se Pauli , & Martyrij Sandi Jacobi Zebedaei, ac Om-
nium Sanótorum, .ac Sandi Fulgentij didx Ecclefiíc Car
thaginenfis , ac Sandi Patritij, Civitatis Carthaginenfis, ref̂  
peííivé Patronorum , MilTam celebrare •, ac in pra:faco die 
Purificationis ejufdem BeatíE Maria: Virginis , Se di¿la Do
minica in Palmis Candelas , Se refpedivé Ramos Palma-
rum benedicere debcret, & teneretur , dummodo tamen, 
pro tempore exiftens Epiícopus Carthaginenfis in príefa-
'OÍn L cis 
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tis diebus MiíTam nóíí^ celebrec , & fi ipíe Epifcopus Can-
dclis , Cineribus, & Ramis Palmarum prsfixis diebus be-
nedixeric , MiíTam tamen' non celebraverit, tune ille de Ca
pitulo , qiii eíTct de Hacbdomada, MiíTam celebrare debe-
re t , ipícquc prícfarus, pro tempore cxiftens , ¿i^x Eccle-
f\x Carthaginenfis Decanus, in fingulis fupradidis diebus, 
Uit piraErfertur , ípecificatis , quoties ipíe , aut prarfatus Epií^ 
'eOpus celebraverit, ex frudibus fuae Dignitatis dúos duca-
tóS' de 'íJeilon praríatae monetaí lucrari deberét •, fi vero pro 
ipíó Decano _, poft íe dignior de pra^fato Capitulo áid:x 
Eccleíix Garthaginenfis celebraverit , iíle diclos dúos du-i 
eátos ex rcdditibus di¿ti Decanatus GroíTa nuncupatis per-
cipiendos , lucraretur , didto Decano interim ab integro 
turno Hacbdomadarum libero remanente. Quodque repar-i 
tita ínter novem Dignitates , & quatuordecim Canónicos 
didhe EccleíiíE Carthaginenfis celebratione Miílarum Con-
ventualium per Ha:bdomadas, in quibus cadunt certac tune 
expreíTae Feílivitates, per cundem Capitulum diótce Ecclci-
üx Garthaginenfis , juxta ccrtam , tune ab ipío Didacó 
Epiícopo expreílam methodum quolibet anno diftribuen-' 
da , quilibet ex diótis quatuordecim Canonicis ^ & nóvem 
Dignitates in ca obtinentibus , in fuá Ha-bdomada Mií^ 
íam celebrare teneretur , & quoties cclcbraret^ cdo regales 
didlae monetíc ex frudlibus Canonicatus, vel Dignitatis il-
íiüs ̂  ad quem celebratio hujuíinodi fpeótabat, extrahendos 
lucraretur , qui oóto regales ái^x monctíc, in cafu omií^ 
fionis lucrandi eíTent ab illo , de eadem claíTe exilíente, 
Miíías hujufmodi celebraturo , dcícribendo id totum in 
libris punólationum , ad hoc , ut tempore liabendorum 
computorum, defalcationes , & refpedivé folutiones fieri 
poííent. In alijs vero Hacbddmadis minus íolemnibus, cc^ 
íebratio Miííarum hujuímodi Ínter íntegros Portionarios, & 
dimidios Portionarios , juxta eorum ordinem repartiretur,' 
aísignando integro Portionario,& dimidio Portíonario, quá̂ -* 
libet die fux Haebdomadar Miííam liujuímodí celebraturo,' 
ex frudtibus eorum reípedivc Praebendae integro Portío
nario , videlicet íex regales didae monetaf, dimidio vero 
Portíonario quatuor regales ejuíHem monetae, qui dimidij 
Portionarij , videlicet ex eís duodccim , & ínter ipíbs ju-t 
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níores, explcco numero quadraginca íéptem Hacbdomada-
rum 5 Ínter quadraginta feptem dióbe Ecclefiae Cancha o-inen-
fis Pracbendatos diviíb, ultra celebrationem omnium , & 
fingularum MiíTarum Ferialium, turnum reliquarum Híeb-
domadarum íupercxtantium inciperent. Et quotiés prsefacus 
Dccanus in diebus fcftis fibi afsignatis , aut poft í e , Chori 
dignior , vel aliquis ex Canonicis áidx Ecclefi^ Carthagi-
nenfis, aut aliquis ex Dignitates in ea obtinentibus , MiC-
íam Majorem celebrarct, e i , in Miílae Majoris hujuírnodi 
celebratione , unus ex intcgris Portionarijs , & urtus ex di-
midijs Portionarijs in qualitate Diaconi, & reíJDeólivé Sub-
diaconi, afsiftere deberent _, Canonicis di¿kz Ecclcfías Car-
thaginenfis, & Dignitates in ea obtinentibus, ab afsiftcn-
tia hujuírnodi deinceps facienda , omnino iiberis reman-
furis. In Haebdomada vero, in qua unus ex integris Por
tionarijs Miííam Majorem hujuíinodi celebrarct, in hujuf-
modi celebratione ab uno ex dimidijs Portionarijs in qua
litate Diaconi, & ab altero ex duobus perpetuis Bcneficiatis, 
in di£ta Ecclcfia Carthaginenfi unum Diaconale , & alte-
rum, perpetua fimplicia , perfonalem tamen refidentiam 
fbrsan requirentia. Beneficia Epclcíiaítica Subdiaconale te£-
pe£tivé nuncupata, obtinentibus y in qualitate Subdiaconi 
eíTet afsiftendus. Et quotiés unus ex dimidijs Portionarijs 
fimilitér , ut fupra, celebrarct, ei, prásfati dúo perpetui Be-
neficiati in qualitate Diaconi , & Subdiaconi afsiftentiam 
praeftarcnt, cum hoc, quod integer Portionarius in quali
tate Diaconi, & dimidius Portionarius in qualitate Diaco
ni , vel Subdiaconi, & praefati dúo perpetui Beneficiati iti 
qualitate Diaconi, & reípeótívé Subdiaconi a/sillcntiam l:u-
jufmodi refpedivé , ut praefertur, prxftituri, in cafu omif-
fionis , integer Portionarius vidclicet quatuor regalium dic
tas monetíc, & dimidius Portionarius duorum regalium prs-
fat^ monetac, & quilibet ex didis duobus perpetuis Bcne
ficiatis unius regalis ejufdcm monetjE, illi, qui omiísioní 
fuppleviíTet, tradendorum rerpeótivé ., poena in Libris dic-
larupi Punótationum dcfcribenda, eíTent mulrandi i ac ctiam 
quodi repartitio Hjfbdomadarum hujufmodi ufq'ae tune in-
cipere deberet, & fí Canonicatus, & Prebendas dÍ€tgE Ecclc-
fi« Gárchagincnfis, & in :ea Dignitates a£tu nimc' rcípc(5ti-
* Í3 L z, ve 
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vé obtincntes , in Iiujuímodi oneribus acceprandis, repug-
narent, tune prâ fat̂ e H^bdomadae , ut íi¡pra y rcpartita: ín
ter Canónicos didac Ecclefiae Carthaginenfis, 6c in ea Dig-
nitates obtinentcs, ac íntegros Portionarios, & dimídios Por--
tíonarios refpeítivé futuros, & reípeóiivé modernos, íi illa 
voluntarié acceptare voluifTcnt , repartirentur, don ce _, & 
quouíque divifio, & augmentum hujuíinodí eífed:um fuúm 
íbrtíta fuiíTenc , iilífque eíFcótum hujuímodí íortítis, cmni-
|?U5rííoiierá'hujufmodi ineumberent , Ordinaria cjus auc-
thbritate príefara injunxerit_, &: impoíuerit, ác alias ••, prout 
in ejufdem (Didací Epifcopi Litteris patentalibus ^ /ub ¿a-" 
tum Matriti .Toletand (Dictce/Js , die Ipfgefima tertia Menjts 
Decembris ., Jnno !Do7Jiínf millejhni Jeptingentífmi qum-
quagefimi fcxti defupcr (onfe^is, plemus contmm dicitur. 
Et Charifsimus in Ghriíto Filius nofter Cárolus Hiípania-
rum Rex Catholicus, omnia, & fingiila fupradióta per dic-
tum Dídaeum Epiícopum ad majus Divini Cultus in ¿lúia 
Eceleíia Garthaginenfi incrementum , vbcriu/gue íervifium 
Ecdefiafticum , ac etiamvjuxta mentem , piamtjue inten-
tioñem didi Ferdinandi.Regis , ut prcefertur, gclta , per 
Nos , & Sedém Apoílolicam ^ úrirtfrá, approbari, &ccnfir-
Jftiari , & quatenús opus fie ^ illáetiam , ut iñfrá, íanari, & 
revalidari fummopéré. deñderct. Quare pro parte diledi 
queque Filij Emmanuelis:d£'Roda;;pí3£Efati Cároli Regís apud 
N o s , & Sedem Apoftólicam prceratahí Minifter interinüs, 
ipfius Cároíi Regis nomine, "Nóbis''fuit iiumilitér íijppíicá-
tuiHüí quatenús píjs ipfius Cároli Regis defî deríjs y in'prae-
míísis benigné annuere de benignítate Apóüolíca dignare-
mur h No5 igitur eundem Emmanüclcm ípecialis grátiiS'íáH 
vóre profcqui: volentés ŷ  & á qurbuívis - éxcommüñicatió-
nis'3 íufpenílonis, & interdióti-3 íáî fí̂ ue EccIefiaíHcis féto'ííéái 
tijs:, ceníuris , & pccnis -4 jure , v¿í ab homíné , qüdV'Wo'éA, 
cafione >;-vel.: cauía latís-, fi quibüs quomodolibet innodaíül 
ijciftit'5 ad .efícdum prsfentium tantum confequendumj-htti 
ruin íerié.'abfolvences, & abíolutum fore cenfentes _j ac''Í//^ 
tarumTaperitalíum Liuerarum tenores , etiam 'kermes ,pm-¡-

/eritihusjf pmiexprefsis habentes^ hiíjuCmoái fupplicatioáíbte 
ínclinati./.f¿u¿báum y rHddituumi'& proventuum prxfátómjtíi 
a. di¿t3£:Eecbfi2E-Xuarekargínení^-<lüatuor ^ntiquis É îgáifá-» 
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tibus, & feptem anciquis Canónicatibus, totídcmque Prar-
bendis, pro medictace •, & ab o6lo andquis integris Portioi? 
nibus pro tercia parce , & ai prsfácis duodecim anciquis dQ 
midijs Portionibus pro quinta íruóluum hujuíiiiodi reípecü 
rivé parte , difmembrationem y & reparationem j & in :ea^ 
dem Ecclefia Carthagincnfi quátuor Archidiaconatiium^í.? 
unius videlicet de Murcia, & alius de Chinchilla, & alius de 
Villena, & reliqui de Hellin reípedivé nuncupandorurab 
necnon aliorum íeptem Canonicatuum, totidemque Ptarru 
bendarum , & aliarum quatuor integrarum Portionum :̂ &-; 
aliarum trium dimidiarum Portionum eredionem, Sc'in[;,i 
titutionem ••, ac eis , & cuilibec illorum , & illarum fruc^í 
tuum , reddicuum , & proventuum pra:fatorum , modo £xuz 
pcriüs expreílb faciendas, applicationcm , & appropriaticw: 
nem •, ac fuper pra-miísis ordinationcs, declaraciones, (tacuiv 
tum ••> & onerum, modo, & forma eciam rupcdusexpreísi^l 
ínjúnóbioncm , & impofitionem ••, aliaque omnia , & fingup 
la przemiíTa , per dictum Didacum Epifcopum. Ordinaria 
ejus auóthoritate praífata , ut pr^fertur , faóta i "if -in prtem 
fatis ejus Tatentalibus Litteris fujiüsy ¿7" '))berms contenía-^í 
ür exprejfa , M̂<e hk haberi tjolumus pro exprefsií , taim^j 
auarh fi tmor earum de Iperbo ad líerhum infmtm forabh 
Appftolica audhoritate praefata , tenore prasfentium perpee 
tuo • approbamus, & coníirmamus , illiíque perpctuse invioií-
labilis, & irrefragabilis ApoítoiicíE firmicatis robur, vini-.,tfiÉ. 
efficaciam adijcimus, & quatenus opus fit, prpi potiori püsp 
miíTorum omnium validicate , Sr/.ad :quamcumqüe._di'̂ bi«HÍ 
tatem , feu controverfiam. j, ̂  deíuper. quomodoh'bec foi;sm^ 
ex defeótu faculcarís oritufám , de medio toirendaniífruG:^^ 
tuum , reddituum , & proventuum pr.a;fatoaim difmembraw 
tionem, & íeparationemr ac quacuor Archidiacoiíacuum piscí? 
fatorum , ac feptem Ganonicatuum , totidemque PríEbbndi&i 
íum , & quatuor integrarum Portionum , ac Jcrlum díhii^ 
diarum Pórciónum hujufmodi in dida Eccleíia¿;Carthagiw 
nenfî  ñoviréc efeítorum 7 & ere¿^mm , rcarcí̂ ioríem , JAÍ 
míHtutioné«t-]:ac: eis , & cuilibec illonim , ¿¿nüiacum frucú 
timm j'teddiiiuum , '&'proventuum prarfatQiiiik'la,pj^licatioa 
laírm"; & ap(ítópiriacionem'^;'ac' fupcr .eifdemĴ pKDmiísiki oca 
dináüoneSj declarationesi- ftatutum f |necnon .onenin} prícfa>4; 

, ÍSÍ tO-
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torum , modo , & forma ctiam fuperius exprefsis, injunc-
tionem , & impofitionem hujufmodi, aliaque omnia, & 
fingula praemiíTa per eundem Didacum Epifcopum, ut prae-
fcrtur, fa£ta, "i?" in pr^fatis ejus Tatentalibus Litteris fujius, 
<^ Ipberius contenta, <Í5* exprejja , Apoftolica audbhoritate 
praííáta íanamus, & revalidamus '•, ac eafdem prícíentes íem-
per, & perpetuo validas, & efficaces eííe, & fore , íuofquc 
plenarios, & íntegros eíFedus fortiri , & obtincre •, ac ab 
ómnibus, & fingulis, ad quos nunc ípeóiat, & pro tempe
re quomodolibct fpeótabit, in futurum firmitér, & invio-
labilitér obfervari , & adimpleri deberé , ac nullo unquam 
tempore ex quocumque capite , vel qualibet caufa, quan-
tumvis jurídica , & legitima , pía , privilegiara , ac fpeciali 
nota digna de ílibreptionis, vel obreptionis, aut nullitatis 
vitio , íeu intentionis noftra;, aut etiam citationis, vel con-
íenfus Capituli , fivé aliorum quorum interfit, aut alio 
quantumvis magno, fubftantiali, fubi-tantialiísimo , & in-
excogitato , ac inextinguibili, ac fpecialem , fpecificam , & 
individuam mentionem , & exprefsionem requirente , de-
feótu notari, impugnari, invalidar!, retraótari, in jus, vel 
controverfiam revocari, aut ad viam, & términos Juris r&-. 
duci, aut adverfus illas reftitutionis in integrum, aut aliud 
quodcumquc juris, vel faótí, aut gratix rcmedium impe-
trari j feu etiam motu proprio, & ex certa fcientia , deque 
ApoftolicíE poteftatis plenitudine conceíTo , & impétrate, 
qucmpiam uti, íeu íe juvari, ñeque illas íub quibuívis, fimi-^ 
lium, vel difsimilium gratiarum revocationibus, fufpcnficnir. 
buSjlimitationibus, modificationibus, derogationibus, alijfque 
contrarijs diípoíitionibus, per quaícumque Litteras, &c ConA 
titutiones Apoftolicas, per Nos, & fucceíTores noftros Ro
manos Pontifices , pro tempore exiftentes , etiam motu, 
ícientia, & poteftatis plenitudine fimilibus, ex quibuslibec 
caufis, & fub quibufvis verborum tenoribus, & formis, ac 
cum quibuívis claufulis , & decretis, etiam fi de eifdem 
piraeíentibus, earumque toto tcnore, ac data, ípecialis men» 
tío fíat pro tempore editas, & impofterum edendas , com-
préhendi, fcd fempcr, & omninb ab illis cxcipi, & qüo^ 
tics ills emanabunt , toties in priftinum, & validiísimum, 
ac eum, in quo antea quomodolibet erant, ftatum reílitu-

tiSf 
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tas, repofitas, 6¿ plcnaáe reintegraras, ác de novo , etiartti 
íub quacumcjue pofterióri. data quandocumdjue eligenda| 
conceíías eííe , & íore , füofque plcriários , & íntegros cífecu 
lus íbrtiri, &c obtinere i ñeque , & hón alias per quofcunis 
üuc Judices Ordinarios, vei Delegaros , quavis auóthoritatc 
íiingences , etíam cáuíarum Paiatij Apoftolici Auditores, áe 
Sandiar RomansE Ecclefias Caidinalcis , etiam de Latere Le
gatos , Vice-Legatos j-di¿t*que Sedis Nuncios judicari j . & 
definir! deberé i; & I ;quidquid íccús. íuper his a quoquam 
quavis auóthoritate fcientér , vel ignorancér contigerit áíten-
tmly non obftantibus quibuívis etiam in Synodalibus y Ptó-
vihcialibus/üniveríalibus, & generalibus Concilijs cdiciî w ;V v 
vel'.edendis, fpeciaiibus, vel generalibus Conllitutionibus, ¿c • v̂ tic 
ordinationibus Apoíiolicis , didtaeque EcclefiíE Carthaginen-'?'"*^ 
Cá/letiam juramento, confirmatione Apoílolica, vel qüâ V'«-̂ i 
Vis^ firmitate alia roboratis , Statutis , & GoníuetudinibuSi' ^ on 
Privilegijs quoque , indultis, & Litteris Apoíiolicis , Capî .> «.b 
tulo , & Canonicis didae Ecclefis Cartliaginenfis,, alijfquc »K 
quibufvis Superioribus, ScPerfonis, fub quibufcumqiie , te-- -'i?, 
noribus, & rormisy de Cumquibuívis etiam derogatoriarum ••s'i 
derogatorijs, alijfque efficacioribus, efficaciísimis _, & iníb- ••«\ 
litis claufulís , ac irritantibüs y & alijs decretis in genere , vel .'«'i 
in rpecie, ac alias in contrafiuni prícmilTorum, qüomodolibet' ôw 
forsan conceísis, confirmatis, appfóbatis,& innovatis, quibús^ • '** 
omnibus,& fmgulis, etiam íi proillorum rufficienti deroga-Í̂ ÍÍ̂ -̂ . 
tione alias de illis,eorumque totis tenoribus ípecialis^jfpecifíca, 
expreíra,& individua,non autem per clauíiilas generaíes^idem 
importantes mentio, feu quacvis alia cxprcísio habenda , aut 
aliqua alia etiam exquifita forma ad lioc fervanda foret hu-
jufmodi, ac fi de verbo ad verbum, nihil penitus omifTc, 
& forma in illis tradita obícrvata , & inferti forent, eif-
dcm praefentibus, pro plené , & fufíicienter exprefsis haben-
tes y illis alias in fuo robore permanfuris, latifsimé, & ple-
niísimé , ac fpccialitér , Se exprefsé , necnon opportuné, & 
validé, ad prapmiíTorum omnium validiísimum eíFeótum hac 
vice dumtaxat, harum quoque ferie derogamus contrarijs 
quibufcumquc. Per pra:fentes autem non intendimus utriuf-
que litis pendentia; hujufmodi, & juribus Collitigantium in 
aliquo prícjudicare. NuUi crgo omninb hominum liceat 
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hanc paginam noftra abíblmionis, approbatíonis, coníír-
mationis , rqboris, adjc£tion¡s, fanationis, revalidationis, 
dccreti, derogationis , & íntentionis infringere, vel ei auíii 
temerario concraire. Si quis aucem hoc attentare prxíump-
ícrit, indignationcm Omnipotcntis Dei, ac Beatomm Petri, 
& Pauli Apoftolorum ejus íe noverit incurfurum, Datum 
Romae apud SanóVam Mariam Majorem , anno Incarnationis 
Dominicíe millefimo ícptingentcfimo íexageíimo,decimo oc
tavo Kalendas Januarij, Pontificatus noftri anno tertio. Lo
co ){< Plumbi.. j »•<?!?- • -. ' . ;. . ^ .. ii'.::.!., 

Extraíia efi prafens Copia ex Litteris ApofioUcis Origmalihns fub 
^lumho more l^omand Curia expeditis , is' per lllu/frifsimum íDomi^ 
num !D. í^idacum de (^^xas iS Coyitreras íDei, C ApoJiolictH Seáis 
gratiú Epifcopum Carthaginenfem, a ^Regis Con/tlio ac Supremi 'Majefia-
tis fuA Con/ílíj Gubernatorerriy adhunc e^eBum mihi infrafcripto Hora
rio exhibitis y eidemque Ulujlri/simo domino Epifcopo detiolutisy <^ cum 
eis úufcultúUy ííT collationata fidelitér concordat. In quorum fidem ego, 
Antonius de Ca/lrolperde TSÍotarius Apo/í-olicus, ac Major Tribunalis <I(e-i 
gid CappelU prtxfatde Catholicd Majefiatisy eju/que Territorij 'iteré nul-
lius , eamdem prdfentem Copiarii, licet imprejfam, <¿í* per me cum dtHis 
füis Originalibus collatamyjignoyisf fubfcriptione meis munilpiy requift^ 
tus. Tr^e/entihus Collationi huju/modi íD.íD.Franci/co Garda de los Lla
nos Clerico Ton/urato, «¿iT íD. 0 . Emmamele 'Becerra , laico, tejiibus^ 
in hac Curia refidentibus. Matriti die 
Anno íDomni millefimo feptingentejímo/exagejtmo primo. 
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^BAL 0%pBK íD E SU MAGESTAt>, 

comunicada al llu/irifsimo Señor Obi/po de Cartagena por el 
Señor Marqués del Campo de Villar, Secretario de Efiado, j 
del íDefpacho uni'verfal de Gracia , y Juftida , con fecha en 
{Buen-^tiro a treinta y uno de Enero de mil fetecientos fe-
fenta y uno , para que fe corten , y queden decididos, y fnali-
^ados los ̂ leytos, que en el ín/lrumento de ÍD/TJ/'/TO», y Erec
ción de Prebendas de la Santa Igle/ia Cathedral de Cartagena 
de '\)einte y tres de diciembre de mil fetecientos cincuenta y 
feis , y en la 'Bula de fu confirmación , Ju fecha en ̂ ma a 
diex. y ocho de las J^alendas de Enero del año de la Encarna
ción del Señor de mil fetecientos y fefenta , que corre/ponde a 
quince de diciembre del de la TSlati'índad del de 17^0, 
quedaron pendientes fohre contribución de la Mefa Epifco-
pal 3 para paga de falar ios de yíuftcos ,y Sochantres , nomi
nación de ellos , y otros pwitos i y fohre los caídos de la Pre
benda llamada ^receptoría , unida al Seminario de San Ful-

•¿ gencio de la Ciudad de Murcia , todo en la forma , j / inodo que 
fe exprejfa en dicha ^al Orden -ly para que fe obtuVteJfe nue-
1?¿í Bula de aprobación indilpidual de todo lo contenido . en la 
referida (I(eal Orden , la que también fe comunicó por el ex-
frejjado Señor Marqués del Campo de Villar al Cabildo de la 
mencionada Santa Iglefia y con fecha de iDeinte y ocho de Fe
brero de mil fetecientos fe fenta y uno y y en fu confequencia fe 
efcriVw de orden de S. M. a fu Miniftro en la Corte de^ma^ 
para que en fu (%ÍJ/ nombre fe impetrajje la referida Bula. 

/NA-^ 

ILL^° SEÑOR. 

ENterado cl Rey cíe todo lo ocurrido íbbrc compoficion, 
. y concordia del Pleyto de Mufica de la Santa Iglefia de 

Cartagena, y de que fe trato en conformidad de la Real Or-
<len de tres de Marzo de fefenta ; hecho cargo S. M. igual
mente del ningún efeólo, que, fin embargo de la citada Or
den , tuvieron entonces los eficaces deíeos de V. S. I. y ofer
tas, que en fu nombre fe hicieron al Cabildoi y de lo que efte 
acordó defpues en el que celebro en diez y feis de Junio del 
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mifmo .iño,que remitió a V. S. I. aunque fin cfcdo también, 
por no haver buelto a conteftar a la refpucfta, que V. S. I. le 
dio : condefcendiendo afsimifmo a las fúplicas, que íobre que 
no fe quite la Mufica de aquella Santa Iglcfia , como S. M. te
nia reíuelto, ha hecho V. S. I. esforzándolas, no íolamente 
con las ofertas que tenía hechas, y acepto el Cabildo en el 
referido Acuerdo, fino con ptras ventajofas a aquella Fabri
ca , y mas coftoías a V. S. I, por lo que fu zclo fe intcreíla 
en la mayor utilidad de la expreífada Fabrica _, y bien de íu 
Santa Iglcfia : Y dcfeoío también S. M, como V. S. I. lo pro
pone , de que íe finalizen enteramente los Pleytos _, que íobre 
efte aífumpto de Mufica, y el de los caídos , y atraííbs de la 
Prebenda Preccptoria, perteneciente al Seminario de San Ful
gencio, fe expreíTaron, y quedaron pendientes en el Inftru-
mento deDivifion, y aumento de Prebendas de la propia San
ta Iglefia s fe ha férvido S. M. reíblver, conformandóíe con 
lo que V. S. 1. propone a efte fin en fu Papel de diez de No
viembre próximo paífado , que debuelvo a V. Si I..con los 
Documentos que le acompañaban. 

Que V. S. I. y los que le fuccedan en fiíMitra, paguen a 
la Fabrica perpetuamente, por razón de Mufica, ocho mil rea
les cada año defde primero de Enero del preíente , fixos, é 
invariables , fuban , bbaxen las Rentas de la Dignidad , y las 
de la Fabrica , b los íalarios de los Muficos. 

Que también pague V. S. I, á la Fabrica , por la propia 
razón, doce mil reales por cada año de los atraífados , deíHe 
que es Obifpo de aquella Santa Iglefia, hafta fin del año pró
ximo pallado. 

Que afsimifmo quede para la Fabrica la Renta de las tres 
Medias Raciones, que fe aumentaban para Organilla, Maef-
tro de Capilla , y Maeftro de Ceremonias, a cuyo fin íe fu-
priman , y que ellos tres Individuos fean en adelante aííala-
riados por la mifma Fabrica, como halla aora. 

Que igualmente íe quede para Renta de la Fabrica la 
media Porción Beneficial de Lorca, luego que vaque la Chan-
tria, fegim efta difpuefto en el citado Inftrumento de Divi-
fion de Prebendas. 

Que en efte fupuefto , defde luego la Fabrica pague en 
adelante por entero los falarios corrientes de los Muficos, y 
lo que a ellos fe deba de atraífos, incluios en elle numero 
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los Sochantres, Maeftro de Capilla, Organi'fta, y Kiaéftro de 
Ceremonias , fin que por acraíTos , ni corrience pague'^V.S. ^i'} 
ni el Cabildo defde primero de efte año , mas cjüe lo'¿[tié va 
refpedivamente expreíTado , aunque tarde la Fabrica en en -̂
trar al gozc de las tres medias Raciones > y-media Porcicín Be^ 
neficial , que fe han explicado. '' ~^-^ >̂''̂ ¡ ; -.ini j c. vL /í 

Que el Chantre adlual pague folamínte los tiento-y^quái 
renta ducados, que ha pagado hafta aora ••> y que en vacando 
la Chantria, y teniendo efedo la difmembracion de la media 
Porción Beneficial de Lorca para la Fabrica, nada paguen fus 
fucceílbres. 

Que el Cabildo nombre por si íblo todos los Muficos , y 
Sochantres _, y les íeñale a cada uno fus íalarios, que ha de 
pagar íblamentc la Fabrica •, pero que no pueda aumentar los 
que les haya feñalado en fu ingreíTo , ni darles ayudas de cof-
ta , ni jubilaciones con fueldo , fin aprobación de V. S. I. y 
fus fucceíTores en aquella Mitra. 

Que fea del cargo de V. S. I. coftear del todo la Bula de 
Divifion de Prebendas, y Canongías , y también la que fe va 
a pedir para que tenga efe¿to eíta Real Reíolucion, 

Que quedando al Seminario de San Fulgencio toda la 
Renta , y adminiftracion de la Prebenda Preceptoría , que dcC 
de luego debe percibir integramente , fegun el Inftrumento 
de Divifion, y Bula de fií confirmación, han de quedar á 
beneficio de la mifina Fabrica la Renta de quatro mil tref-
cientos íeíenta y fíete reales, que confieíTa el Cabildo redi
túan cada año las fincas que ha comprado con los caudales 
íbbrantes de la citada Prebenda Preceptoría •-, y también los 
ciento y ochenta mil reales, poco mas , o menos, los que 
fueren , que íegun lo que afleguro el Cabildo en el año de 
mil fetecientos cincuenta y cinco, íe cree debe tener depo-
fitados, y exiílentcs en fus Arcas del mifmo fobrante , y 
de los réditos de las fincas impueftas , para que con ellos 
pueda la Fabrica fitisfacer los atraííos, que dice íc deben a 
los Muficos , y los que fe fueren caufando, halla que entre 
en el goze entero de las tres medias Raciones, y media Por
ción Beneficial , que quedan citadas. 

Todo lo qual prevengo á V. S. I. de orden de S. M. 
para fu inteligencia, y cumplimiento, como que por mi ma
no fe da orden al Miniftro interino del Rey en Roma , con 
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arreglo a cfta Real Reíolucíon, para que a nombre de S. M. 
felicite, de fu Santidad la Bula, b aprobación correípondiente 
de todo ello : con que queden finalizados los Pleytos, que 
en la Bula, e Inftrumento de Diviíibn quedaron pendientes. 
Dios guarde a V. S. I. muchos aííos , como deíeo, Buen-
Retiro treinta y uno de Enero de mil íetecientos íeíenta y uno., 
El Marques del Campo de Villar. Señor Obiípo de Carta
gena. 

%EAL O'RpE^ T>E SU MAgESTAT>, 
comunicada al Ilujlrifsimo Señor Obifpo de Car
tagena^ en que le remite el^reve de fu Santi-

.; dad ̂  por el que aprueba la ^folucion de S.M. 
fobre los puntos que fe litigaban , y quedaron 
pendientes* 

fsJ^,fS 

ILL^^ SEÑOR. 

PASSO á manos de V. S. I. de orden del Rey el ad
junto Breve, en que el Papa aprueba , y confirma la 

Reíblucion tomada por S. M. íobrc los puntos que fe litiga
ban , y quedaron pendientes en la Bula de Divifion , y au
mento de Prebendas de la Santa Iglefia de Cartagena, rela
tivos á la Mufica de la referida Cathedral, y á los caídos, ŷ  
atraíTos de la Prebenda Preceptoria, perteneciente al Semi
nario de San Fulgencio de la niifina Ciudad , fuprefion de 
las tres Medias Raciones _, que íe havían mandado erigir de 
nuevo , aplicando fu Renta a la Fabrica , y demás conte
nido en dicha Reíblucion i á fin de que V. S. I. haga de él 
el uíb que tuviere por conveniente. Dios guarde á V. S. I. 
muchos años, como deíeo. Buen-Retiro quatro de Octu
bre de mil fetecientos íeíenta y uno.zü El Marqués del 
Campo de Villar. =3 Señor Obifpo de Cartagena. 

Sd^ErB 
© Ayuntamiento de Murcia



v,47 
"B^nrE ÍDE LA SAKTWjfD ^EL SENOll 

Clemente XHL fu fecha en^ma en 14. de Septiembre 
de 17 61, quarto de fu Tontificado y expedido fub Annulo 
Pifcatoris, aprobando , y confirmando las Condiciones, Ar
tículos , o Concordia difpue/la por el ^^y nuejiro Señor 
!Don Carlos Tercero [que Dios guarde) en fu fj^eal Orden 
de $ I. de Enero de dicho ano , para terminar,y extinguir 
los Tleytos , que quedaron pendientes en el In/humento de 

• fDiVifion de Dignidades, Canongtas, paciones , y Medias 
<í{aciones ^y en la 'Bula de fu Confirmación, entre la Dig
nidad Epifcopal de Cartagena , y el Cabildo de fu Santa 
Iglefia Cathedral, fobre paga de la tercera parte de fala-
rios de Múfleos ,y de Sochantres d la Fabrica, y fobre los 
fobrantes de la Prebenda Treceptoria del Seminario de San 
Fulgencio,y demás que fe exprejfa en la citada ^al Orden. 

CLEMENS PP. XIII. 
AD FUTURAM REÍ MEMORIAM. 

UPER, pro parte charirsimi in Chrifto 
filij noftri Cároli Hifpaniaaim Regís 
Catholicij nobis expofimm fuit, quod 
alias Vcncrabilis frater Didacus Epiícóí-' 
pus Carthaginenfisj poflcjuam comper-^ 
tum habuerat , cjuod íex DigniEates;^ 
feptem Canonici (Canonicatu ^ & VYX-^"' 

benda Tribunali Inquifitionis, adverfus" 
h'Trcdcam pravitatem, in iílis partibus auíloritate Apaíloli- • 
ca inftituto, perpetuo unitis, & incorporatis minimé com-í' 
prchenfis) necnon o¿to intcgri, & duodecim dimidij Pori^i 
tionarij nuncupati totum Capitulum Cathedralis Ecclefiaí̂  
Carchaginenfis conftituebantj quodcjuc fervicium áidix Ec-^ 
dcfias a Capellanis, & Muficis íatis, a Capicularíbus verap 
prasdidis parce pnxftabacur , ad eíTeótum corumdem Capi^^ 
tularium numerum augcndi,prout Divini Cultus fervitium-;-̂  
&c diótíE Ecclefiae celebritas requirebant, audoricatc Ordina- '̂ 
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ria ex annuis frudibus, rcditibus, & proventibus ad qua-
tuor ex didis fex Dignitatibus (exceptis Decanatu, qui ini-
bi major exiftit , & íexca Scolaftria nuncupata , qus juxta 
concordata inter Sedem Apoílolicam , & clars memorias 
Ferdinandum y dum víxit earumdem Hiípaniarum Regcm 
Catholicum ultimo loco inita, liberan difpofitioni, & coiia-
tioni rcíervata ctiam exiilit) be ad íeptcm Canonicatus, & 
Pracbcndas_, necnon ad integras o6lo, & duodecim dimidias 
Portiones hujuíinodi ípcdancibus, & pertincntibus , cer-
tam didorum fruótuum, redituum, & proventuum ab una-
cjuaqiic ex didis Dignitatibus, Canonicatibus, Praebendis 
integris _, & dimidijs Portionibus, quantitatem diíinembra-
vit, disjunxit y & íeparavit, ac ex fruólibus, reditibus, & 
proventibus fie a diótis Dignitatibus, Canonicatibus, Pra?-
bendis integris, & dimidijs Portionibus, ut pracfertur dií^ 
membratis, disjunótis, & íeparatis, qiiatuor alias Dignitates, 
alioíque íeptem Canonicatus, & Pra:bendas, & quatuor in
tegras , & alias tres novas dimidias Portiones erexit, infti-
tuit , & fundavit ••> ea tamen adjeda conditione, ut tres di-
midiac Portiones per ipfum Didaeum Epiícopum, ficut pras-
mittitur de novo ere£t£E,& inftitutíE, Organorum Modula-
tori , concentus Moderatori, ac Cxremoniarum Magiftro 
ícmper afsignandae éíTent, ac di€tis quatuor Dignitatibus, 
ac feptem Canonicatibus, & Prasbendis, necnon quatuor 
integris, & tribus dimidijs Portionibus fie de novo cree-
tis, & inftitutis , ac fimdatis pro earum reípeótivé annua 
dote, fijndo, & aísignatione omnes , & fingulos annuos 
frudus , reditus, & proventus a memoratis quatuor Dig
nitatibus, Canonicatibus, & Praebendis, integriíque, & di
midijs Portionibus difinembratos, fejundos, 6c íeparatos 
reípedivé cuiiibet ex didis Dignitatibus , Canonicatibus, 
integriíque , &z dimidijs Portionibus fie de novo ereótis 
perpetuo conccGit, applicavit, & aísignavit, ac infiíper, 
& ad praemiíTum effedum nonnulla alia ad fervidum Cho-
r i , ac perceptionem dillributionum quotidianarum perti-
nentia , ac onera impofterum adimplenda, ac demum mo-
dum in provifionibus , & collationibus didarum Dignita-
tum, Canonicatuum , integrarum , & dimidiarum Portio-
num de novo , ut príefertur eredorum , tam ad ejufdem 

[.'• Cá-

© Ayuntamiento de Murcia



48 
Cároli Regís, quam aliorum pro temporc exiftentium ea-
rumdcm Hifpaniarum Regum juxta Concordata príedióta, 
quam ad fui , & pro tempore exiftentium Carthaginenfis 
Epifcoporum, & Capituli ejufdem ECCICÍIÍTÍ nominationem 
obfervandum pracfcripfit, & declaravit \ qua^ quidem om-
nia per ipfum Didacum Epifcopum Ordinaria auótoritate 
a¿ta , gefta , prí^fcripta , ordinata, &: declarara, ad íuppli-
cationem ipfius Cároli Regís , Nos per quafdam noftras 
fub Piumbo décimo o¿tavo Kaicndas Januarij Pontifica-
tus noftri anno tercio confirmavimus, 6c approbavimus, 
ac quofcumque eciam fubftantiales dcfeclus , fi qui deíu-
per in praemifsis intcrvenifTcnt, íiipplevimus, & íanavi-
mus , & alias prout in diótis noftris Litteris plenius di-
citur contineri •, verum quia in didis noftris Litteris quoad 
lites , quae ínter didum Didacum Epiícopum ex una, & 
Capitulum d ids Ecclefice ex altera partibus, tam quoad 
Muficam , & Múfleos, Cantorem , & Sub-Cantores, quám 
quoad totum id, quod fupcrerat ex Pracb'enda Praecepto-
ria nuncupata, vulgo Alpan^^i Jrretrati della Prebenda 'Pr^-
ceíPíon'íí, ac illorum fatisfadionem íblutionem vigebanc, 
de illis ñulla mentio , nihilque in praemifsis difpofitum 
innovatumque fuit, litefque hujufmodi in ftatu , & ter-̂  
minis in quibus reperiebantur , remanferant j Ipfe Carolus 
Rex credens illas dirimere, &c componere, túm Didaco 
Epifcopo , túm Capítulo praefatis dedit in mandatis, ut in-
tra dúos Menfes indc computandos inter íe convenirent, 
& íi contingeret intra di£tos dúos Meníes partes praefatas 
inter fe concordes minimé cíTe , Mufica extinda , & fup-
preífa remancret, licet negotium hujuíinodi aóhim , gef 
tumque fuerit, nihilominus ncc intra , nec poft pr^efcrip-
tum, praefinitumque tempus, propter irreptas hinc inde dif-
íicultates, confettum, abfolutumque remanferit; ipfe verot 
Carolus Rex nunc fubortas difficultates per fe ipfum ma-
turé perpendere curavit , ac cum exiftimaverit, fi polli-
citationes pro parte di¿ti Didaci Epifcopi eidem Capitulo 
íaótíÉ, ac multo magis alise ipfimet Carolo Regí (ucMu-' 
fica in dida Ecclcfia afsidué peragatur) oblatac, admitte-
rentur , illas in publicam quietem, & Fabricae ipfius Ec-
clcfiác utilitatcm forc ceíTuras , ca de caufa ídem Caro-
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lus Rex ad fedandas, componendarquc vigentes lites pro-
prium , & confentaneum eíTe duxit ftatuere quoídam 
Artículos, feu conditiones , aut quandam Concordiam 
inire , tam ab ipíb Didaco, & pro tempore exiltente EpiC 
copo Carthaginenfi, quam a Capitulo praefatis, deiiiceps 
obfervandas _, teiioris ícqucntis vidclicét. =! ^^MO , ut 
modcrnus Epifcopus , ejufque fucccíTorcs Fabrican perpe
tuo íolvant ipfius Muficae caula, octo millia regalium, vul
go ^di quolibct anuo , incipiendo a Kalendis Januarij 
praefentis anni M.D.CC.LXJ •, caque fixa , ac invariabi-
lia, tam fi accrefcercnt, quam ñ diminuerentur reditus 
Dignitatis , vel Fabrica , aut íalaria Muficorum : Secundo, 
ut eadem de caula iple modernus Epiícopus íblvat ei-
dem Fabrican, duodecim millia regalium íimilium,pro quo-
libet anno retroaótorum a tempore , quo ipíe Epiícopali 
Dignitate Carthagena fruitur ad finem ufque anni proxi-
mé elapíi millefimi íeptingentefimi fexageíimi : Tertio, 
ut reditus trium dimidiarum Portionum, quíE juxta dií^ 
pofitionem íiipradiótas Bullas novitér diíponebatur erigen-
das eíTe £iv.ore Organiftas, Magiftri Capellán, 6c MagiC-
tri Caeremoniarum , previa corum íupprefione, remanere 
debeanc favore ejufdem Fabricae, á qua in pofterum dic-
cis tribuís individuis ftipendia folventur , prout ufque 
adliuc perfungi folita fuit: Quarto, ut fimiliter remane-
re debeant favore Fabricac, reditus dimidiíe Portionis Be-
neíicialis de Lorca ftatim ac vacaverit Dignitas Cantoris, 
ut diípofitum fuit in Bulla diótar confirmationls: turn
io, ut n̂ hujufmodi fuppofitione ufque ad lioc tempo
re in futurum, íolvere debeat dióta Fabrica integré Muíi-
cis íalaria in pofterum decurrenda,& quldquid a praste-
rito debitum, & iníolutum fit, comprehenfis lioc in nu
mero Sub-Cantoribus, Maglftro Capellac , Organlfta, & 
Caeremoniarum Maglftro , quin nec pro decurfis , nec de-
currcndis, nec Epifcopus, ñeque Capitulum folvant uf
que ab initio hujus anni millefimi fcptingentefimi fexa-
gefimi primi, plufquam refpedivé fupra expreíTum fuit, 
etiam fi Fabrica dilationem patiatur m percipiendis redi-
tibus dlótarum trium dimidiarum Portionum fupprimen-
darum , & dimidias Portionis Bcneficialis de Lorca : Sex
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49 
to , ut íiclualis Cantor íbivere debeat tantummodo cen-
tum quadmginta ducatos , quos ufque adhuc perfolvit, & 
vacante Dignitatc Cantoris, fortitoque eíFeótu difinembra-
tionis dimidiíE Portionis Bcncficialis de Lorca Eivore Fabri-
cx, nil íolvant ejus fucceílbrcs : Séptimo , ut Capitulum 
per fe folum deinceps nominet omnes Muficos , & Sub-
Cantores, & unicuique eorum rcípeóliva íálaria afsignet, 
quíE unicé a Fabrica íblvenda erunt, verum hujuícemodi 
íalaria neutiquam augeri pofsint, ultra quam eis afsigna-
tum fuit in primo ingreílli, ñeque ipfis aliud acceílbrium 
lucrum,vulgo Ajuáo de co/iay praíberi ñeque jubilationem 
cum íalario abíque Epifcopi pro tempore approbatione: 
Oñalpo , ut modernus Epifcopus íolvere dcbeat omnes ex-
penfas fadlas in cxpcditione didae Confirmationis , alia-
mmque in expeditione praríentis gratia? faciendarum : T^o-
no y ut ípeótantibus ad Seminarium Sancli Fulgencij om-
nibus reditibus, fruótibus, & adminiítratione Prasbendas 
PríEceptorias , quibus ex nunc ftui^ integré debet juxta 
Inftrumentum divifionis, & Bullam confirmationis, ad be-
neficium ejufdem Fabricas ;*emaneant rcddtus quatuor mil-
lium tercentorum fexaginta íeptem regaliiím, quós con-
feíTum fuit Capitulum annüatim reddere capitalia (vul
go /di Fmc4í):empta ab ipío CapiruLo , ex reditibus, qui 
íúperfuerunt ex ¿ida. Prebenda Pracceptoria, atque etiam 
centum oótoginta' millium regalium parum plus minuf-
vé;^ quae juxta ipfius Capituli aíTertionem, depofita, at
que exiftentia habere debet in fuis capfis, provenientia 
ab ipfis reditibus, capitalium impofitorum, fuperextantibus 
fupradidis, ad hoc ut prardida Fabrica pofsit ijs medijs 
fatisfacere Muficis Ilipendia, quce ait debita, & decuria, 
ac decurrenda, doñee , & ufque gaudeat , & perfruatur 
integré frudibus, & reditibus praedidarum trium dimi-
diarum Portionum fupprimcndarum , & dimidias Portio
nis Beneficialis de Lorca. =í Cum autem , ficut cadera 
expofitio fubjungebat, ipfe Cárolus Rex Articulos , feu 
conditiones , aut Concordiam liujufmodi, quo firmius 
fubfiftant, & ferventur exadius, Apottolica^ confirmatio-
Jnis nollrae patrocinio communiri, fummoperé defideretj 
Nos pijs ejufdem Cároli Regis votis , hac in.re quan-» 
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tum cum Domino poíTumus, favorabiliter annuere y ac 
quafcumque lites , & cüíTenfiones, prcefertim inter Eccle-
fiafticas perfonasi vigentes dirimere, & componere cupien-
tes, liujufmodi fupplicationibus inclinati, audita relatione 
diiedi Filij Magiftri Jofephi Simonetti , Congregationis 
Vencrabilium Fratrum noílrorum Sandae Romaníc Eccle-
Cix Cardinaiium Concilij Tridcntini Interpretum Secreta-
rij, nobis fada, prasinfertos Artículos, feu conditioncs , aut 
Concordiam ab eodem Carolo Rege initam, tametíi il
la tenori , & diípofitioni earumdcm noílrarum Littera-
rum aliqua in parte adveríetur , audloritatc Apollolica te
ñóte príEfentium approbamiis , & coníirmamus, iiiiícjue, 
& illi inviolabilis Apoftolicaí íirmitatis robur adijcimus, 
omnefque , & fingulos juris , & fadi defedlus ctiam 
fubílantiales , fi qui deíupér intcrvenerint , íupplemus, 
Se fanamus j decernentes eafdem prarfentes Littcras fem-
per firmas, validas, &c efficaces cxiílerc , & fore, fuoC 
que pienarios , & íntegros effedus fortiri , & obtinere, 
ac lilis, ad quos ípedat , & pro tempore quandocumque 
ipeótabit, pleniísimé íuíTragari, & ab eis reípedivé , in-
violabilitér -obfervari •, ficque in, prsmiísis, per quofcum-
que Judices Ordinarios, & Delegatos, etiam Cauíarum 
Paiatij Apoftolici Auditores , ac Sedis praefatas Nuncios 
fublata eis, & eorum. tuilíbet, quavis aliter judicandi, & 
interpretandi facúltate, & auótoritate , judicari, & defini-
ri deberé , ac irritum , & inane, fi fecus fuper his á quo-
quam quavis auótoritate fcienter , vel ignorantér conti-
gerit attentari : non obftantibus diótis noftris Litteris 
alijfque Conftitutionibus , & Ordinationibus Apoftolicis, 
ac dida; EcclefiíE, illiurque Capituli , etiam juramento, 
confirmatione Apoftolica, vel quavis firmitate alia robo-
ratis, Statutís , & Confuetudinibus , Privilcgijs quoque, 
indultís , & Litteris Apoftolicis in contrarium prxmiílb-
rum, quomodolibet concefsis, confirmatis , & innovatís, 
quibus ómnibus, & fmgulis illorum tenores pra-fentibus 
pro plené, de fufficienter cxpreísis, ac de verbo ad ver-
fcum infertis, habentes , illis alias in fuo robore perman-
íuris, ad praemiííorum eflfcdum hac vice dumtaxat, ípe-
cialiter^fic cxprefse derogamus, caeterifque contrarijs qui-
fiüJi buf-
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bufcumquc. Datum Romac apud Sanóbm Mariam Majo-
rem íiib Annulo Pifcatoris , die decimoquarto Septembris, 
millefimo íeptingentefimo rexagefimo primo, Pontificatus 
noftri anno quarto. Nicolaus Card. Antonellus.=i L o c o ^ 
Annuli Piícatoris.^ — 

Extraña ejl prxfens Copia ex 'BreVi originali fub Annulo 'J^ifca'-
toris expedito, mihi infrafcripta TSLotario per lllujirifsimum Dominum 
0. Didacum de (^jas, <S Contreras, Dei, <(sr Apoftolic<e Sedis gratia. 
Epi/copum Carthagmenfem , ac Supremi Confilij Caflelld Cubernato-
rem ad hunc ejfeñum exhibito , <y eidem lllujlrifsimo domino Epif-
copo del!>oluto , is* cum eo aufcultata Jidelitér concordat. In quorum 
fidem ego Antonius de Cajirolperde , TsLotarius Apo/íolicus , ac Major 
Tribunalis ^gt<& CapelU fu¿í Catholica Maje/latis , ejufque Territo^ 
rij Iperé nullius eandem pr¿efentem Copiam , licet imprejjam , per me 
cum prdfato originali collatam , figno, iT fubfcriptione meis munilpí 
requifitus : ^r¿efentibus collationi ímjufmodi (DoBore íD. Emanuele 
Gon-^ale^ Ollero, ̂  0. Jofepho Saen^ de Olamendi Trdsbyteris tef-
tibus. Matriti die decima feptima menfis OMris anno S)omini mille^ 
fimo /ejitingentefimo fexagefimo primo. " — 
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o s D O N D I E G O DE R O J A S 
y Contreras, Cavallero de la Orden de 
Calatrava, por la Gracia de Dios , y de 
la Santa Sede ApoftoIica,Obiípo de Car
tagena, delConfcjo de S.M. Governador 
en el Real,y Supremo de Caftilla: otroíl 
Juez Executor, por derecho, de todas las 
Bulas , y Breves Apoftolicos en nueílro 

Obifpado de Cartagena: Zí A nueftro Proviíbr,y Vicario Ge
neral del referido nueftro Obiípado : Hacemos faber, que el 
Seiíor Rey Don Fernando el Sexto (que de Dios goza) movido 
de íii piadoía devoción , y íanto deíeo del mayor aumen
to del Culto Divino , y noticioío de que en nueftra San
ta Icrlefia Catliedral era corto el numero de Prebendados, 
y que por lo pingue de las Rentas de la Mefa Capitular, 
fe podía aumentar, quedando congrua muy fuficiente pa
ra la manutención de los Prebendados, que fe aumentaf-
fen ••> nos comunico fu piadofa Real intención, por íli Real 
orden de doce de Julio de mil fetecientos, y cincuenta y 
quatro , encarcrandonos, dicíTemos todas las ordenes, y pro
videncias neceíTarias conforme a Derecho, y a lo difpuefto 
por el Santo Concilio de Trento , para que tuvieíTe efec
to el dicho aumento , manifeftandolo aísi en nombre de 
fu Magcftad a el Cabildo de nueftra Santa Iglefia , ref-
pe£to de que por la que a fu Mageftad tocaba, á^(ác lue
go preftaba el confentimiento neccíTario , como Patrono 
de dicha Santa Iglefia ••> previniéndonos, que para lo qü¿ 
no alcanzaíTen nucftras Facultades, y fúeífen neceflarias las 
de, la-Santa Sede , las folicitaífemos, haciéndolo prefente a 
fu Matreftad , para que fe paíTaíTen los Oficios correfpon-
dientes por medio de fus Miniftros en la Corte Romana, 
y entendiendofe "todo fin perjuicio de los adualcs Preben
dados : Y en execucion de efta Real Reíolucion, dimos la 
comifsion correfpondiente a nueftro Provifor, y Vicario Ge
neral, (que entonces era) par^ que oyendo a nueftros Vene
rables Hermanos el Dean,y Cabildo, y a nueftro Fifcal, ad-
mitieíTe las juftificaciones de Inftrumentos, y Teftigos que 
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fe produxeíTen, y jiizgaíTe convenientes, para proceder con 
mas acierto a el aumcnto,y divifion de las Dignidades ,Ca-
ftonicatos , y demás Prebendas ••> y haviendofe formado Pro-
eeíTo inftructivo en que unas ^ y otras Partes dedujeron 
todo lo que tuvieron por conveniente en él aííumpto, y 
remitiéndolo a Nos el referido Provifor , en íu villa dif-
pufimos el Inftrumcnto , que debíamos otorgar ; y antes 
de formalizarle , le paífamos cxtrajudicialmente a las Rea
les manos de fu Mageftad por mano del Iluftriísimo Se
ñor Arzobifpo de Pharfalia fu Confcííbr, quien fe frvio en 
Papel de diez y íiete de Mayo de mil fetccicntos cincuen
ta y feis (que exilie original en nueftro poder) manifcílar-
nos en nombre de fu Mageftad , y por s í , la particular 
íatisfaccion con que quedaba , y con que aprobaba fu Ma
geftad todo fu contenido *, deípues de lo qual , también le 
paífamos a nueftro Cabildo, quien nos hizo nuevas repre-
íencacioncs , fundadas en los mifinos motivos que havía de
ducido en el Proceííb inftruólivo-, y con entero conocimien
to de todo ello , y de lo demás , que creímos convenia te
ner preíentc , procedimos á formalizar , y íolcmnizar el di
cho aumento, y divifion de las Prebendas, en el modo, 
y forma que íe contiene en el Inftmmento , que á efte fin 
otorgamos en. veinte y tres de Diciembre de mil íetccién-
tos, y cincuenta, y feis aiios, por ante Antonio de Caftro-
verde , Notario Apoftolico , y de la Real Capilla de fu Ma-̂  
geftad •, pero haviendo repetido nueftro Cabildo nuevas, y 
íecretas Repreíentaciones contra lo diípuefto en él, por cf 
cas , y las enfermedades, y muertes que íe íiguieron de la 
Reyna, y Rey Don Fernando, (que de Dios gozen ) íe 
detuvo la íolicitud que fe debía hacer en Roma por los 
Miniftros de fu Mageftad de la Bula de Confirmación, y 
Aprobación j hafta que haviendo heredado eftos Reynos, 
y venido á ellos nueftro Carbólico Monarca Don Carlos 
Tercero (que Dios guarde) enterado , y informado indivi-
Hualmente de todo, fe firvib conformarfe enteramente con 
lodifpuefto en el referido Inftrumcnto, aprobándole en to-
das , y cada una de fus partes yyícapitulos , á excepción de 
lá Teíervaí/ 'que hicimos para ^que quedafíe pendiente! el 
Pleyto fobre fi la Dignidad Epífcopal debía contribuir con 

A la 

/ i © Ayuntamiento de Murcia



la tercera parte de {alarios de los Múfleos \ mandando, que 
la dicha reíerva fueííe, y íe cntendieííe para que en el ter
mino de dos mefes preciíos fe compufiefle, y ajuftaíTe ami
gablemente el referido Pleyto , y de lo contrario , fe ex-
tinguieíTe enteramente la Capilla de Mufica, y Canto fi
gurado de nueftra Santa Iglefia \ y en fu confequencia man
do , que a íii Real nombre fe íblicitaífe en Roma Bula 
de aprobación , y confirmación en forma cípecifica de la 
referida Efcritura, y Inftrumento de divifion , y aumento 
de Dignidades , Canongias , Raciones, y Medias Raciones, 
íegun en la forma , que por Nos fe liavia otorgado , pa
ra que perpetuamente íe obíervaííe el aumento, y divifion 
de Prebendas , y no fe pudieíTe reclamar con pretexto de 
diícníb , ni falta de citación, o audiencia de nueftro Ca
bildo , ni otro alguno, por eficaz , y poderoío que fueífe, 
la que con efe¿to fe obtuvo de nueftro Santiísimo Padre 
Clemente Trece, fuh j^lumbo , fií fecha en Roma á diez 
y ocho de las Kalendas de Enero del ario de la Encarna
ción de mil fetecientos y fefenta, de fu Pontificado ( que 
Dios proípere ) en el aíio tercero, confirmando, y aproban-
doíe por ella en forma eípecifica, y con las claufulas mas 
eficaces, la referida Efcritura de divifion,y aumento de Pre
bendas : Y deípues enterado el Rey nueftro Señor de no 
haver tenido efeóto la amigable compoficion, que nos pre^ 
vino íbbre dicho Pleyto de contribución de falarios de Mu-
ficos, y de las reverentes fiiplicas que le hicimos para que 
fe firvieífe fuípender la execucion de la anterior Real Or
den en la parte que mandaba extinguir la Mufica, y Can
to figurado de nueftra Santa Iglefia , allanándonos á con
tribuir por Nos , y nueftros fucceífores con ocho mil rea
les fulamente, fixos, é inalterables en cada un año, para 
en parte de pago de los dichos falarios de Muficos, y pro
poniendo otros medios para los atraíTos, y con que fe ter
minaba no folo efte Pleyto de Muficos, fino es otro pcn-í 
diente íbbre la pertenencia de los Caídos de la Prebenda 
de Preceptoria unida al Seminario del Señor San Fulgencio, 
que también quedaba indecifo en la referida Efcritura , 6 
Inftrumento, y que fe fuprimieífen las tres Medias Raciones 
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nuevamente aumentadas en dicho Inftmmcnto, para Organif-
ta y Maeftro de Capiíla, y Maeftro de Ceremonias ^ aplican
do fu Renta á la Fabrica y y otras Providencias , dirigidas 
ai fin de evitar Pleytos en lo fucceísivo •-, fe digno S. M. 
condeícender á dichos nueftros humildes ruegos y de que 
nos dio aviíb el Sefíor Marqués del Campo de Villar en 
Papel de treinta y uno de Enero de efte año de mil fete-
cientos y íefenta y uno y y previniéndonos , que fe havia 
dado orden a el Miniltro de fu Magcftad en Roma para 
que a fu Real nombre folicitaífe de nueftro Santifsimo Pa
dre la aprobación, y confirmación de eftas nuevas decla
raciones , fegun, y como fe Iiavía obtenido la de confir
mación y aprobación , y revalidación (en caío neceífario) de 
la Efcritura de divifion , aumento , y erección de Digni
dades y Canongias, Raciones y y Medias Raciones ••, y con 
cfeófco íe obtuvo á nombre de fií Mageftad Breve de la 
mifina Santidad del Seííor Clemente Trece , fií fecha en 
Roma jub Jnmdo Tifcatoris a catorce de Septiembre de ef
te año de mil íetecientos y feíenta y uno , queriendo Cu. 
Santidad , que fe obferven en todo , y por todo los capi
tales , condiciones _, y declaraciones contenidas en efte ul
timo Breve , como fi a la letra eftuvieran iníertas en la 
Bula expedida a folicitud de fu Mageftad en diez y ocho 
de las Kalendas de Enero del año de la Encarnación de mil 
íetecientos y íeíenta i la qual Pontificia aprobación, y con
firmación fe firvio fij Mageftad dirigir a nueftras manos, 
como lo havia hecho de la Bula principal, para que en fií 
cumplimiento demos defdc luego las correípondicntes Pro
videncias para fu execucion, fegun todo mas por menor 
refulta de las Reales Ordenes , Efcritura, b Inftrumento de 
Divifion , y nueva erección , Bula , y Breve Apoftolicos , de 
que hemos hecho ficar, y autorizar varias Copias : Y en fií 
cumplimiento mandamos á dicho nueftro Provifor , que 
intimando, y notificando la Bula,y Breve originales, (que le 
remitimos con efte Defpacho) a nueftros amados Hermanos 
el Dean , y Cabildo de nueftra Santa Iglefia , les entregue 
una de dichas Copias fe haciente ; y fiendo tan jufto el 
que íc cumpla, y obedezca en todo , lo executado por Nos, 
de orden de fu Mageftad^ y en virtud de nueftra Jurifdic-
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don Ordinaria, y facultades que nos da el Santo Concí-
lio de Trento, y aprobado , y confirmado en la forma di
cha por la Santa Sede : Por el preíente , ufando de nuef-
tra Jurifdiccion Ordinaria , y delegada por el Santo Conci
lio , y en caíb neccíTario de la que nos correíponde como 
Executor neceíTario de la expreíTada Bula , y Breve Apof-
tolicos j mandamos , en virtud de finta obediencia , á 
nueftros amados Hermanos el Dean , y Cabildo de nucC-
tra Santa Iglefia , que vean el Inftrumento de divifion, 
aumento , y erección de Prebendas por Nos otorgado , la 
Bula Apoftolica de fu confirmación, y aprobación en for
ma efpecifica , y Breve Apoftolico de catorce de Sep
tiembre de efte año de mil fetecientos fefenta y uno , y 
obferven , guarden , y cumplan dicho Inftrumento, y Bu
la Apoftolica, con las declaraciones , capítulos , y mode
raciones contenidas en dicho ultimo Breve , para que cen
tran el debido efe¿to las buenas, y piadofas intenciones 
del Rey nueftro Señor, (que Dios guarde) y fe configa 
en nueftra Santa Iglefia la mayor decencia , y autoridad 
del Culto Divino, y paz inalterable _, que ion los fines a. 
que fe dirigen : Y por quanto para la mayor firmeza , y 
validación de lo contenido en dicho lnftrumento,y para la 
divifion de las Dignidades, fiempre íe- confidero muy con-̂  
veniente la confirmación Apoftolica, y fin embargo de que 
el Señor Rey Don Fernando Sexto havia mandado fufpender 
la Prefentacion de las Dignidades, Canongias,y Medias Ra
ciones , que eftaban vacantes, y vacaíTen á fu Real nomi
nación en efte intermedio , para que en ellas empezaíTe 
a tener efeóto la citada Divifion, y entre ellas fe iufpen-1-i 
dio la prefentacion del Arcedianato de Lorca , que havia 
vacado en mes Apoftolico , perteneciente á fu Mageftad 
por el ultimo Concordato , y fe havia de dividir en dos 
Arcedianatos, uno intitulado de Lorca, y otro de Mur
cia ••> y efto no obftante , defpues el mifmo Señor Rey, 
antes de folicitar la referida Bula de Confirmación , fe dig
no {por juftos motivos , que tuvo para ello) nombrar pa-̂  
ra el referido Arcedianato de Lorca, (que havia vacado a 
fu Real prefentacion) á Don Miguel de la Candara, Pref-
bytero fu Agente en la Corte Romana, aunque con la 
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calidad de que qucdaíTe fu jeta efta nominación a la Di-
vifion , que en el citado Inftrumento cftaba determinada 
hacer del referido Arcedianato , para quando íe obtuvicííe 
la Bula de íu cípeciíica confirmación , aunque de la refe
rida nominación no íe deípacho la Real Cédula de Pre-
ícntacion > pero defpues el Rey nueílro Señor Don Car
los Tercero ( que Dios guarde ) haviendo ya aprobado el 
referido Iníbumento, y íoiicitado la Bula de fu confirmación, 
prefento las Canongías, y Medias Raciones vacantes , con 
arreglo a la divifion diípueíla en dicho Inftrumento, y íe 
dcfpacharon a los nominados las Reales Cédulas de Pre-
ícntacion , en cuya virtud fe les hicieron en nueílro nom
bre las Colaciones , y fe les deípacharon fus Tirulos, y to
maron la poífefsion, en la que fe hallan quieta , y paci
ficamente deíde entonces : Y en quanto al referido Arce
dianato de Lorca _, íe firvib íu Mageílad ellimar no ha-
via debido , ni podido el Rey fu Hermano nombrar pa
ra el con la referida calidad , y condición , 6 diminu
ción de que quedaíTe fujeto a la divifion , antes de ob-
tenerfc la Bula Apoítolica •, y en fu confequencia decla
ro , que la nominación hecha en el referido Don Miguel 
de la Gándara, debía íer , y entenderle en el Arcediana
to de Lorca entero: Mandamos fe obícrvc , y cumpla 
en cita vacante lo refuelto por el Rey nucitro Seíior, (que 
Dios guarde) por fer, como es , muy conforme a De
recho , y que fiempre que acuda dicho Don Miguel de la 
Gándara con la Real Carta de Prefentacion, fe le dé la Co
lación de dicho Arcedianato integro , declarando , como 
declaramos , que la Divifion de dicho Arcedianato, dif-
puefta, y ordenada en dicho Inftrumento , y Bula Apoí^ 
tolica j deberá tener cumplido efeóto en la primera vacan
te , por muerte , dimiísion, o otro qualquier modo de el 
referido Don Miguel de la Gándara, que ocurra en ade
lante j y mandamos á dicho nueílro Proviíbr , y Vicario 
General , que en exercicio de fu Jurifdiccion ordinaria, y 
delegada, y de la efpecial comifsion, que para ello, en ca
fo neceífario, le damos por eíle nueftro Mandamiento, con 
la mas ampia facultad que podemos, haga íaber , y pon
ga en cxecucion todo lo referido , procediendo , en caíb 
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© Ayuntamiento de Murcia



4 
ncceíTario , contra los Contraventores por impoficion de 
Cenfuras, y otras penas , ícgun Derecho. Dada en Ma
drid en las Caías de nueftra habitación a veinte y qua-
tro dias del mes de Noviembre de mil fetecientos y íeíen-
ta y uno.ZH Diego, Obiípo de Cartagena.ZI! Por mandado 
de S. S. I. el Obifpo mi Seííor.:!:; Don Lorenzo Sevilla Ca
beza de Baca , Secretario. 

(Concuerda U prefente Copia con el Mandato original, que para e/le 
^fiEio me fue exhibido por el precitado ^on Lorenzo SeVdla Cabera 
"^ 'Baca y en la Secretaría de Cámara de el llufirifsimo Señor T>on 
^iego de (^ias y Contreras , Obifpo de la Ciudad , y Ohifpado de 
^^rtagena , y Golpernador en el ^al , y Supremo de Ca/iilía , en 
^onde quedó; y para que con/le, yo Antonio de Cafiro'^ierde, ISlota-
^^0 Apoftolico, y Mayor del Tribunal de la ^al Capilla de S. M. 
y ^al Territorio, veré nullius y de requirimiento del dicho (Don Lo-
^̂ n<p lo figno y y firmo en Madrid d iDcinte y quatro de 'Ho'^iembre 
^i mil fetecientos fefenta y uno. 
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